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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.1. APROBADOS

Aprobación por el Pleno de las 
Cortes del Proyecto de Ley de 
medidas tributarias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada el día 27
de diciembre de 2006, ha aprobado el Proyecto de Ley
de medidas tributarias de la Comunidad Autónoma de
Aragón, con el texto que se inserta a continuación.

Se ordena su publicación, de conformidad de lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la
Cámara.

Zaragoza, 27 de diciembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ley de Medidas Tributarias
de la Comunidad Autónoma de Aragón

PREÁMBULO

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, de aplicación desde el 1
de enero de 2002, supuso una notable ampliación de las
competencias normativas de las Comunidades Autónomas
en relación con los tributos cedidos. Así, el artículo 19.2
de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, en su vigente redacción dada por la Ley
Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, incluyó, por lo
que respecta a determinados impuestos —sobre la renta
de las personas físicas; sucesiones y donaciones; transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y tri-
butos sobre el juego—, amplias competencias para regular
y modular aspectos concretos de los elementos esenciales
de dichos tributos. La Ley 21/2001, de 27 de diciembre,
por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas
del nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, estableció, para cada im-
puesto, el alcance de dichas competencias normativas. 

Por su parte, la Ley 25/2002, de 1 de julio, del ré-
gimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad
Autónoma de Aragón, mantiene la referencia que hacían
sus predecesoras sobre la atribución a la comunidad ara-
gonesa de «la facultad de dictar para sí misma normas
legislativas» en los casos y en las condiciones de la cita-
da Ley de medidas fiscales y administrativas del nuevo
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común, en cuyo artículo 19 se establece cuál
es la normativa aplicable a los tributos cedidos, inclu-
yendo las normas emanadas de la Comunidad Autóno-
ma competente, según el alcance y los puntos de cone-
xión establecidos en la propia Ley.

Así, conforme a la letra a), apartado 1, del artículo
40 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, las comu-

nidades autónomas podrán ejercer competencias norma-
tivas sobre reducciones, tanto para las transmisiones mor-
tis causa como para las ínter vivos, en el impuesto sobre
sucesiones y donaciones que respondan a circunstancias
de carácter económico o social propias de la Comuni-
dad Autónoma. Estas competencias ya han sido ejerci-
das por nuestra comunidad en ejercicios anteriores a tra-
vés de diversas medidas tributarias que hoy se integran
en el Texto refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos
cedidos, como son, entre otras, las reducciones del
100% previstas para las adquisiciones hereditarias por
hijos del causante menores de edad o personas con un
grado de discapacidad igual o superior al 65%, así
como la importante reducción del 100% de la base im-
ponible en la adquisición mortis causa por el cónyuge y
los hijos del causante. Si bien dicha reducción no puede
exceder de 125.000 euros, la bondad de este límite ha
permitido liberar a la gran mayoría de los viudos/as y de
los descendientes del pago del impuesto.

Dadas las implicaciones personales, familiares y emo-
cionales que presenta este singular impuesto, tan ligado
a un hecho trascendental como es el fallecimiento de una
persona y que, por lo general, provoca una transmisión
entre familiares con vínculos de proximidad y cercanía,
el legislador autonómico ya estableció las reducciones
anteriormente citadas, en consideración a determinadas
causas y limitaciones de edad o capacidad. Ahora, con-
tinuando progresivamente con el objetivo de modificar el
impuesto y adaptarlo a las nuevas circunstancias de ín-
dole social que rigen nuestro sistema tributario, la Ley si-
gue contemplando la reducción en la base imponible del
impuesto a favor del cónyuge e hijos, pero ampliándola
a otros descendientes, como los nietos, cuando hubiera
premuerto su progenitor, sea el padre o la madre, y
aquel fuera hijo del causante. Asimismo, se amplía el be-
neficio de la reducción para el cónyuge del fallecido,
puesto que los límites establecidos en el régimen de la
misma se incrementan en 125.000 euros por cada hijo
menor de edad que conviva con dicho cónyuge.

La otra modificación prevista se refiere a la transmi-
sión ínter vivos mediante la donación a hijos y descen-
dientes de dinero destinado a la adquisición de su pri-
mera vivienda habitual, la cual, con el límite de 50.000
euros —o de 100.000 euros para los contribuyentes dis-
capacitados—, otorga al donatario el derecho a una re-
ducción del 95% de la base imponible del impuesto. La
presente Ley no trata de modificar o alterar dicho régi-
men, sino de aclarar que el citado límite opera tanto si
hay una o varias donaciones como si las efectúan uno o
varios donantes.

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 7 y 8 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón, las tasas son tributos propios de la Comunidad
Autónoma de Aragón que deben crearse por ley de Cortes
de Aragón. Así, la presente Ley opera diversas modifica-
ciones del Texto refundido de las tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón. Así, por
un lado, la Ley da nueva redacción, sin cambiar su filoso-
fía tributaria, a la tarifa 03 por liquidaciones de obra, de
la Tasa 01, por dirección e inspección de obras, propor-
cionando una delimitación de la base imponible que faci-
lite su aplicación tanto para el contribuyente como para el
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gestor de la tasa, puesto que, hasta el momento, las inter-
pretaciones administrativas y judiciales habían sido, con
demasiada frecuencia, extremadamente cambiantes y di-
vergentes.

Por otro lado, destaca, también en este punto, la im-
portancia que van cobrando las tasas de carácter me-
dioambiental, que se refleja en la modificación de la
Tasa 28, por servicios en materia de protección del me-
dio ambiente, en la modificación de la Tasa 33, por ocu-
pación temporal de vías pecuarias y concesión del uso
privativo del dominio público forestal de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón, y en la creación de
una nueva Tasa 34, por servicios administrativos para la
calificación ambiental de actividades clasificadas.
Asimismo, se crea una nueva Tasa 35, por evaluación de
ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a medica-
mentos y productos sanitarios, que deriva de las actua-
ciones de evaluación, control y autorización de carácter
clínico y sanitario en un sector fundamental para la salud
pública. En última instancia, la necesidad de garantizar
los derechos de acceso a la información y de participa-
ción pública en materia de medio ambiente en conso-
nancia con las mayores posibilidades técnicas de que
dispone la Administración autonómica, ha motivado la
creación de la Tasa 36, por servicios administrativos
para el suministro de información medioambiental en so-
porte informático o telemático. 

En otro orden, la Ley 13/2005, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales y administrativas en materia de tri-
butos cedidos y tributos propios de la Comunidad
Autónoma de Aragón, fue, en buena medida, una ley re-
guladora de una nueva figura tributaria como son los im-
puestos medioambientales, con el carácter de tributos
propios de la comunidad aragonesa, de carácter real, fi-
nalidad extrafiscal y afectados al medio ambiente, cuyo
objeto principal es gravar el daño medioambiental cau-
sado en los recursos naturales y territoriales de la
Comunidad Autónoma por determinadas actividades
contaminantes como son las instalaciones de transporte
por cable, la emisión de sustancias contaminantes a la
atmósfera o el establecimiento comercial con grandes
áreas de venta, las cuales producen, de forma mediata o
inmediata, pero efectivamente, el menoscabo o deterioro
del medio ambiente en términos de explotación selectiva,
lesiva, degradatoria, abusiva y expoliante de sus recur-
sos, y cuyo coste genera una carga desproporcionada
para la sociedad e hipoteca el futuro desarrollo, sosteni-
do y equilibrado, de la comunidad. Pues bien, la expe-
riencia adquirida durante el período impositivo 2006 en
la gestión tributaria de estos impuestos medioambientales
recomienda efectuar una serie de precisiones de carácter
conceptual, procedimental y temporal que, no obstante,
no afectan a la regulación sustancial de los mismos, sino
que están dirigidas a garantizar su efectiva aplicación y,
al mismo tiempo, facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones formales de los contribuyentes.

La última de las modificaciones operadas por esta
norma se refiere a la Ley 1/1998, de 16 de febrero, so-
bre reclamaciones tributarias en la Comunidad
Autónoma de Aragón, que fue realmente innovadora en
su momento, pero que ha quedado desfasada por el nue-
vo régimen, más garantista, inaugurado por la nueva Ley
General Tributaria. Así, y sin perjuicio de una profunda
revisión general de la misma, la presente Ley ha optado
por admitir, al menos, los plazos para interponer los dis-

tintos recursos y reclamaciones por el contribuyente, más
dilatados y, por tanto, con mayores posibilidades para
accionar su defensa jurídica, ya que carecía de toda jus-
tificación mantener un régimen distinto aplicable a los tri-
butos propios y a otros ingresos de Derecho público,
mientras que los tributos cedidos gozaban de mayores
prerrogativas impugnatorias.

Finalmente, la citada Ley 13/2005, de 30 de di-
ciembre, inauguró una medida de técnica legislativa, in-
édita en nuestra comunidad, que consistió en incorporar
como anexos, y con carácter exclusivamente informativo,
las versiones actualizadas, incluyendo las nuevas modifi-
caciones operadas por la propia Ley, del Texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos y
del Texto refundido de las Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en el que, asimismo, se recogen
las tarifas actualizadas por el anexo de tasas de la Ley
de presupuestos para 2007. Consciente del éxito conse-
guido entre los operadores e intérpretes jurídicos en el
sector tributario y del incremento de la seguridad jurídica
en el mismo, el legislador autonómico ha optado por
mantener dicha operación técnica no solo en la presente
Ley, sino en todas las leyes que en el futuro introduzcan
modificaciones o innovaciones en las leyes tributarias de
la Comunidad Autónoma de Aragón. Y, con el mismo
ánimo codificador, la Ley efectúa una delegación legis-
lativa a favor del Gobierno de Aragón para que aprue-
be un Texto refundido de la legislación sobre impuestos
medioambientales.

CAPÍTULO I
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS

DISPOSICIONES DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS,
APROBADO POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2005, 

DE 26 DE SEPTIEMBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

Artículo 1.— Modificación relativa a la reducción
por la adquisición mortis causa de determinados bienes
del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Se modifica el artículo 131-3-3 b) del Texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos,
que quedará con la siguiente redacción:

«b) En el caso de las participaciones en entida-
des deberán cumplirse los requisitos de la citada
exención en el impuesto sobre el patrimonio en la fe-
cha de fallecimiento; no obstante, el porcentaje del
20% a que se refiere la letra c) del punto 2 del cita-
do artículo se computará conjuntamente con el cón-
yuge, ascendientes, descendientes o colaterales de
hasta cuarto grado del fallecido, siempre que se trate
de entidades cuya actividad económica, dirección y
control radiquen en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

La adquisición deberá mantenerse durante el
plazo de diez años conforme a los requisitos previs-
tos en la normativa estatal. En el caso de que, como
consecuencia de una operación societaria de fusión,
escisión, canje de valores, aportación no dineraria o
similares, no se mantuvieran las participaciones reci-
bidas, no se perderá el derecho a la reducción ex-
cepto si la actividad económica, su dirección y con-
trol dejaran de estar radicados en la Comunidad
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Autónoma de Aragón. En este caso, el parentesco por
afinidad no se perderá por fallecimiento del cónyuge
que sirve de nexo salvo segundas nupcias.»

Artículo 2.— Modificación relativa a la reducción
en la base imponible del impuesto sobre sucesiones y do-
naciones a favor del cónyuge y de los descendientes.

Se modifica el artículo 131-5 del Texto refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 131-5.— Reducción en la base impo-
nible del impuesto a favor del cónyuge y de los des-
cendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base
imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones,
y de cualquier otra aplicable por disposición dictada
por la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge
y los hijos del fallecido podrán aplicarse una reduc-
ción del 100% de la base imponible correspondiente
a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a
pólizas de seguros de vida, conforme al siguiente ré-
gimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base impo-
nible sea inferior a 125.000 euros. A estos efectos,
no se computarán las reducciones relativas a los be-
neficiarios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de
las restantes reducciones aplicables por el contribu-
yente, excluida la relativa a los beneficiarios de póli-
zas de seguros de vida, no podrá exceder de
125.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta re-
ducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar
dicho límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente
no podrá exceder de 300.000 euros.

d) La reducción tiene el carácter de propia a los
efectos previstos en el artículo 40 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medi-
das fiscales y administrativas del nuevo sistema de fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reducción que corresponda al
cónyuge, los límites de las letras a y b del apartado an-
terior se incrementarán en 125.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cónyuge.

3. Los nietos del causante podrán gozar de la re-
ducción del apartado 1 cuando hubiera premuerto su
progenitor y este fuera hijo del causante.»

Artículo 3.— Modificación relativa a las reduccio-
nes por la adquisición ínter vivos de empresas individua-
les o negocios profesionales.

Se modifica el artículo 132-1 del Texto refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, con la si-
guiente redacción:

«Artículo 132-1.— Reducción por la adquisición
ínter vivos de empresas individuales o negocios pro-
fesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artí-
culo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del

impuesto de sucesiones y donaciones, para la trans-
misión ínter vivos de empresas individuales o nego-
cios profesionales se sustituye en Aragón por la si-
guiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del
95% del valor de adquisición de los bienes y derechos
adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado
3 del artículo 131.3 de esta norma, siempre que el do-
natario mantenga lo adquirido durante los diez años
siguientes a la fecha de la escritura pública de dona-
ción, salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autónomas
de régimen común y ciudades con Estatuto de
Autonomía.»

Artículo 4.— Modificación relativa a la reducción
en la base imponible del impuesto sobre sucesiones y do-
naciones por la donación de dinero para la adquisición
de la primera vivienda habitual del descendiente.

Se modifica el artículo 132-2 del Texto refundido de
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de tributos cedidos, con la si-
guiente redacción: 

«Artículo 132-2.— Reducción en la base impo-
nible del impuesto por la donación de dinero para la
adquisición de la primera vivienda habitual del des-
cendiente.

1. La donación a hijos y descendientes de dine-
ro destinado a la adquisición de su primera vivienda
habitual otorgará al donatario el derecho a la apli-
cación de una reducción del 95% de la base imponi-
ble del impuesto, conforme al siguiente régimen: 

a) El donatario no podrá tener más de 35 años,
salvo que tenga reconocido un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65%, y la suma de la parte
general y de la parte especial de la base imponible
del impuesto sobre la renta de las personas físicas no
podrá ser superior a 30.000 euros.

b) En el documento donde se haga constar la do-
nación deberá expresarse que el dinero donado se
destina a la adquisición de la primera vivienda habi-
tual del donatario.

c) El donatario deberá adquirir la vivienda en
los seis meses siguientes a la donación. En el caso de
haber varias donaciones, el plazo se computará des-
de la fecha de la primera donación. La reducción no
se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la
compra de la vivienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado
anterior, el donatario deberá destinar el dinero dona-
do al pago de la vivienda.

2. La base de la reducción, haya una o varias
donaciones, de uno o varios donantes, no podrá ex-
ceder de 50.000 euros. En el caso de contribuyentes
con un grado de discapacidad igual o superior al
65%, este límite será de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de
los requisitos contemplados en las letras c) y d) del
apartado 1, el sujeto pasivo vendrá obligado a pa-
gar el impuesto dejado de ingresar y los correspon-
dientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
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presentar la correspondiente autoliquidación dentro
del mes siguiente al transcurso del plazo indicado.»

CAPÍTULO II
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS TASAS

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, APROBADO
POR DECRETO LEGISLATIVO 1/2004, DE 27 DE JULIO,

DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

Artículo 5.— Modificación de la Tasa 01, por di-
rección e inspección de obras.

Se modifica la tarifa 03 de la Tasa 01, por dirección
e inspección de obras, prevista en el artículo 4 del Texto
refundido, con la siguiente redacción:

«Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:
Constituye la base imponible de la tasa el resul-

tado de aplicar el coeficiente de adjudicación de las
obras al presupuesto base de licitación, con exclusión
de las cantidades correspondientes al impuesto sobre
el valor añadido.

El tipo de gravamen es el 0,50%.»

Artículo 6.— Modificación de la Tasa 17, por ser-
vicios facultativos y administrativos en materia de montes,
aprovechamientos forestales y vías pecuarias.

La tarifa 18, por autorización de ocupación temporal
de montes del dominio público forestal y autorización de
ocupación temporal de vías pecuarias, incluidas las pró-
rrogas y ampliaciones, de la Tasa 17, por servicios fa-
cultativos y administrativos en materia de montes, apro-
vechamientos forestales y vías pecuarias, pasa a
denominarse «Concesión de uso privativo del dominio
público forestal y autorización de ocupación temporal de
vías pecuarias, incluidas las prórrogas y ampliaciones».

Artículo 7.— Modificación de la Tasa 28, por ser-
vicios administrativos en materia de protección del medio
ambiente.

1. Se modifica la letra a) del artículo 117 del Texto re-
fundido, con la siguiente redacción:

«a) Evaluación de impacto ambiental.»
2. Se modifican las tarifas 01 y 02 del artículo 120

del Texto refundido, con la siguiente redacción:
«Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de im-

pacto ambiental previstos en el anexo II de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de
Aragón, así como para los supuestos del anexo III de
la citada Ley, cuando se hubiera resuelto su someti-
miento al procedimiento completo de evaluación de
impacto ambiental, la cuota se calculará sobre el im-
porte del presupuesto de ejecución material del pro-
yecto, mediante la aplicación de la siguiente escala
de gravamen:

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa. 

Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de im-
pacto ambiental previstos en el anexo III de la Ley
7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de
Aragón, la cuota será de 267,81 euros. 

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en
los que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.»
3. Se añade una nueva tarifa 15 al artículo 120 del

Texto refundido, con la siguiente redacción:
«Tarifa 15. Por la realización del trámite de con-

sultas previas del anexo II de la Ley 7/2006, de 22
de junio, de protección ambiental de Aragón, la cuo-
ta será de 200,86 euros.

Esta tarifa se devengará y será exigible al suje-
to pasivo sin perjuicio de la aplicación, en los su-
puestos en que proceda, de la tarifa 01 de esta mis-
ma tasa.»

Artículo 8.— Modificación de la Tasa 32, por ac-
tuaciones administrativas relativas al servicio de radiodi-
fusión sonora y televisión de gestión indirecta privada.

Se modifica la tarifa 01 de la Tasa 32, por actuacio-
nes administrativas relativas al servicio de radiodifusión
sonora y televisión de gestión indirecta privada, prevista
en el artículo 142 del Texto refundido, con la siguiente re-
dacción:

«Tarifa 01. Adjudicación y renovación de con-
cesiones de emisoras de radiodifusión sonora en on-
das métricas con modulación de frecuencia y de ra-
diodifusión sonora digital terrestre, así como de
televisión digital terrestre, se fijará en función de la
población de su zona de servicio y de los factores co-
rrectores correspondientes, poblacionales y/o tecno-
lógicos, de la siguiente forma:

1. “Emisoras de FM”, por servicios de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia.

La cantidad de 1.866,15 euros, por los siguien-
tes factores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000
habitantes: 1.866,15 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001
y 100.000 habitantes: 466,54 euros.

— Por 0,10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 186,61 euros.

— Por 0,05 para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 93,31 euros.

2. “Emisoras radiodifusión sonora digital terres-
tre”, por servicios de radiodifusión sonora digital te-
rrestre.

La cantidad de 2.612,60 euros, por los siguien-
tes factores correctores poblacionales:

2.1. “Emisoras locales”, por servicios de radio-
difusión sonora digital terrestre de ámbito de cobertu-
ra local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000
habitantes: 2.612,60 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001
y 100.000 habitantes: 653,15 euros.

— Por 0,10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 261,27 euros.

— Por 0,05 para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 130,63 euros.

2.2. “Emisoras regionales”, por servicios de ra-
diodifusión sonora digital terrestre de ámbito de co-
bertura autonómico.

— Por 1,5, en todos los casos: 3.918,9 euros.
3. “Emisoras TV digital terrestre”, por servicios

de televisión digital terrestre.
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La cantidad de 4.354,33 euros, por los siguien-
tes factores correctores poblacionales:

3.1. “Emisoras locales”, por servicios de televi-
sión digital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000
habitantes: 4.354,33 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001
y 100.000 habitantes: 1.088,58 euros.

— Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000
y 25.000 habitantes: 435,43 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de
5.000 habitantes: 217,71 euros.

3.2. “Emisoras regionales”, por servicios de te-
levisión digital terrestre de ámbito de cobertura auto-
nómico.

— Por 1,5 en todos los casos: 6.531,49 euros.»

Artículo 9.— Modificación de la Tasa 33, por ocu-
pación temporal de vías pecuarias y montes de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se modifica la Tasa 33, por ocupación temporal de
vías pecuarias y montes de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón, del Texto refundido de las tasas de
la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente re-
dacción:

«CAPÍTULO XXXIII
33. Tasa por ocupación temporal de vías pe-

cuarias y concesión del uso privativo del dominio pú-
blico forestal de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón

Artículo 144.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocu-

pación de terrenos en vías pecuarias y la concesión y
el aprovechamiento continuado del uso privativo del
dominio público forestal de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 145.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así
como las comunidades de bienes, sociedades civiles y
demás entes carentes de personalidad jurídica propia
que constituyan una unidad económica o un patrimo-
nio separado a quienes se conceda la ocupación tem-
poral de vías pecuarias o el uso privativo de los mon-
tes que forman parte del dominio público forestal de
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 146.— Exenciones.
Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones

temporales de vías pecuarias y las concesiones de uso
privativo del dominio público forestal de titularidad de
la Comunidad Autónoma de Aragón por las instala-
ciones destinadas al uso o al servicio público de titula-
ridad de cualesquiera Administraciones públicas.

Artículo 147.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará periódicamente y en su-

cesivas anualidades desde el momento del otorga-
miento de la correspondiente concesión y el primer
día de enero de cada año en las sucesivas anualida-
des a partir de la concesión.

En los supuestos de ocupaciones provisionales,
el devengo de la tasa será anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autoriza-
ción o concesión de la ocupación antes del plazo pre-
fijado por causas no imputables a la Administración,

no podrá exigirse la devolución parcial de la tasa in-
gresada.

3. La tasa será exigible mediante liquidación
practicada por la Administración, debiendo ingresar
su importe, en todo caso, para hacer efectivo el uso
concedido o su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberá efectuarse en efec-
tivo. No obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 60 de la Ley General Tributaria, podrá
autorizarse el pago en especie mediante la realiza-
ción de trabajos, obras forestales o suministros desti-
nados a los fines previstos en el artículo 150 de este
Texto refundido, en los términos y condiciones que a
tal efecto se regulen mediante Orden conjunta de los
Consejeros competentes en materia de Hacienda y de
Medio Ambiente.

Artículo 148.— Base imponible.
1. La base imponible será la que resulte de la

aplicación de los siguientes criterios generales de va-
loración: 

1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrá te-
niendo en cuenta el ámbito de protección del espacio
en que se ubique, los valores de los terrenos colin-
dantes y el beneficio esperado por el sujeto pasivo.

1.2. Además, se computarán los daños sobre
los distintos valores ambientales y sobre los aprove-
chamientos de la vía pecuaria o del monte, así como
los usos que pudieran verse afectados por la ocupa-
ción o concesión. En todo caso, se realizará una va-
loración de los daños medioambientales en las ocu-
paciones o concesiones en las que se vean afectadas
zonas arboladas al eliminar una vegetación forestal
que requiera un largo período de reposición.

1.3. La cuantía de la contraprestación por los
daños medioambientales que se produzcan indepen-
dientemente de la duración total de la ocupación o
concesión, cuando haya una pérdida de producción
que tenga un plazo de reposición superior al de un
año, se abonará de una sola vez al inicio de la ocu-
pación o concesión.

1.4. Los daños por minoración de rentas identi-
ficables se añadirán a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicarán asimismo los si-
guientes parámetros específicos:

2.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas
eléctricas, telefónicas y otros tendidos de similar natu-
raleza, con sobrevuelo del tendido:

La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de sobrevuelo, con par-
te proporcional de ocupación de apoyos, postes o to-
rres y elementos auxiliares.

A efectos del cálculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderá a la proyección del tendido incrementa-
do en la anchura derivada del pandeo máximo del
tendido en situación horizontal.

La anchura mínima será la razonable para el
mantenimiento de la propia línea, nunca inferior a
tres metros.

Cuando el tendido atraviesa de forma perpen-
dicular la vía pecuaria, la longitud mínima será la an-
chura de deslinde o, en su defecto, la de clasificación
de la vía pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y
otros elementos accesorios de los tendidos eléctricos
se entenderán incluidos siempre y cuando la base o
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su proyección quede incluida en la superficie estable-
cida en el apartado anterior. En otro caso, se compu-
tará la superficie adicional con la misma tarifa.

2.2. Parques eólicos.
La tasa se establece, con carácter anual, en fun-

ción de los metros cuadrados de sobrevuelo del ae-
rogenerador y parte proporcional de la superficie de
apoyos. Las líneas de evacuación necesarias se valo-
rarán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas, así
como las subestaciones de transformación y las vías
de acceso que tengan un uso privativo.

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie co-
rresponderá a la que ocupa la proyección de las as-
pas en todo su recorrido.

2.3. Antenas, mástiles y otros soportes de ele-
mentos de medición o para la reemisión de señales. 

a) Torres anemométricas.
La tasa se establece, con carácter anual, por uni-

dad de ocupación de torre con todos sus elementos
incluidos, excepto las líneas eléctricas de suministro o
acometidas, que se valorarán aparte, ya sean líneas
aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuan-
do se afecte a rentas reconocibles, se valorarán ade-
más los daños y perjuicios directos, que se indemni-
zarán de una sola vez o anualmente, según proceda.

b) Torres para antenas de reemisión de telefonía
móvil.

La tasa se establece, con carácter anual, por
unidad de ocupación de torre con su recinto. La aco-
metida necesaria se valorará aparte, ya sean líneas
aéreas o enterradas.

c) Antenas de reemisión de radio y televisión: 
La tasa se establece, con carácter anual, como

un valor mínimo en unidades de ocupación de torre
con su recinto. Las acometidas necesarias se valora-
rán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie
comprenderá la envolvente del recinto vallado, si lo
hay, o la ocupación física de las zapatas de susten-
tación o envolvente de los «vientos», en su caso. 

2.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas,
tuberías enterradas de agua o gas y otras instalacio-
nes subterráneas.

La tasa se establece, con carácter anual, por me-
tros cuadrados de superficie, con parte proporcional
de ocupación de registros y elementos auxiliares. 

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es
la proyección superficial de la conducción, incremen-
tada en la anchura necesaria para la ejecución y man-
tenimiento de la instalación, de 0,50 a 1,00 metros. 

La anchura mínima es la necesaria para el man-
tenimiento de la propia línea, que nunca será inferior
a 0,60 metros. 

La longitud mínima, en caso de que atraviese de
forma perpendicular una vía pecuaria, será la anchu-
ra de deslinde o de clasificación de la vía pecuaria. 

2.5. Carteles y señales informativos, indicativos
y publicitarios. 

La tasa se establece, con carácter anual, por uni-
dad calculada en metros cuadrados del cartel. 

La superficie mínima de cómputo será de 1 me-
tro cuadrado. 

2.6. Instalación de puertas (que no impidan el
tránsito ganadero), pasos canadienses u otras insta-
laciones de cierre. 

La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados de cierre. 

2.7. Balsas de regulación y de abastecimiento
de agua. 

La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. 

2.8. Otras instalaciones con ocupación superfi-
cial como depósitos, quemaderos, subestaciones eléc-
tricas, básculas, perreras o similares. 

La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. Las acometi-
das necesarias, fuera del recinto ocupado, se valora-
rán aparte, como líneas aéreas o enterradas, o
tuberías según los casos. 

2.9. Depósito de materiales de construcción o
de otro tipo y áreas de estacionamiento de vehículos
o maquinaria. 

La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. Las acometi-
das necesarias se valorarán aparte, como líneas aé-
reas o enterradas. No incluye el vallado. 

2.10. Construcción de accesos a predios colin-
dantes. 

La tasa se establece, con carácter anual, en fun-
ción de los metros cuadrados ocupados. No incluye
el vallado. 

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie
será la proyección de toda el área afectada por las
obras, incluyendo los taludes de desmonte y terraplén
y las zonas de préstamo y vertido, si lo hubiere. 

2.11. Usos recreativos privativos: campings y
otros usos similares. 

a) Usos recreativos con vallado. 
La tasa se establece, con carácter anual, por me-

tro cuadrado de ocupación o servidumbre. 
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es

la envolvente del recinto vallado. Se incluyen las edi-
ficaciones e infraestructuras autorizadas en el interior
del recinto siempre que no supongan porcentajes su-
periores al 5% del total. 

b) Usos recreativos sin vallado. 
La tasa se establece, con carácter anual, por me-

tro cuadrado ocupado. 
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie

será el área directamente afectada por el uso recrea-
tivo privativo. Se incluyen las infraestructuras autori-
zadas en el interior del recinto, pero se valorarán las
edificaciones y los recintos cercados aparte. 

2.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas. 
La tasa se establece, con carácter anual, por me-

tro cuadrado ocupado o superficie de labor. No in-
cluye vallados o cerramientos. 

2.13. Canteras y préstamos. 
La tasa se establece, con carácter anual, por me-

tro cuadrado ocupado. 
Artículo 149.— Tarifas. 
1. La tasa se exigirá conforme a las siguientes

tarifas:
1.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas

eléctricas, telefónicas y otros tendidos de similar natu-
raleza, con sobrevuelo del tendido.
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Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural o ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
concesión del uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,20 euros/m2. 

Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,10 euros/m2. 

1.2. Parques eólicos. 
Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de inte-

rés cultural o ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 2,00 euros/m2. 

Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 1,00 euros/m2. 

1.3. Antenas, mástiles y otros soportes de ele-
mentos de medición o para la reemisión de señales. 

a) Torres anemométricas.
Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de inte-

rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 900,00 euros. 

Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 650,00 euros.

b) Torres para antenas de reemisión de telefonía
móvil:

Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 4.000,00 euros/Ud. 

Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 2.400,00 euros/Ud. 

c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de inte-

rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión del uso privativo de montes de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma: 3.000,00 eu-
ros/Ud. 

Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 2.000,00 euros/Ud.

1.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas,
tuberías enterradas de agua o gas y otras instalacio-
nes subterráneas. 

Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,20 euros/m2. 

Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,10 euros/m2. 

1.5. Carteles y señales informativos, indicativos
y publicitarios. 

Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 50,00 euros/m2 de car-
tel.

Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 30,00 euros/m2 de cartel. 

1.6. Instalación de puertas (que no impidan el
tránsito ganadero), pasos canadienses u otras insta-
laciones de cierre. 

Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 40,00 euros/m2. 

Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 30,00 euros/m2. 

1.7. Balsas de regulación y de abastecimiento
de agua. 

Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 2,00 euros/m2. 

Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 1,00 euros/m2. 

1.8. Otras instalaciones con ocupación superfi-
cial como depósitos, quemaderos, subestaciones eléc-
tricas, básculas, perreras o similares. 

Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 5,00 euros/m2. 

Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 2,50 euros/m2. 

1.9. Depósito de materiales de construcción o
de otro tipo y áreas de estacionamiento de vehículos
o maquinaria. 

Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,10 euros/m2. 

Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,05 euros/m2. 

1.10. Construcción de accesos a predios colin-
dantes. 

Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de inte-
rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,30 euros/m2. 

Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pe-
cuarias: 0,15 euros/m2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y
otros usos similares. 

a) Usos recreativos con vallado. 
Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de inte-

rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,12 euros/m2. 

Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,06 euros/m2. 

b) Usos recreativos sin vallado. 
Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de inte-

rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,07 euros/m2. 
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Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,03 euros/m2. 

1.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas. 
Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de inte-

rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y,
eventualmente, la concesión de uso privativo en mon-
tes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,30
euros/m2. 

Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,15 euros/m2. 

1.13. Canteras y préstamos. 
Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de inte-

rés cultural, ecológico o que atraviesen espacios na-
turales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y
la concesión de uso privativo de montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,22 euros/m2. 

Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecua-
rias: 0,11 euros/m2. 

2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima
de 50 euros.

Artículo 150.— Afectación. 
La recaudación derivada de la gestión de la tasa

por ocupación de vías pecuarias y de montes titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón se afec-
tará a la conservación, mejora, clasificación, deslin-
de, apeo y amojonamiento u otras actuaciones de
gestión de los mismos, según el caso.»

Artículo 10.— Creación de la Tasa 34, por servi-
cios administrativos para la calificación ambiental de ac-
tividades clasificadas.

Se crea la Tasa 34, por servicios administrativos para
la calificación ambiental de actividades clasificadas, que
se incorpora al Texto refundido de las tasas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXXIV
34. Tasa por servicios administrativos para la

calificación ambiental de actividades clasificadas.
Artículo 151.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la pres-

tación, por los órganos competentes de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los
servicios y actuaciones administrativas conducentes a
la obtención de la calificación ambiental de activida-
des sometidas a licencia ambiental de actividades
clasificadas.

Artículo 152.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-

tidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón que soliciten o para quienes se presten los
servicios y actuaciones administrativas que constitu-
yen el hecho imponible.

Artículo 153.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presen-

tarse la solicitud de la prestación de los servicios o re-
alización de las actuaciones administrativas que cons-
tituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo
pago de la tasa para la prestación de los servicios o
la realización de la actuación, que se realizará me-
diante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 154.— Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa por la realización de los

servicios administrativos previstos para la calificación

ambiental de actividades sometidas a licencia am-
biental de actividades clasificadas es una cuota fija
de 155,25 euros.

Artículo 155.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos

de proyectos y actuaciones promovidos por las
Administraciones públicas, siempre que se lleven a
cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o fun-
ciones de carácter público.

Artículo 156.— Afectación.
La gestión de la tasa por la realización de los

servicios administrativos para la calificación ambien-
tal de actividades clasificadas corresponde al Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto
se afectará la recaudación derivada de la misma.»

Artículo 11.— Creación de la Tasa 35, por evalua-
ción de ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a
medicamentos y productos sanitarios.

Se crea la Tasa 35, por evaluación de ensayos clíni-
cos y otras actuaciones relativas a medicamentos y pro-
ductos sanitarios, que se incorpora al Texto refundido de
las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXXV
35. Tasa por evaluación de ensayos clínicos y

otras actuaciones relativas a medicamentos y produc-
tos sanitarios

Artículo 157.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la rea-

lización, por el Comité Etico de Investigación Clínica
de Aragón (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la
evaluación de los ensayos clínicos y estudios posau-
torización prospectivos con medicamentos y produc-
tos sanitarios.

Artículo 158.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y en-

tidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón que soliciten o a cuyo favor se realicen las ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 159.— Devengo y gestión. 
1. La tasa se devengará en el momento en que

se soliciten las actuaciones que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la realización de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que
la realización de la actividad se efectúe de oficio por
la Administración, la tasa se devengará cuando se no-
tifique a los interesados el inicio de las actuaciones, de-
biendo ingresar su importe, en todo caso, con anterio-
ridad a hacer efectiva la realización de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución
de las tasas que ha satisfecho si, por causas que no
le son imputables, no llegase a prestarse el servicio
gravado, no implicando dicha devolución una eva-
luación negativa por parte del CEICA.

Artículo 160.— Tarifas. 
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes

tarifas:
Tarifa 01. Evaluación de cada ensayo clínico:

800 euros.
Tarifa 02. Evaluación estudio posautorización:

750 euros.
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Tarifa 03. Ampliación de centros: 490 euros.
Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 290 euros.
Artículo 161.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa

se afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de
Ciencias de la Salud como órgano encargado de
prestar los apoyos administrativo, técnico y de gestión
necesarios para el correcto funcionamiento del CEI-
CA.»

Artículo 12.— Creación de la Tasa 36, por servi-
cios administrativos para el suministro de información me-
dioambiental en soporte informático o telemático.

Se crea la Tasa 36, por servicios administrativos para
el suministro de información medioambiental en soporte
informático o telemático, que se incorpora al Texto refun-
dido de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXXVI
36. Tasa por servicios administrativos para el su-

ministro de información medioambiental en soporte
informático o telemático.

Artículo 162.— Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la

búsqueda y consulta en archivos, la grabación y, en
su caso, la remisión de documentos en soporte infor-
mático o telemático, por los órganos competentes de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón y por sus organismos públicos, con informa-
ción medioambiental procedente de sus fondos docu-
mentales y que se encuentre disponible en los corres-
pondientes archivos con formato informático a la
fecha de la solicitud, de conformidad con la normati-
va reguladora de los derechos de acceso a la infor-
mación, de participación pública y de acceso a la jus-
ticia en materia de medio ambiente.

2. No estarán sujetos a la presente tasa los su-
puestos siguientes:

a) El examen o consulta de la información soli-
citada en las dependencias del órgano o unidad ad-
ministrativa competente, cuando la solicitud no com-
prenda la petición de copias de la misma.

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y
mantenido en los términos previstos en la normativa
reguladora de los derechos de acceso a la informa-
ción, de participación pública y de acceso a la justi-
cia en materia de medio ambiente.

3. Cuando el suministro de información me-
dioambiental deba efectuarse en soporte papel, me-
diante sistemas de reprografía, por haberlo solicitado
así el interesado o por no encontrarse disponible la
misma en soporte informático, se exigirán las cuantí-
as previstas en las tarifas 13, 14, 15 y 16, en función
del número y tamaño de los documentos solicitados,
de la Tasa 03, por prestación de servicios adminis-
trativos, redacción de informes y otras actuaciones fa-
cultativas, del presente Texto refundido.

Artículo 163.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físi-

cas o jurídicas, así como las entidades a que se re-
fiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
soliciten el suministro de la información medioam-
biental que constituye el hecho imponible.

Artículo 164.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la so-

licitud del suministro de la información medioambiental,
siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante
autoliquidación del sujeto pasivo, para la prestación
del servicio, el cual no se tramitará hasta tanto no se
haya acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinación de la cuantía exigible con
anterioridad a la solicitud de suministro de informa-
ción medioambiental, el interesado podrá ejercer los
derechos de acceso para el examen o consulta de di-
cha información en las dependencias del órgano o
unidad administrativa competente, que no se encuen-
tran sujetos a la presente tasa.

2. Para la prestación del servicio, los órganos o
unidades gestoras de la tasa deberán observar los si-
guientes criterios:

a) La prestación del servicio por medios telemá-
ticos dependerá únicamente de la elección efectuada
por el interesado.

b) La prestación del servicio mediante la utiliza-
ción de un tipo determinado de soporte informático,
señalado entre los más habituales en cada momento,
dependerá, en primera instancia, de la elección efec-
tuada por el interesado, si bien la misma estará con-
dicionada, en última instancia, al juicio técnico del
órgano o unidad gestora sobre la idoneidad del so-
porte en función del volumen de la información que
deba almacenarse en el mismo.

Artículo 165.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se obtendrá, en función del

número y tamaño de los documentos solicitados, apli-
cando una reducción del 50% a la que hubiera re-
sultado de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15
y 16 de la Tasa 03, por prestación de servicios ad-
ministrativos, redacción de informes y otras actuacio-
nes facultativas, del presente Texto refundido.

Artículo 166.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los suministros

de información medioambiental realizados entre enti-
dades y órganos pertenecientes a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón, así como los
efectuados a entidades y órganos de otras Administra-
ciones públicas, excepción hecha de las entidades que
integran la Administración corporativa.»

CAPÍTULO III
MODIFICACIÓN DE LA LEY 13/2005, DE 30 DE DICIEMBRE,

DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS EN MATERIA
DE TRIBUTOS CEDIDOS Y TRIBUTOS PROPIOS DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN,
RELATIVA A LOS IMPUESTOS MEDIOAMBIENTALES

Artículo 13.— Modificación relativa al concepto
general de instalación contaminante.

Se modifica el punto 3.º del artículo 13 de la Ley, con
la siguiente redacción:

«3.º Explotación, instalación o establecimiento
contaminantes son el conjunto de elementos, cons-
trucciones, edificaciones, maquinaria u otros activos
de cualquier naturaleza, ubicados en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma, que generan, emi-
ten o producen un efecto contaminante en el medio
ambiente.»
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Artículo 14.— Modificación relativa a la defini-
ción de explotación de las instalaciones de transporte
por cable.

Se modifica el artículo 15 de la Ley, mediante la adi-
ción de un nuevo apartado 4 con la siguiente redacción:

«4. A los efectos de la presente Ley, se conside-
ra explotación toda unidad económica y geográfica
a la que se encuentren afectas una o varias instala-
ciones de transporte por cable de personas o mer-
cancías para el desarrollo de su actividad principal.»

Artículo 15.— Modificación relativa a la definición
de instalación emisora de sustancias contaminantes.

Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del ar-
tículo 21 de la Ley, con la siguiente redacción:

«2. A los efectos de la presente Ley, se conside-
ra instalación cualquier unidad técnica fija donde sea
objeto de explotación la actividad contaminante, me-
diante elementos de cualquier naturaleza, que causa
la emisión, directa o indirectamente, de sustancias
contaminantes a la atmósfera.»

Artículo 16.— Modificación relativa al hecho im-
ponible por emisión de contaminantes a la atmósfera.

Se modifica el párrafo primero del artículo 22 de la
Ley, con la siguiente redacción:

«Constituye el hecho imponible del impuesto el
daño medioambiental causado por las instalaciones
contaminantes ubicadas en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Aragón, mediante la emi-
sión a la atmósfera de las siguientes sustancias con-
taminantes:»

Artículo 17.— Modificación relativa a la base im-
ponible por emisión de contaminantes a la atmósfera.

Se modifica el apartado 1 del artículo 25 de la Ley,
con la siguiente redacción:

«1. Constituyen la base imponible del impuesto
las cantidades emitidas a la atmósfera de cada una
de las sustancias contaminantes y por una misma ins-
talación contaminante durante el período impositivo
correspondiente.»

Artículo 18.— Modificación del método de estima-
ción directa de la base imponible.

Se modifica la regla 2.ª del apartado 2 del artículo
38 de la Ley, con la siguiente redacción:

«2.ª Cuando la instalación emisora disponga o
incorpore sistemas de medición o registro de las co-
rrespondientes unidades contaminantes, previamente
autorizados por el órgano medioambiental compe-
tente, el valor a declarar será el que resulte de los mis-
mos, sin perjuicio de las actuaciones de comproba-
ción administrativa a que se refiere el artículo 41 de
la presente Ley.»

Artículo 19.— Modificación del método de estima-
ción objetiva de la base imponible.

Se modifica el apartado 2 del artículo 39 de la Ley,
con la siguiente redacción:

«2. A tales efectos, en relación con el impuesto
sobre el daño medioambiental causado sobre la emi-
sión de contaminantes a la atmósfera, reglamentaria-
mente se establecerán los correspondientes índices o
módulos. Entre otros, podrán utilizarse tanto el conte-

nido potencial del efecto contaminante o daño me-
dioambiental del combustible o materiales utilizados
como el derivado de los elementos resultantes de los
procesos productivos y del grado de actividad de la
instalación.

Asimismo, podrá utilizarse el método de estima-
ción objetiva para la determinación de la base impo-
nible aplicando métodos normalizados o aceptados
por el órgano medioambiental competente para la
notificación de las emisiones de gases de efecto in-
vernadero o para la declaración de las emisiones su-
jetas a la realización del Inventario Europeo de Emi-
siones Contaminantes.»

Artículo 20.— Modificación de la deducción por in-
versiones en medio ambiente.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 42 de la
Ley, con la siguiente redacción:

«La cuota tributaria íntegra de cada impuesto po-
drá ser objeto de deducción, hasta el límite del 30%
de su importe, por la realización de inversiones en
bienes o derechos del inmovilizado material o inmate-
rial situados o destinados dentro del ámbito de aplica-
ción del impuesto dirigidas a la adopción de medidas
preventivas, correctoras o restauradoras de los efectos
negativos de la contaminación en el medio natural y te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.»
2. Se modifican los puntos 1.º y 2.º del apartado 1

del artículo 43 de la Ley, con la siguiente redacción:
«1.º Las inversiones realizadas deberán ser adi-

cionales o complementarias a las que, en su caso,
sean exigidas por la normativa específica de ámbito
sectorial o por las autorizaciones que sean precepti-
vas en el sector de la actividad correspondiente.
Asimismo, no podrá practicarse la deducción por in-
versiones cuando se haya producido cualquier in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en las ci-
tadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de
la inversión deberán ir dirigidas a la prevención, co-
rrección o restauración del medio ambiente, sin que
sea precisa una relación directa de la inversión con la
actividad contaminante ejercida por el propio sujeto
pasivo.

2.º Las inversiones realizadas en bienes del in-
movilizado material podrán estar incluidas en progra-
mas, acuerdos o convenios con las Administraciones
competentes en la materia medioambiental o sectorial
que corresponda. Las inversiones efectuadas en dere-
chos del inmovilizado inmaterial deberán estar inclui-
das necesariamente en algún instrumento de colabora-
ción con la Administración competente.

En cualquier caso, el Departamento competente
en materia de Medio Ambiente expedirá la certifica-
ción de convalidación que acredite la idoneidad me-
dioambiental de la inversión y de otras circunstancias
que se determinen reglamentariamente.»

Artículo 21.— Modificación de la regla de imputa-
ción temporal.

Se modifica el apartado 2 del artículo 45 de la Ley,
con la siguiente redacción:

«2. No obstante, en los impuestos sobre el daño
medioambiental causado por la instalación de trans-
portes por cable y por las grandes áreas de venta, las
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altas y modificaciones producidas durante el período
impositivo, relativas al número o longitud de las ins-
talaciones o a la superficie de los establecimientos,
determinarán el cálculo proporcional de la cuota tri-
butaria, en función de la fecha de efectividad en que
se produzca el alta o modificación. 

A estos efectos, la fecha de efectividad será la
del primer día del trimestre natural siguiente al de la
correspondiente autorización administrativa que re-
sulte preceptiva en el sector de la actividad corres-
pondiente y que permita su puesta en servicio o fun-
cionamiento, o al del día del inicio efectivo de la
actividad si este fuera anterior.»

Artículo 22.— Modificación relativa al órgano de
gestión.

Se modifica el artículo 46 de la Ley mediante la adi-
ción de un nuevo párrafo segundo con la siguiente re-
dacción:

«Reglamentariamente podrá determinarse el ór-
gano que asuma dichas funciones en relación con los
impuestos medioambientales.»

Artículo 23.— Modificación relativa a los órganos
de colaboración.

Se modifica el párrafo primero del artículo 47 de la
Ley, con la siguiente redacción:

«Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo an-
terior, los departamentos competentes en materia de
Medio Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y
Turismo auxiliarán y colaborarán con los órganos de
gestión, en el marco de sus respectivas competencias,
para el cumplimiento de las funciones de liquidación
y comprobación de los impuestos medioambientales
mediante las siguientes actuaciones:»

Artículo 24.— Modificación relativa a la declara-
ción censal.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 50 de la Ley,
con la siguiente redacción:

«1. En el supuesto de inicio de una actividad
contaminante que reúna los requisitos establecidos en
la presente Ley o se encuentre en funcionamiento a la
entrada en vigor de la misma, los sujetos pasivos del
impuesto, en el plazo máximo de un mes, estarán
obligados a presentar ante los órganos de la
Administración tributaria una declaración inicial por
cada explotación, instalación o establecimiento, con
todos los datos, elementos y circunstancias necesarios
para la configuración del Censo, así como para la
gestión, liquidación, comprobación, recaudación e
inspección del impuesto.

Reglamentariamente podrá exonerarse de esta
obligación a aquellos sujetos pasivos cuya actividad
contaminante no supere los límites establecidos en el
propio reglamento. Ello implicará, asimismo, que di-
chos sujetos pasivos no estarán obligados a realizar
pagos fraccionados ni practicar autoliquidación en
tanto no superen los citados límites.»
2. Se modifica el apartado 2 del artículo 50 de la Ley

con la adición de un nuevo párrafo tercero con la si-
guiente redacción:

«Asimismo, las declaraciones censales se cum-
plimentarán en el modelo y en el soporte aprobados

por Orden del Consejero competente en materia de
Hacienda.»

Artículo 25.— Modificación relativa a la autoliqui-
dación.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 51 de la Ley,
con la siguiente redacción:

«1. Los sujetos pasivos deberán presentar una
autoliquidación del impuesto correspondiente por
cada explotación, instalación o establecimiento ante
el órgano competente de la Administración Tributaria,
determinando la deuda tributaria e ingresando su im-
porte en el lugar, forma y plazos que se establezcan
reglamentariamente.

La autoliquidación se cumplimentará en el mo-
delo y en el soporte aprobados por Orden del Con-
sejero competente en materia de Hacienda.»
2. Se modifica el artículo 51 de la Ley mediante la adi-

ción de un nuevo apartado 3 con la siguiente redacción:
«3. Si durante un período impositivo se produje-

ra una nueva alta sujeta a alguno de los impuestos
medioambientales, o alguna modificación de las ins-
talaciones o superficies que afectara a la base impo-
nible del impuesto, estas se computarán, a efectos de
la autoliquidación, a partir del primer día del trimes-
tre natural siguiente al de la correspondiente autori-
zación administrativa que resulte preceptiva en el sec-
tor de la actividad correspondiente y que permita su
puesta en servicio o funcionamiento, o al del día del
inicio efectivo de la actividad si este fuera anterior.»

Artículo 26.— Modificación relativa a los pagos
fraccionados.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 53 de la Ley,
con la siguiente redacción:

«Los sujetos pasivos deberán realizar los pagos
fraccionados por cada explotación, instalación o es-
tablecimiento a cuenta de la autoliquidación del perí-
odo impositivo correspondiente en el lugar, forma y
plazos que se determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentarán en el
modelo y en el soporte aprobados por Orden del
Consejero competente en materia de Hacienda.»
2. Se modifica el artículo 53 de la Ley mediante la

adición de un nuevo párrafo segundo al apartado 4 con
la siguiente redacción:

«No obstante, en relación con el impuesto sobre
el daño medioambiental causado por la emisión de
contaminantes a la atmósfera, cuando una instalación
inicie su actividad durante un período impositivo, los
sujetos pasivos no realizarán pagos fraccionados y
procederán, en su caso, a la práctica de la corres-
pondiente autoliquidación.»

CAPÍTULO IV
MODIFICACIÓN DE LA LEY 1/1998, DE 16 DE FEBRERO, 

SOBRE RECLAMACIONES TRIBUTARIAS EN LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 27.— Modificación del plazo de interposi-
ción del recurso de reposición.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley
1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributa-
rias en la Comunidad Autónoma de Aragón, con la si-
guiente redacción:

14672 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 290. 2 DE ENERO DE 2007



«1. El plazo de interposición del recurso de re-
posición será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la notificación del acto recurrible o del
siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del
silencio administrativo.

En las deudas de vencimiento periódico y notifi-
cación colectiva, el plazo se computará a partir del
día siguiente al de finalización del período voluntario
de pago.»

Artículo 28.— Modificación del plazo de resolu-
ción del recurso de reposición.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 1/1998, de 16 de
febrero, sobre reclamaciones tributarias en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«1. El plazo máximo para notificar la resolución
del recurso de reposición será de un mes desde el día
siguiente al de presentación del recurso.

2. Transcurrido el plazo de un mes desde su in-
terposición sin que se hubiera notificado la resolución
expresa, el interesado podrá considerar desestimado
el recurso, computándose desde esa fecha el plazo
para la interposición, en su caso, de la correspon-
diente reclamación económico-administrativa.»

Artículo 29.— Modificación del plazo de interposi-
ción de la reclamación económico-administrativa.

1. Se modifica el apartado 1 del artículo 20 de la Ley
1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributa-
rias en la Comunidad Autónoma de Aragón, con la si-
guiente redacción:

«1. La reclamación económico-administrativa se
interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la notificación del acto impugna-
do, desde el día siguiente a aquel en que se produz-
can los efectos del silencio administrativo o de la sus-
titución derivada de las relaciones entre el sustituto y
el sujeto pasivo.

En las deudas de vencimiento periódico y notifi-
cación colectiva, el plazo se computará a partir del
día siguiente al de finalización del período voluntario
de pago.»
2. Se introduce un nuevo apartado 2 en el artículo 20

de la Ley 1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamacio-
nes tributarias en la Comunidad Autónoma de Aragón,
con la siguiente redacción:

«2. La reclamación, en única instancia, se for-
mulará mediante escrito dirigido al órgano que dictó
el acto reclamable e indicará el órgano ante el que se
interpone, que será necesariamente la Junta de
Reclamaciones Económico-Administrativas. 

Recibido el escrito de interposición, el órgano
que dictó el acto lo remitirá a la Junta de Reclamacio-
nes Económico-Administrativas en el plazo de un mes,
junto con el expediente correspondiente, al que podrá
incorporarse un informe sobre el asunto.»
3. El actual apartado 2 del artículo 20 de la Ley

1/1998, de 16 de febrero, sobre reclamaciones tributa-
rias en la Comunidad Autónoma de Aragón, pasa a nu-
merarse como apartado 3, manteniendo la redacción en
sus propios términos.

Disposición transitoria única.— Exención por
apoyo a acontecimientos de excepcional interés público
en los impuestos medioambientales.

Están exentas de los impuestos medioambientales to-
das las actividades e instalaciones afectas exclusivamen-
te a la organización y desarrollo de la «Exposición
Internacional Zaragoza 2008» que pudieran compren-
derse en el ámbito de aplicación de los mismos.

Disposición final primera.— Presentación y
pago telemáticos de los impuestos medioambientales.

El Gobierno de Aragón podrá regular las circunstan-
cias relativas al cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias formales derivadas de la aplicación de los impuestos
medioambientales y, en particular, podrá establecer un
procedimiento para la presentación de declaraciones y
autoliquidaciones, así como para el pago, por medios te-
lemáticos que sea de obligatoria utilización para los su-
jetos pasivos.

Disposición final segunda.— Autorizaciones
para el desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atribui-
das al Gobierno de Aragón, el Consejero competente en
materia de Hacienda podrá, mediante Orden, dictar las
disposiciones necesarias para la efectiva aplicación de
los impuestos medioambientales regulados en la presen-
te Ley y en la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales y administrativas en materia de tributos ce-
didos y tributos propios de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Disposición final tercera.— Delegación legislati-
va. Autorización al Gobierno de Aragón para refundir la
legislación sobre impuestos medioambientales de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.2 del
Estatuto de Autonomía de Aragón y en el artículo 28 del
Texto refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002,
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, se autoriza al
Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de
un año desde la entrada en vigor de esta Ley, y a pro-
puesta del Consejero competente en materia de
Hacienda, apruebe un texto refundido de la legislación
sobre impuestos medioambientales de la Comunidad
Autónoma de Aragón y proceda a su sistematización,
regularización, aclaración y armonización.

Disposición final cuarta.— Publicación de las ver-
siones vigentes de los textos refundidos en materia tribu-
taria como textos actualizados con valor informativo.

Las leyes que adopten medidas tributarias y modifi-
quen los diversos textos refundidos vigentes en la materia
deberán incorporar, como anexos, los textos actualiza-
dos de los mismos, incluyendo las nuevas modificaciones
operadas por las mismas. Dichos textos actualizados ten-
drán exclusivamente efectos de carácter informativo.

Disposición final quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de

2007.
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ANEXO I

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS DISPOSICIONES 
DICTADAS POR LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ARAGÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS

ÍNDICE

TÍTULO PRELIMINAR. Disposiciones generales
Artículo 000-1. Régimen jurídico aplicable a los tri-

butos cedidos
Artículo 000-2. Tributos cedidos con facultades nor-

mativas

TÍTULO I. Disposiciones específicas aplicables a los tribu-
tos cedidos
CAPÍTULO I. Impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas

Artículo 110-1. Deducciones de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por nacimiento o adopción
del tercer hijo o sucesivos

Artículo 110-2. Deducciones de la cuota íntegra au-
tonómica del impuesto por nacimiento o adopción
del segundo hijo en atención al grado de disca-
pacidad

Artículo 110-3. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por adopción internacional
de niños

Artículo 110-4. Deducción de la cuota íntegra auto-
nómica del impuesto por el cuidado de personas
dependientes.

Artículo 110-5. Deducción por donaciones con finali-
dad ecológica

CAPÍTULO II. Impuesto sobre transmisiones patrimoniales
y actos jurídicos documentados
Sección 1.ª Concepto «Transmisiones patrimoniales»

Artículo 121-1. Tipo impositivo de las operaciones in-
mobiliarias con carácter general.

Artículo 121-2. Tipo impositivo de las concesiones ad-
ministrativas y actos administrativos asimilados.

Artículo 121-3. Tipo impositivo de determinadas ope-
raciones inmobiliarias en función del cumplimien-
to de ciertos requisitos.

Artículo 121-4. Tipo impositivo de la transmisión de
vivienda como pago total o parcial por la adqui-
sición de otra.

Artículo 121-5. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sición de viviendas habituales por familias nume-
rosas.

Artículo 121-6. Modificación de los tipos de grava-
men para determinados bienes muebles.

Sección 2.ª Concepto «Actos jurídicos documentados»
Artículo 122-1. Tipo impositivo general aplicable a

los documentos notariales
Artículo 122-2. Tipo impositivo de determinadas ope-

raciones inmobiliarias en función del cumplimien-
to de ciertos requisitos

Artículo 122-3. Tipo impositivo aplicable a la adqui-
sición de vivienda habitual por familias numerosas

Sección 3.ª Procedimientos tributarios
Artículo 123-1. Presentación de las declaraciones o

declaraciones-liquidaciones
Artículo 123-2. Simplificación de las obligaciones for-

males para determinados bienes muebles

Artículo 123-3. Acreditación del importe acumulado
de las bases imponibles

CAPÍTULO III. Impuesto sobre sucesiones y donaciones
Sección 1.ª Concepto «Sucesiones»

Artículo 131-1. Reducción en la adquisición mortis
causa por hijos del causante menores de edad

Artículo 131-2. Reducción en la adquisición mortis
causa por personas con minusvalía

Artículo 131-3. Reducción por la adquisición mortis
causa de determinados bienes

Artículo 131-4. Fiducia sucesoria
Artículo 131-5. Reducción en la base imponible del im-

puesto a favor del cónyuge y de los descendientes 
Sección 2.ª Concepto «Donaciones»

Artículo 132-1. Reducciones por la adquisición ínter
vivos de empresas individuales, negocios profe-
sionales o participaciones en entidades

Artículo 132-2. Reducción en la base imponible del
impuesto por la donación de dinero para la ad-
quisición de la primera vivienda habitual del des-
cendiente

Sección 3.ª Procedimientos tributarios
Artículo 133-1. Presentación de las declaraciones o

declaraciones-liquidaciones
Artículo 133-2. Procedimiento para liquidar las he-

rencias ordenadas mediante fiducia
Artículo 133-3. Incumplimiento de los requisitos de la

reducción a cargo de los adquirentes de bienes o
derechos

Artículo 133-4. Aplicación de beneficios fiscales
CAPÍTULO IV. Tributos sobre el juego

Artículo 140-1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las
máquinas recreativas con premio o de azar

Artículo 140-2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a ri-
fas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 140-3. Modificación de los elementos cuanti-
ficadores

CAPÍTULO V. Impuesto sobre ventas minoristas de deter-
minados hidrocarburos

Artículo 150-1. Presentación de la declaración infor-
mativa

TÍTULO II. Disposiciones comunes aplicables a los tributos
cedidos
CAPÍTULO I. Normas procedimentales
Sección 1.ª Tasación pericial contradictoria

Artículo 211-1. Concepto
Artículo 211-2. Procedimiento
Artículo 211-3. Honorarios de los peritos y obligación

de depósito
Artículo 211-4. Inactividad, renuncia y efectos

Sección 2.ª Aplicación de beneficios fiscales
Artículo 212-1. Opción por la aplicación de benefi-

cios fiscales
CAPÍTULO II. Obligaciones formales

Artículo 220-1. Obligaciones formales de los notarios
Artículo 220-2. Obligaciones formales de los regis-

tradores de la propiedad y mercantiles
Artículo 220-3. Obligación de suministrar informa-

ción tributaria en soporte informático o telemático

Disposición final única. Habilitaciones al Consejero com-
petente en materia de Hacienda en relación con los tri-
butos cedidos
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TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 000-1.— Régimen jurídico aplicable a los
tributos cedidos.

Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de
Aragón se regirán por lo dispuesto en los convenios y tra-
tados internacionales, la Ley General Tributaria y sus dis-
posiciones reglamentarias, la ley propia de cada tributo y
sus reglamentos generales, las demás disposiciones de ca-
rácter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas
por el Estado, así como por las normas emanadas de la
Comunidad Autónoma de Aragón en el marco estableci-
do por las leyes que regulan la cesión de tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas de régimen común.

Artículo 000-2.— Tributos cedidos con facultades
normativas.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribui-
das facultades normativas, con el alcance y condiciones
establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas de régi-
men común, sobre los siguientes tributos cedidos:

a) Impuesto sobre la renta de las personas físicas.
b) Impuesto sobre el patrimonio.
c) Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
d) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos

jurídicos documentados.
e) Tributos sobre el juego.
f) Impuesto especial sobre determinados medios de

transporte.
g) Impuesto sobre las ventas minoristas de determina-

dos hidrocarburos.
2. El ejercicio de las facultades normativas de la

Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos
cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los
puntos de conexión establecidos en las leyes reguladoras
de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades
Autónomas de régimen común.

TÍTULO I
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 110-1.— Deducciones de la cuota íntegra
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción del
tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota ín-
tegra autonómica del impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada naci-
miento o adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicán-
dose únicamente en el período impositivo en que dicho
nacimiento o adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros
cuando la suma de la parte general y de la parte especial
de la base imponible de todas las personas que formen
parte de la unidad familiar no exceda de 32.500 euros.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del im-
puesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción con-
vivan con más de un contribuyente y estos realicen decla-
ración individual del impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, el importe de la deducción se prorrateará por
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 110-2.— Deducciones de la cuota íntegra
autonómica del impuesto por nacimiento o adopción del
segundo hijo en atención al grado de discapacidad.

El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando
este presente un grado de discapacidad igual o superior
al 33%, otorgará el derecho a una deducción sobre la
cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de
las personas físicas en los mismos términos que los esta-
blecidos en el artículo anterior.

El grado de minusvalía que da derecho a la presente
deducción deberá estar referido a la fecha de devengo
del impuesto y reconocido mediante resolución expedida
por el órgano competente en materia de servicios sociales.

Artículo 110-3.— Deducción de la cuota íntegra
autonómica del impuesto por adopción internacional de
niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formali-
zada en los términos regulados en la legislación vigente
y de acuerdo con los tratados y convenios internaciona-
les suscritos por España, los contribuyentes podrán de-
ducir 600 euros por cada hijo adoptado en el período
impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el perí-
odo impositivo correspondiente al momento en que se
dicte resolución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción
por nacimiento o adopción de hijos a que se refieren los
artículos 110-1 y 110-2.

3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos pa-
dres adoptivos y estos realicen declaración individual del
impuesto sobre la renta de las personas físicas, la de-
ducción se prorrateará por partes iguales en la declara-
ción de cada uno de ellos.

Artículo 110-4.— Deducción de la cuota íntegra
autonómica del impuesto por el cuidado de personas de-
pendientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan
con el contribuyente, al menos durante la mitad del pe-
riodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción
de 150 euros sobre la cuota íntegra autonómica del im-
puesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará per-
sona dependiente al ascendiente mayor de 75 años y al
ascendiente o descendiente con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 65%, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona depen-
diente tiene rentas anuales, excluidas las exentas, supe-
riores a 8.000 euros.

c) La suma de la parte general y la parte especial de la
base imponible de todas las personas que formen parte de
la unidad familiar no podrá exceder de 35.000 euros.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho
a la aplicación de esta deducción, su importe se prorra-
teará por partes iguales. Cuando la deducción corres-
ponda a contribuyentes con distinto grado de parentes-
co, su aplicación corresponderá a los de grado más
cercano, salvo que estos no tengan rentas anuales, ex-
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cluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, en cuyo
caso corresponderá a los del siguiente grado.

Artículo 110-5.— Deducción por donaciones con
finalidad ecológica.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán
el derecho a una deducción de la cuota íntegra autonó-
mica del impuesto del 15% de su importe, hasta el límite
del 10% de dicha cuota, cuando aquellas sean efectua-
das durante el período impositivo a favor de cualquiera
de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los orga-
nismos y entidades públicas dependientes de la misma
cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio
ambiente.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren
los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lu-
crativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siem-
pre que el fin exclusivo o principal que persigan sea la
defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los
correspondientes registros de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

CAPÍTULO II
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Sección 1.ª
CONCEPTO «TRANSMISIONES PATRIMONIALES»

Artículo 121-1.— Tipo impositivo de las opera-
ciones inmobiliarias con carácter general.

El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa
de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión
de derechos reales que recaigan sobre los mismos, ex-
cepto los derechos reales de garantía, será el 7%.

Artículo 121-2.— Tipo impositivo de las concesio-
nes administrativas y actos administrativos asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones
administrativas y a los actos y negocios administrativos
fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución
de derechos, será el 7%, siempre que dichos actos lleven
aparejada una concesión demanial, derechos de uso o
facultades de utilización sobre bienes de titularidad de
entidades públicas calificables como inmuebles conforme
al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto ínter vivos
de las concesiones y actos asimilados del apartado an-
terior tributará, asimismo, al tipo impositivo del 7%.

Artículo 121-3.— Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en función del cumplimiento
de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 2% a las transmisio-
nes de inmuebles que cumplan, simultáneamente, los si-
guientes requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que
se refieren los números 20.º, 21.º y 22.º del artículo 20,
apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre,
del impuesto sobre el valor añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del im-
puesto sobre el valor añadido que actúe en el ejercicio

de sus actividades empresariales o profesionales y tenga
derecho a la deducción total del impuesto sobre el valor
añadido soportado por tales adquisiciones, en el sentido
en que se define tal derecho por el segundo párrafo del
artículo 20, apartado dos, de la Ley de dicho impuesto. 

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención
por el impuesto sobre el valor añadido prevista en el artí-
culo 20, apartado dos, de la Ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4.— Tipo impositivo de la transmisión
de vivienda como pago total o parcial por la adquisición
de otra.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo impositivo reducido del 2% a la
segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una em-
presa a la que sean de aplicación las «Normas de adap-
tación del Plan General de Contabilidad al sector inmo-
biliario», siempre que, simultáneamente, se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisión se realice mediante per-
muta o como pago a cuenta de una vivienda de nueva
construcción, adquirida en el mismo acto por el transmi-
tente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adqui-
rido a su activo circulante.

2. La aplicación de este tipo impositivo reducido será
provisional hasta que el sujeto pasivo justifique la trans-
misión posterior del inmueble mediante documento públi-
co, dentro del plazo de los dos años siguientes a su ad-
quisición.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera
dentro del citado plazo, el sujeto pasivo habrá de pre-
sentar una autoliquidación complementaria con aplica-
ción del tipo general, más los correspondientes intereses
de demora, contados desde la fecha final del vencimien-
to del período voluntario de presentación de la primera
autoliquidación.

4. El plazo de presentación de la autoliquidación
complementaria será de 30 días hábiles, contados des-
de el día siguiente a la fecha final del período de dos
años antes señalado.

5. Reglamentariamente se establecerán los medios de
justificación de los requisitos y condiciones a que se su-
jeta la aplicación de este tipo reducido.

Artículo 121-5.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones pa-
trimoniales onerosas» se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo reducido del 3% en las transmi-
siones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vi-
vienda habitual de una familia numerosa, siempre que se
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de
adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble ad-
quirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro del
plazo indicado se una físicamente a esta para formar
una única vivienda de mayor superficie, aun cuando se
mantengan registralmente como fincas distintas.
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c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea
superior en más de un 10% a la superficie útil de la an-
terior vivienda habitual de la familia. En el caso de que
el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y se una físicamente a esta, para el cómputo del aumen-
to de superficie se considerará la superficie total resul-
tante de dicha unión. 

d) Que la suma de la parte general de las bases im-
ponibles por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda
del número de hijos que la legislación vigente exige
como mínimo para alcanzar la condición legal de fami-
lia numerosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la le-
tra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obliga-
do a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
presentar la correspondiente autoliquidación en el plazo
de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que venza
el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá
que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no
pierde la condición de habitual por el hecho de transmi-
tirse antes del plazo de tres años que establece el artícu-
lo 53 del Reglamento del impuesto sobre la renta de las
personas físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el
concepto de familia numerosa es el establecido por la
Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las
familias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es
el establecido por el artículo 69, 1, apartado 3.º, del
Texto refundido de la Ley del impuesto sobre la renta de
las personas físicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Artículo 121-6.— Modificación de los tipos de gra-
vamen para determinados bienes muebles.

1. En la adquisición de automóviles turismo, todote-
rrenos, motocicletas y demás vehículos que, por sus ca-
racterísticas, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria
será la siguiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o in-
ferior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior
a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500
centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior
a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000
centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de
aplicación el tipo de gravamen establecido para los bien-
es muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1. a)
del Texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24
de septiembre.

Sección 2.ª
CONCEPTO «ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS»

Artículo 122-1.— Tipo impositivo general aplica-
ble a los documentos notariales.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base liquidable el tipo general del 1% en las primeras co-
pias de escrituras y actas notariales sujetas como «Docu-
mentos notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá
sin perjuicio de los tipos impositivos que para determina-
das operaciones puedan existir en el ordenamiento ara-
gonés.

Artículo 122-2.— Tipo impositivo de determinadas
operaciones inmobiliarias en función del cumplimiento
de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la
base imponible el tipo del 1,5% en las primeras copias
de escrituras que documenten transmisiones de bienes in-
muebles en las que se haya procedido a renunciar a la
exención en el impuesto sobre el valor añadido conforme
a lo dispuesto en el artículo 20, apartado dos, de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el va-
lor añadido.

Artículo 122-3.— Tipo impositivo aplicable a la
adquisición de vivienda habitual por familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos
documentados» se obtendrá aplicando sobre la base li-
quidable el tipo reducido del 0,3% en las primeras co-
pias de escrituras que documenten las transmisiones de
bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda ha-
bitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan,
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble
el sujeto pasivo tenga la consideración legal de miembro
de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido
a constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos
años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de
adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior
vivienda habitual de la familia, salvo que el inmueble
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y dentro
del plazo indicado se una físicamente a esta para formar
una única vivienda de mayor superficie, aun cuando se
mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea
superior en más de un 10% a la superficie útil de la an-
terior vivienda habitual de la familia. En el caso de que
el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual
y se una físicamente a esta, para el cómputo del aumen-
to de superficie se considerará la superficie total resul-
tante de dicha unión. 

d) Que la suma de la parte general de las bases im-
ponibles por el impuesto sobre la renta de las personas
físicas de todas las personas que vayan a habitar la vi-
vienda no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se in-
crementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda
del número de hijos que la legislación vigente exige
como mínimo para alcanzar la condición legal de fami-
lia numerosa.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la le-
tra b) de dicho apartado, el sujeto pasivo vendrá obliga-
do a pagar el impuesto dejado de ingresar y los corres-
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pondientes intereses de demora, a cuyos efectos deberá
presentar la correspondiente autoliquidación en el plazo
de los 30 días hábiles siguientes a la fecha en que venza
el plazo de dos años a que se refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del
apartado 1 de este artículo se reputarán cumplidos cuan-
do la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual
del sujeto pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que
se refiere el apartado 1 de este artículo, se entenderá
que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no
pierde la condición de habitual por el hecho de transmi-
tirse antes del plazo de tres años que establece el artícu-
lo 53 del Reglamento del impuesto sobre la renta de las
personas físicas. 

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el con-
cepto de familia numerosa es el establecido por la Ley
40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las fa-
milias numerosas, y el concepto de vivienda habitual es
el establecido por el artículo 69, 1, apartado 3.º, del
Texto refundido de la Ley del impuesto sobre la renta de
las personas físicas, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo.

Sección 3.ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 123-1.— Presentación de las declaracio-
nes o declaraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades co-
laboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados deberán presentarse directamente en las
correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales
del Departamento competente en materia de Hacienda o
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que
sean competentes por razón del territorio. 

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la
presentación de las citadas declaraciones o declaracio-
nes-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuer-
dos con otras Administraciones públicas o formalizar
convenios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la
colaboración social en la presentación e ingreso de las
citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones me-
diante la utilización de técnicas y medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias de los contribuyentes, el Departamento
competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará
la presentación telemática de las escrituras públicas que
deban presentarse a liquidación, desarrollando los instru-
mentos jurídicos, técnicas y medios electrónicos, informáti-
cos o telemáticos que sean necesarios para la consecución
de este fin.

Artículo 123-2.— Simplificación de las obligacio-
nes formales para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las
que sea de aplicación la cuota impositiva de cero euros,
los contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y

presentar la autoliquidación del impuesto sobre transmi-
siones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c)
del apartado 1 del artículo 121-6, los contribuyentes,
una vez formalizada la autoliquidación, no tendrán obli-
gación de presentarla en las correspondientes
Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda ni
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la
Comunidad Autónoma de Aragón. En estos casos, bas-
tará con obtener la validación mecánica del pago de la
cuota correspondiente por la Caja de las Subdirecciones
Provinciales de Economía y Hacienda del Departamento
competente en materia de Hacienda o por cualquiera de
las entidades colaboradoras, al objeto de tramitar poste-
riormente el cambio de titularidad del permiso de circu-
lación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico
competente.

Artículo 123-3.— Acreditación del importe acumu-
lado de las bases imponibles.

Para acreditar el importe acumulado de las bases im-
ponibles a que se refieren los artículos 121-5 y 122-3, y
hasta que el marco de colaboración previsto en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas y otras normas tributarias, permita disponer a la
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de
Aragón de dicha información, el sujeto pasivo deberá
aportar las correspondientes declaraciones presentadas
por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, las
notificaciones administrativas de los cálculos relativos a
la devolución en el caso de contribuyentes no obligados
a declarar o, finalmente, la certificación expedida por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a
lo dispuesto en el artículo 34.l.g) de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO III
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Sección 1.ª
CONCEPTO «SUCESIONES»

Artículo 131-1.— Reducción en la adquisición
mortis causa por hijos del causante menores de edad.

Con el carácter de reducción propia de la
Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará en el im-
puesto sobre sucesiones y donaciones una reducción de
la base imponible del 100% del valor de esta a las ad-
quisiciones hereditarias que correspondan a los hijos del
causante menores de edad. El importe de esta reducción
no podrá exceder de 3.000.000 euros.

Artículo 131-2.— Reducción en la adquisición
mortis causa por personas con minusvalía.

Con el carácter de reducción propia de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, se aplicará en el impuesto so-
bre sucesiones y donaciones una reducción de la base
imponible del 100% del valor de esta a las adquisiciones
hereditarias que correspondan a los minusválidos con un
grado de discapacidad igual o superior al 65%, confor-
me al baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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Artículo 131-3.— Reducción por la adquisición
mortis causa de determinados bienes.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del aparta-
do 2 del artículo 20 de la Ley del impuesto de sucesiones
y donaciones se aplicarán en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Aragón conforme a lo dispuesto en los si-
guientes apartados.

2. En la adquisición mortis causa de cualquier dere-
cho sobre una empresa individual, negocio profesional o
participaciones en entidades por el cónyuge o descen-
dientes de la persona fallecida se aplicará una reducción
del 95% sobre el valor neto que, incluido en la base im-
ponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los
citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reducción podrá
ser aplicada por ascendientes y colaterales hasta el ter-
cer grado.

3. Para la aplicación de la reducción se seguirán las
siguientes reglas:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberán haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el pa-
trimonio, en alguno de los dos años naturales anteriores
al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que se mantenga
durante los diez años siguientes al fallecimiento, salvo
que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, la afec-
tación de los bienes y derechos recibidos a una actividad
económica de cualquiera de los causahabientes benefi-
ciados. No se perderá el derecho a la reducción si la em-
presa o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y
las participaciones recibidas a cambio cumplen los re-
quisitos de la exención del mencionado artículo durante
el plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades de-
berán cumplirse los requisitos de la citada exención en el
impuesto sobre el patrimonio en la fecha de fallecimien-
to; no obstante, el porcentaje del 20% a que se refiere la
letra c) del punto 2 del citado artículo se computará con-
juntamente con el cónyuge, ascendientes, descendientes
o colaterales de hasta cuarto grado del fallecido, siem-
pre que se trate de entidades cuya actividad económica,
dirección y control radiquen en el territorio de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

La adquisición deberá mantenerse durante el plazo
de diez años conforme a los requisitos previstos en la nor-
mativa estatal. En el caso de que, como consecuencia de
una operación societaria de fusión, escisión, canje de va-
lores, aportación no dineraria o similares, no se mantu-
vieran las participaciones recibidas, no se perderá el de-
recho a la reducción excepto si la actividad económica,
su dirección y control dejaran de estar radicados en la
Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso, el pa-
rentesco por afinidad no se perderá por fallecimiento del
cónyuge que sirve de nexo salvo segundas nupcias.

Artículo 131-4.— Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones su-

cesorias, estén previstos en la normativa general o en el
ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en la liqui-
dación provisional que, conforme al artículo 54.8 del
Reglamento del impuesto de sucesiones y donaciones, se
practique por la fiducia sucesoria regulada en la Ley
1/1999, de 24 de febrero, de sucesiones por causa de

muerte, sin perjuicio de que la delación de la herencia se
produzca en el momento de ejecución de la fiducia o de
su extinción, de acuerdo con lo prevenido en el artículo
133 de la citada Ley.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior
procederá en los siguientes casos: 

a) La reducción por la adquisición de la vivienda ha-
bitual del causante se aplicará a todo sujeto pasivo que,
cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera
con el causante el parentesco exigido en la normativa del
impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa in-
dividual o del negocio profesional procederá cuando, al
menos, uno de los sujetos pasivos continúe la actividad
que realizaba el causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos
pasivos que tuvieran el parentesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas
participaciones en entidades se aplicará a todo sujeto
pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos estableci-
dos, tuviera con el causante el parentesco exigido en la
normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones liqui-
dadas provisionalmente, según lo dispuesto en los apar-
tados anteriores, quedará condicionada a que el bien
objeto del beneficio forme parte del caudal relicto una
vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la eje-
cución fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en
la partición del artículo 56 del Reglamento del impuesto,
dicho bien se atribuya a quien tenga derecho a la re-
ducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las ex-
plotaciones agrarias, se aplicará en los casos de heren-
cia pendiente de ejecución fiduciaria, conforme a las si-
guientes condiciones: 

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición
de los bienes por parte del titular de una explotación
agraria prioritaria o por quien alcance esa consideración
cuando, siendo sujeto pasivo por la liquidación provisio-
nal del artículo 54.8 del Reglamento del impuesto de su-
cesiones y donaciones, la empresa agraria del causante
quede afecta a la que ya se tenía, sin perder esta la con-
dición de prioritaria, o sea explotada por uno o varios de
los sujetos pasivos que alcancen tal condición, sin que se
requiera en ninguno de los dos casos la adquisición do-
minical de tal empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse du-
rante el plazo de cinco años. Si en ese plazo los bienes
integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o
arrendaran, deberá pagarse la parte del impuesto que se
hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de la re-
ducción practicada, y los intereses de demora en el pla-
zo de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de la en-
ajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las ex-
plotaciones agrarias, se aplicará en los casos de heren-
cia pendiente de ejecución fiduciaria conforme a las con-
diciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones liqui-
dadas provisionalmente según lo dispuesto en los dos
apartados anteriores quedará condicionada a que el
bien objeto del beneficio forme parte del caudal relicto
una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en la
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ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se
aplicó provisionalmente la reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasi-
vo con derecho al beneficio fiscal, la liquidación corres-
pondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5.— Reducción en la base imponible
del impuesto a favor del cónyuge y de los descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y de cual-
quier otra aplicable por disposición dictada por la
Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge y los hijos
del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100%
de la base imponible correspondiente a su adquisición
mortis causa, incluida la relativa a pólizas de seguros de
vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el impor-
te total del resto de reducciones de la base imponible sea
inferior a 125.000 euros. A estos efectos, no se compu-
tarán las reducciones relativas a los beneficiarios de pó-
lizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las res-
tantes reducciones aplicables por el contribuyente, ex-
cluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de segu-
ros de vida, no podrá exceder de 125.000 euros. En
caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía
correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no po-
drá exceder de 300.000 euros.

d) La reducción tiene el carácter de propia a los efec-
tos previstos en el artículo 40 de la ley 21/2001, de 27
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales
y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de régimen común y ciu-
dades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores
de edad, en la reducción que corresponda al cónyuge,
los límites de las letras a) y b) del apartado anterior se in-
crementarán en 125.000 euros por cada hijo menor de
edad que conviva con dicho cónyuge.

3. Los nietos del causante podrán gozar de la reduc-
ción del apartado 1 cuando hubiera premuerto su pro-
genitor y este fuera hijo del causante.

Sección 2.ª
CONCEPTO «DONACIONES»

Artículo 132-1.— Reducción por la adquisición ínter
vivos de empresas individuales o negocios profesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto
de sucesiones y donaciones, para la transmisión ínter vi-
vos de empresas individuales o negocios profesionales se
sustituye en Aragón por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del
95% del valor de adquisición de los bienes y derechos
adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado 3
del artículo 131.3 de esta norma, siempre que el dona-
tario mantenga lo adquirido durante los diez años si-
guientes a la fecha de la escritura pública de donación,
salvo que falleciera dentro de ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 40.1 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas

fiscales y administrativas del nuevo sistema de financia-
ción de las Comunidades Autónomas de régimen común
y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-2.— Reducción en la base imponible
del impuesto por la donación de dinero para la adquisi-
ción de la primera vivienda habitual del descendiente.

1. La donación a hijos y descendientes de dinero des-
tinado a la adquisición de su primera vivienda habitual
otorgará al donatario el derecho a la aplicación de una
reducción del 95% de la base imponible del impuesto,
conforme al siguiente régimen: 

a) El donatario no podrá tener más de 35 años, sal-
vo que tenga reconocido un grado de discapacidad
igual o superior al 65%, y la suma de la parte general y
de la parte especial de la base imponible del impuesto
sobre la renta de las personas físicas no podrá ser supe-
rior a 30.000 euros.

b) En el documento donde se haga constar la dona-
ción deberá expresarse que el dinero donado se destina
a la adquisición de la primera vivienda habitual del do-
natario.

c) El donatario deberá adquirir la vivienda en los seis
meses siguientes a la donación. En el caso de haber va-
rias donaciones, el plazo se computará desde la fecha
de la primera donación. La reducción no se aplicará a
donaciones de dinero posteriores a la compra de la vi-
vienda.

d) En el mismo plazo indicado en el apartado ante-
rior, el donatario deberá destinar el dinero donado al
pago de la vivienda.

2. La base de la reducción, haya una o varias dona-
ciones, de uno o varios donantes, no podrá exceder de
50.000 euros. En el caso de contribuyentes con un gra-
do de discapacidad igual o superior al 65%, este límite
será de 100.000 euros.

3. En caso de incumplimiento de cualquiera de los re-
quisitos contemplados en las letras c) y d) del apartado
anterior, el sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el im-
puesto dejado de ingresar y los correspondientes intere-
ses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la co-
rrespondiente autoliquidación dentro del mes siguiente al
transcurso del plazo indicado.

Sección 3.ª
PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS

Artículo 133-1.— Presentación de las declaracio-
nes o declaraciones-liquidaciones.

1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en
materia de Hacienda autorice su ingreso en entidades co-
laboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del im-
puesto sobre sucesiones y donaciones deberán presentar-
se directamente en las correspondientes Direcciones de los
Servicios Provinciales del Departamento competente en
materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de
Distrito Hipotecario que sean competentes por razón del
territorio. 

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la
presentación de las citadas declaraciones o declaracio-
nes-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuer-
dos con otras Administraciones públicas o formalizar
convenios con las entidades, instituciones y organismos a
que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, para hacer efectiva la
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colaboración social en la presentación e ingreso de las
citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones me-
diante la utilización de técnicas y medios electrónicos, in-
formáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias de los contribuyentes, el Departa-
mento competente en materia de Hacienda, en el ámbi-
to de las competencias que tiene atribuidas, facilitará e
impulsará la presentación telemática de las escrituras pú-
blicas que deban presentarse a liquidación, desarrollan-
do los instrumentos jurídicos, técnicas y medios electróni-
cos, informáticos o telemáticos que sean necesarios para
la consecución de este fin.

Artículo 133-2.— Procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia.

1. El procedimiento establecido en este artículo se
aplicará a toda sucesión por causa de muerte ordenada
por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en
el Título IV de la Ley 1/1999, de 24 de febrero, de su-
cesiones por causa de muerte.

2. Cuando en el plazo de presentación de la decla-
ración del impuesto sobre sucesiones y donaciones o, en
su caso, en el plazo de presentación y pago de la co-
rrespondiente autoliquidación no se hubiere ejecutado to-
talmente el encargo fiduciario, el cumplimiento de las
obligaciones tributarias derivadas del fallecimiento co-
rresponderá, respecto de la parte de herencia no asig-
nada, a quien tuviera la condición legal de heredero con-
forme a lo previsto en el Título VII de la Ley 1/1999, de
24 de febrero, de sucesiones por causa de muerte, con
arreglo a sus condiciones de patrimonio y parentesco
con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el
apartado anterior, el pago del impuesto correspondiera
a varias personas, la liquidación resultante a cada una
de ellas será la derivada de imputar a partes iguales el
valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fidu-
cia, el destino de los bienes sea distinto del que fiscal-
mente se tomó en consideración, se girarán liquidaciones
complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada su-
jeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se le
defirió.

5. Los sujetos pasivos podrán satisfacer con cargo al
patrimonio hereditario la deuda tributaria correspondiente
al valor de los bienes o derechos pendientes de asigna-
ción fiduciaria que les haya sido imputado fiscalmente,
siempre y cuando opten por la modalidad de autoli-
quidación del impuesto, mediante su presentación y pago
dentro del plazo voluntario establecido, en las siguientes
condiciones:

a) Se exigirá el previo acuerdo de todos los sujetos
pasivos de la liquidación provisional y, en su caso, de
quien sea usufructuario de tal patrimonio. De igual modo,
deberá constar la autorización del fiduciario o fiduciarios
o, en el caso de la fiducia colectiva, la del administrador.

No obstante lo anterior, la opción podrá ser indivi-
dual, por cada sujeto pasivo, si se acompaña a la auto-
liquidación un documento firmado por el propio obliga-
do tributario y por el administrador del patrimonio
hereditario en el que se haga constar la autorización ex-
presa de este último para satisfacer el importe de la au-
toliquidación con efectivo, bienes o derechos del patri-
monio hereditario pendiente de asignación.

b) En ningún caso el pago de las autoliquidaciones
con cargo al caudal relicto supondrá la consideración de
tales deudas tributarias como una carga deducible.

c) En las liquidaciones que puedan proceder con mo-
tivo de sucesivas ejecuciones fiduciarias, las cantidades
detraídas del caudal relicto para el pago de las liquida-
ciones provisionales deberán ser consideradas a todos
los efectos como bienes integrantes del mismo.

Artículo 133-3.— Incumplimiento de los requisitos
de la reducción a cargo de los adquirentes de los bienes
o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanen-
cia de la adquisición o de mantenimiento de la ubicación
de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la
exención en el impuesto sobre el patrimonio a que se re-
fiere el artículo 132-1 o, en su caso, los requisitos de
mantenimiento y permanencia que se establecen en el ar-
tículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del
impuesto sobre sucesiones y donaciones, deberá pagar-
se la parte del impuesto dejada de ingresar a conse-
cuencia de la reducción practicada y los correspondien-
tes intereses de demora. A estos efectos, deberá
comunicarse tal circunstancia a la oficina gestora com-
petente en el plazo de los 30 días hábiles siguientes a la
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Artículo 133-4.— Aplicación de beneficios fiscales.
En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, la op-

ción por la aplicación del régimen de reducciones esta-
tal o el propio de la Comunidad Autónoma de Aragón
deberá ejercerse, expresamente, en el período voluntario
de declaración o autoliquidación del impuesto. No obs-
tante, cuando su aplicación no dependa del cumplimien-
to por el contribuyente de cualquier requisito en un mo-
mento posterior al de devengo del impuesto y no se
hubiera ejercitado la opción en dicho plazo, la reducción
que hubiera de practicarse será, conforme al artículo 20
de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

CAPÍTULO IV
TRIBUTOS SOBRE EL JUEGO

Artículo 140-1.— Tasa fiscal sobre el juego relati-
va a las máquinas recreativas con premio o de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o
aparatos automáticos aptos para la realización de jue-
gos, la cuota aplicable debe determinarse en función de
la clasificación de máquinas establecida por el Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente en la
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplicables las
siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.650 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-

cos tipo «B» en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
7.300 euros, más el resultado de multiplicar por 1.679
el producto del número de jugadores por el precio máxi-
mo autorizado para la partida.
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B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
a) Cuota anual: 5.354 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáti-

cos tipo «C» en los que puedan intervenir dos o más ju-
gadores de forma simultánea, y siempre que el juego de
cada uno de ellos sea independiente del realizado por
otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
10.708 euros, más el resultado de multiplicar por 1.536
euros el número máximo de jugadores.

2. En caso de modificación del precio máximo de
0,20 euros autorizado para la partida de máquinas de
tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de
3.650 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, en-
vite o azar se incrementará en 21 euros por cada cénti-
mo de euro en que el nuevo precio máximo autorizado
exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al
devengo de la tasa, los sujetos pasivos que exploten má-
quinas con permisos de fecha anterior a aquella en que
se autorice la subida deberán autoliquidar e ingresar la
diferencia de cuota que corresponda, en la forma y pla-
zos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la au-
toliquidación e ingreso será solo del 50% de la diferen-
cia si la modificación del precio máximo autorizado para
la partida se produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, deven-
gándose el día 1 de enero de cada año en cuanto a los
autorizados en años anteriores. En el primer año, el de-
vengo coincidirá con la autorización, abonándose en su
entera cuantía anual los importes fijados en el apartado
1 anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30
de junio, en cuyo caso, por ese año, se abonará sola-
mente el 50% de la tasa.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos
fraccionados semestrales iguales, que se efectuarán entre
los días 1 y 20 de los meses de junio y noviembre, res-
pectivamente.

Artículo 140-2.— Tasa fiscal sobre el juego relativa
a rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.

1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las si-
guientes normas:

a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general
al 20% del importe total de los billetes o boletos ofrecidos.

b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tri-
butarán al 5%.

c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días or-
ganizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de
ámbito local y cuyos premios no excedan de un total de
90 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la
tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del apartado
a) o bien a razón de 7 euros por cada día de duración
en capitales de provincia o en poblaciones de más de
100.000 habitantes, de 4 euros por cada día en pobla-
ciones entre 20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 eu-
ros por cada día de duración en poblaciones inferiores
a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que du-
rante los últimos 10 años hayan venido disfrutando de un
régimen especial más favorable tributarán al 1,5% sobre
el importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitará al número e importe máximo
de los billetes que se hayan distribuido en años anteriores.

2. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes
normas:

a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con ca-
rácter general, el 10% del importe total de los billetes o
boletos vendidos.

b) En las apuestas que se celebren con ocasión de ca-
rreras de galgos en canódromos o de carreras de caba-
llos en hipódromos y en las que se celebren en frontones,
el tipo será del 3% del importe total de los billetes o bo-
letos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebradas
en frontones y hechas con la intervención del corredor, el
tipo de gravamen será el 1,5% del importe total de los
billetes o boletos vendidos.

3. En las combinaciones aleatorias, el tipo de grava-
men será el 12% del valor de los premios ofrecidos.

4. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tóm-
bolas, apuestas y combinaciones aleatorias la celebra-
ción de rifas y tómbolas organizadas por las entidades
que cumplan los requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrati-
vos incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley regu-
ladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no ex-
ceda de 3.000 euros.

5. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados
a practicar la liquidación de la misma.

Artículo 140-3.— Modificación de los elementos
cuantificadores.

En virtud de la presente Ley, y de acuerdo con lo se-
ñalado en el artículo 134.7 de la Constitución, los tipos
tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el jue-
go podrán ser modificados en las leyes de presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
IMPUESTO SOBRE VENTAS MINORISTAS
DE DETERMINADOS HIDROCARBUROS

Artículo 150-1.— Presentación de la declaración
informativa.

1. Los operadores de productos petrolíferos que su-
ministren a los establecimientos de venta al por menor si-
tuados en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Aragón, incluidos los que sean de titulari-
dad del propio suministrador, alguno de los productos in-
cluidos en el ámbito objetivo del impuesto sobre ventas
minoristas de determinados hidrocarburos están obliga-
dos a presentar una declaración informativa de las can-
tidades suministradas de cada producto a dichos esta-
blecimientos. Esta declaración deberá presentarse ante el
órgano directivo competente en materia de tributos, con
arreglo a los diseños de formato, condiciones y plazos
que se determinen reglamentariamente.

2. Asimismo, los mencionados establecimientos de
venta al público al por menor están obligados a presen-
tar una declaración informativa de los suministros recibi-
dos y de las ventas realizadas de cada uno de dichos
productos, en las mismas condiciones y plazos que las
del apartado anterior.
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TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES

A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

CAPÍTULO I
NORMAS PROCEDIMENTALES

Sección 1.ª
TASACIÓN PERICIAL CONTRADICTORIA

Artículo 211-1.— Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación peri-

cial contradictoria, en corrección de los medios de com-
probación fiscal de valores, dentro del plazo del primer
recurso o reclamación que proceda contra la liquidación
efectuada de acuerdo con los valores comprobados ad-
ministrativamente o, cuando la normativa tributaria así lo
prevea, contra el acto de comprobación de valores de-
bidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservar-
se el derecho a promover la tasación pericial contradic-
toria cuando estime que la notificación no contiene ex-
presión suficiente de los datos y motivos tenidos en
cuenta para elevar los valores declarados y denuncie di-
cha omisión en un recurso de reposición o en una recla-
mación económico-administrativa. En este caso, el plazo
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la
fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que
resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial
contradictoria o la reserva a promoverla a que se refiere
el párrafo anterior determinarán la suspensión de la eje-
cución de la liquidación y del plazo para interponer re-
curso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2.— Procedimiento.
1. Será necesaria la valoración realizada por un pe-

rito de la Administración cuando la cuantificación del va-
lor comprobado se haya realizado por cualquier otro me-
dio legalmente previsto.

2. Recibida por la oficina competente la valoración
del perito de la Administración o la que ya figure en el
expediente por haber utilizado la Administración
Tributaria como medio de comprobación el de «dictamen
de peritos de la Administración», se trasladará a los in-
teresados, concediéndoles un plazo de 15 días para que
puedan proceder al nombramiento de un perito, que de-
berá tener título adecuado a la naturaleza de los bienes
y derechos a valorar. Designado el perito por el contri-
buyente, se le entregará la relación de bienes y derechos
para que emita dictamen debidamente motivado.

3. Transcurrido el plazo de 15 días sin hacer la de-
signación de perito, se entenderá la conformidad del in-
teresado con el valor comprobado, procediéndose, en
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de
la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo
plazo de ingreso y girando liquidación por los intereses
de demora devengados por el tiempo transcurrido du-
rante la suspensión.

4. Si la diferencia entre el valor determinado por el
perito de la Administración y la tasación practicada por
el perito designado por el obligado tributario, considera-
da en valores absolutos, es igual o inferior a 120.000 eu-
ros y al 10% de dicha tasación, esta última servirá de
base para la liquidación. En tal supuesto, se girará la li-

quidación complementaria que proceda con los corres-
pondientes intereses de demora.

5. Si la diferencia señalada en el apartado anterior
es superior, deberá designarse un perito tercero confor-
me al siguiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de
enero de cada año a los distintos colegios, asociaciones
o corporaciones profesionales legalmente reconocidos el
envío de una lista de colegiados o asociados dispuestos
a actuar como peritos terceros.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las
designaciones se efectuarán por orden correlativo, te-
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos
a valorar.

c) Cuando no exista colegio, asociación o corpora-
ción profesional competente por la naturaleza de los
bienes o derechos a valorar o profesionales dispuestos a
actuar como peritos terceros, se solicitará la designación
de una sociedad de tasación inscrita en el correspon-
diente registro oficial.

d) Realizada la designación, se remitirá al perito o en-
tidad de tasación designados la relación de bienes y de-
rechos a valorar y copia de los dictámenes de los peritos
anteriores para que, en plazo de 15 días, proceda a re-
alizar una nueva valoración debidamente motivada, que
será definitiva.

6. A la vista del resultado obtenido de la tasación pe-
ricial contradictoria, la oficina gestora comunicará dicha
valoración al interesado y confirmará la liquidación ini-
cial o girará la complementaria que proceda, con intere-
ses de demora en ambos casos.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a
la liquidación administrativa que proceda, con los límites
del valor declarado y el valor comprobado inicialmente
por la Administración.

Artículo 211-3.— Honorarios de los peritos y obli-
gación de depósito.

1. Los honorarios del perito del obligado tributario se-
rán satisfechos por este. Cuando la diferencia entre la ta-
sación practicada por el perito tercero y el valor declara-
do, considerada en valores absolutos, supere el 20% del
valor declarado, los gastos del perito tercero serán abona-
dos por el obligado tributario, y, en caso contrario, corre-
rán a cargo de la Administración. En este supuesto, aquel
tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos ocasiona-
dos por el depósito al que se refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero podrá exigir que, previamente al
desempeño de su cometido, se haga provisión del impor-
te de sus honorarios. En este supuesto, los depósitos que
deban efectuar la Administración y los interesados se rea-
lizarán, en el plazo de 15 días contados a partir de la re-
cepción de la notificación por los interesados, en la Caja
de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes,
exigido conforme al apartado anterior, supondrá la
aceptación de la valoración realizada por el perito de la
otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas va-
loraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por
el perito tercero, se comunicará al obligado tributario y
se le concederá un plazo de quince días para justificar el
pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se auto-
rizará la disposición de la provisión de los honorarios de-
positados.
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Artículo 211-4.— Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tribu-

tario o el perito tercero no pudieran presentar el resulta-
do de la tasación en el plazo de 15 días, la
Administración Tributaria, previa solicitud de los mismos,
podrá conceder una ampliación de dicho plazo que no
exceda de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación
deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasa-
ción del perito designado por el obligado tributario en el
plazo indicado o, en su caso, en el de la prórroga del
mismo producirá, además de los efectos previstos en el
apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del derecho al
trámite de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presen-
tación en plazo del resultado de su tasación dejarán sin
efecto su nombramiento e impedirán su designación en
el ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederá a la designación de un
nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que
proceda en la lista de profesionales a que se refiere el
apartado 5 del artículo 211-2.

Sección 2.ª
APLICACIÓN DE BENEFICIOS FISCALES

Artículo 212-1.— Opción por la aplicación de be-
neficios fiscales.

Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal
dependa del cumplimiento por el contribuyente de cual-
quier requisito en un momento posterior al de devengo
del impuesto, la opción por la aplicación de tal beneficio
deberá ejercerse expresamente en el período voluntario
de declaración o autoliquidación por este impuesto. De
no hacerse así, y salvo lo dispuesto en la normativa pro-
pia de cada beneficio fiscal, se entenderá como una re-
nuncia a la aplicación del beneficio por no cumplir la to-
talidad de requisitos establecidos o no asumir los
compromisos a cargo del obligado tributario.

CAPÍTULO II
OBLIGACIONES FORMALES

Artículo 220-1.— Obligaciones formales de los no-
tarios.

Los notarios, con la colaboración del Consejo Gene-
ral del Notariado, remitirán por vía telemática al órgano
directivo competente en materia de Tributos una declara-
ción informativa de los elementos básicos de las escritu-
ras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica
de las mismas, en los supuestos, plazos, condiciones, for-
ma y estructura que se determinen reglamentariamente.

Artículo 220-2.— Obligaciones formales de los re-
gistradores de la propiedad y mercantiles.

Los registradores de la propiedad y mercantiles con
destino en la Comunidad Autónoma de Aragón remitirán
trimestralmente al órgano directivo competente en mate-
ria de tributos relación de los documentos que contengan
actos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y
donaciones o al impuesto sobre transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados que se presenten a
inscripción en sus registros cuando el pago de dichos tri-
butos o la presentación de la declaración tributaria se ha-

yan realizado en otra comunidad autónoma, en la forma
y condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 220-3.— Obligación de suministrar infor-
mación tributaria en soporte informático o telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de su-
ministro regular de información con trascendencia tribu-
taria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por
el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, ya ven-
ga establecida por norma estatal o autonómica, deberá
realizarse utilizando los soportes magnéticos directamen-
te legibles por ordenador o por vía telemática que, en su
caso, se determinen reglamentariamente. 

Disposición final única.— Habilitaciones al
Consejero competente en materia de Hacienda en rela-
ción con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de
Hacienda para que, mediante Orden, regule las siguien-
tes cuestiones relativas a la gestión de los tributos cedidos:

1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentación de las declaraciones relativas a los tributos ce-
didos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las
herencias ordenadas mediante fiducia, los aspectos for-
males y procedimentales de la opción regulada en el
apartado 5 del artículo 133-2 del Texto refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de
los honorarios de los peritos, a través de entidades de
crédito que presten el servicio de caja en las Subdireccio-
nes Provinciales del Departamento competente en mate-
ria de Hacienda, de entidades colaboradoras en la re-
caudación de tributos o de cuentas restringidas de
recaudación abiertas en entidades de crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las
obligaciones formales de los notarios, establecidas en el
artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre,
del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y en el artí-
culo 52, segundo párrafo, del Texto refundido del im-
puesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1993, de 24 de septiembre, así como la remisión, en
su caso, de dicha información utilizando medios telemá-
ticos, con arreglo a los diseños de formato, condiciones
y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como
medio de pago destinado a satisfacer las deudas tributa-
rias derivadas de la transmisión de determinados vehícu-
los, estableciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de
la declaración informativa prevista en el artículo 150-1
del Texto refundido, a efectos del impuesto sobre ventas
minoristas de determinados hidrocarburos.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y es-
tructura para el cumplimiento de las obligaciones forma-
les de los notarios y registradores de la propiedad y mer-
cantiles previstas en los artículos 220-1 y 220-2 del Texto
refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de
los soportes magnéticos directamente legibles por orde-
nador o por vía telemática para el cumplimiento de cual-
quier obligación legal de suministro regular de informa-
ción con trascendencia tributaria.
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ANEXO II

TEXTO ACTUALIZADO DE LAS TASAS
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

CATÁLOGO
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CAPÍTULO I
0.1. TASA POR DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE OBRAS

Artículo 1.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón de trabajos facultativos de replanteo, dirección,
inspección y liquidación de las obras de la misma y de
sus organismos públicos.

Artículo 2.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de
22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, que realicen obras de la
Administración de la Comunidad Autónoma y de sus or-
ganismos públicos respecto de las que se presten los ser-
vicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación

del correspondiente servicio, efectuándose la liquidación
de la misma al tiempo de expedir las certificaciones o re-
alizar los servicios facultativos que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 4.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por replanteo de las obras:
Constituye la base imponible de la tasa el importe del

presupuesto de adjudicación de la obra o, en su caso, de
la contrata, con exclusión de las cantidades correspon-
dientes al impuesto sobre el valor añadido.

El tipo de gravamen es el 0,50%.
Tarifa 02. Por la dirección e inspección de las obras:
Constituye la base imponible de la tasa el importe del

presupuesto de ejecución material de las obras, según las
certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00%.
Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:
Constituye la base imponible de la tasa el resultado

de aplicar el coeficiente de adjudicación de las obras al
presupuesto base de licitación, con exclusión de las can-
tidades correspondientes al impuesto sobre el valor aña-
dido. 

El tipo de gravamen es el 0,50%.

CAPÍTULO II
02. TASA POR REDACCIÓN DE PROYECTOS, CONFRONTACIÓN

Y TASACIÓN DE OBRAS Y PROYECTOS

Artículo 5.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de servicios o realización de actividades relativas a tra-
bajos facultativos de redacción, confrontación e informes
de proyectos de obras, servicios o instalaciones, así
como la tasación de los mismos.

Artículo 6.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a las que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas
y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que sean titulares o peticionarios de concesio-
nes, autorizaciones administrativas o tasaciones que
constituyen el hecho imponible.
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Artículo 7.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará al tiempo de la solicitud de pres-

tación del servicio o actividad. No obstante, el pago será
exigible en los siguientes momentos:

1. En el caso de petición de redacción de proyectos,
en el momento de la formulación por el servicio gestor
del presupuesto del proyecto solicitado.

2. En el caso de confrontación e informe, en el mo-
mento de la presentación del proyecto que ha de ser ob-
jeto de los mismos.

3. En el caso de tasación, en el momento de la emi-
sión por el servicio correspondiente de la tasación.

Artículo 8.— Tarifas.
1. Constituye la base imponible de la tasa el importe

del presupuesto total de ejecución material del proyecto
de obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasa-
ción, el valor que resulte de la misma.

2. El importe de la tasa será el resultado de multipli-
car la raíz cúbica del cuadrado de la base por los coefi-
cientes que se señalan a continuación, según resulta de
la aplicación de la fórmula siguiente:

t = c p 2/3
donde:
«t» = importe de la tasa;
«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;
«p» = presupuesto del proyecto
3. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-

ción de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. En el caso de redacción de proyectos de

obras, servicios e instalaciones, se aplica el coeficiente c
= 2,7.

La tasa mínima es de 132,67 euros.
Tarifa 02. En el caso de confrontación e informe, se

aplica el coeficiente c = 0,8.
La tasa mínima es de 66,42 euros.
Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servicios

o instalaciones y en el de tasaciones de terrenos o edifi-
cios, se aplica el coeficiente c = 0,5.

La tasa mínima es de 55,49 euros.
Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de

obras, servicios o instalaciones, se aplica el coeficiente c
= 0,3.

La tasa mínima es de 44,18 euros.

CAPÍTULO III
03. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,

REDACCIÓN DE INFORMES Y OTRAS ACTUACIONES FACULTATIVAS

Artículo 9.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de servicios administrativos en general y la realiza-
ción de informes técnicos, expedición de certificados y
demás actuaciones facultativas enumeradas en el artícu-
lo 12 que deban realizarse en los procedimientos insta-
dos por los sujetos pasivos o cuando hayan de efectuar-
se con carácter preceptivo o se deriven de los propios
términos de concesiones o autorizaciones otorgadas.

2. No obstante, no estarán sujetas a la presente tasa
la realización de informes y otras actuaciones facultativas
que se encuentren gravados con una tasa específica.

Artículo 10.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o

jurídicas, así como las entidades, a que se refiere el artí-
culo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes afecten la
prestación del servicio o realización de la actuación ad-
ministrativa que constituyen el hecho imponible.

Artículo 11.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud

de la prestación de los servicios o realización de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
hacer efectiva la prestación del servicio o actividad. 

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del
sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04,
05, 08, 09, 10, 11 y 12, en los que se practicará liqui-
dación por la Administración, debiendo ingresar su im-
porte, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la
prestación del servicio o actividad.

Artículo 12.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
1. Por servicios administrativos en general, que no se

encuentren gravados con una tasa específica:
Tarifa 01. Por expedición de certificaciones, a instan-

cia de parte: 7,34 euros.
Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o ad-

ministrativos, cada uno: 3,59 euros.
Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y trá-

mites equivalentes: 5,73 euros.
Tarifa 04. Por trámites administrativos que requieran

informe, consulta o búsqueda de asuntos en archivos ofi-
ciales, cada uno: 15,00 euros.

Tarifa 05. Por consulta o búsqueda de asuntos en ar-
chivos administrativos, cada uno: 1,93 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en re-
gistros oficiales: 19,00 euros.

Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de libros oficia-
les: 7,29 euros.

2. Por redacción de informe de carácter facultativo:
Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de

campo: 35,46 euros.
Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de

campo:
1. Por día: 106,06 euros.
2. Por cada uno de los días siguientes: 70,70 euros.
Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes, ins-

pecciones de obras, levantamientos topográficos y otras
actuaciones facultativas con levantamiento de Acta, ex-
pedición de certificado final, entrega de plano o redac-
ción del documento comprensivo de la actuación reali-
zada, por cómputo de días, según las cuantías de la
tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspección de carácter permanente, a
pie de obra, en caso de concesionarios de obras públi-
cas, cuando se haya fijado en las condiciones de la con-
cesión, se aplica el 1,5% al importe de las obras e ins-
talaciones que se ejecuten o monten, con el mínimo que
corresponda por cómputo de días, según las cuantías de
la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones admi-
nistrativas:
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Tarifa 12. Se aplica el 0,5‰ del valor de la expro-
piación realizada para el establecimiento de la concesión
o, en defecto de ella, por el valor del suelo ocupado o uti-
lizado por la misma, con un mínimo de 3,60 euros.

4. Copias de documentos:
Tarifa 13. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,12

euros.
Tarifa 14. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,17

euros.
Tarifa 15. Por plano de copia normal, según tamaño:
— DIN A-0: 3,06 euros.
— DIN A-1: 1,51 euros.
— DIN A-2: 0,96 euros.
— DIN A-3: 0,48 euros.
— DIN A-4: 0,37 euros.
Tarifa 16. Por plano de copia reproducible, según ta-

maño:
— DIN A-0: 14,62 euros.
— DIN A-1: 7,39 euros.
— DIN A-2: 3,96 euros.
— DIN A-3: 1,72 euros.
— DIN A-4: 0,91 euros.

CAPÍTULO IV
04. TASA POR AUTORIZACIONES EN MATERIA

DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Artículo 13.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

por la Administración de la Comunidad Autónoma de los
servicios relativos a las autorizaciones o derivados de las
tomas de conocimiento en materia de espectáculos pú-
blicos.

Artículo 14.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-

dades a las que se refiere el artículo 13 de la Ley de ta-
sas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que soliciten o a cuyo favor se presten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Artículo 15.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación

de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible. No obstante lo anterior, el pago podrá exi-
girse con posterioridad a la autorización o toma de co-
nocimiento del espectáculo de que se trate.

Artículo 16.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Actos recreativos, fiestas, bailes, verbenas

y fuegos artificiales:
1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 5,86

euros.
2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:

11,76 euros.
3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes:

17,76 euros.
4. En poblaciones de más de 200.000 habitantes:

29,46 euros.
Tarifa 02. Actos deportivos: campeonatos de tiro al

plato:
1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 2,95

euros.

2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes:
5,86 euros.

3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes:
8,85 euros.

4. En poblaciones de más de 200.000 habitantes:
14,76 euros.

Tarifa 03. Espectáculos taurinos:
1. Vaquillas, encierros y similares y becerradas:

11,76 euros.
2. Novilladas sin picadores: 29,46 euros.
3. Novilladas con picadores: 44,26 euros.
4. Corridas de toros: 58,90 euros.

CAPÍTULO V
05. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACIÓN

DE LOS TRANSPORTES TERRESTRES POR CARRETERA Y
SUS ACTIVIDADES AUXILIARES Y COMPLEMENTARIAS

Artículo 17.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de los siguientes servicios y actuaciones administrativas:
1.º El otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado

o modificación de las autorizaciones para la realización
de transportes públicos y privados por carretera, así
como de sus actividades auxiliares y complementarias.

2.º La comprobación, reconocimiento y acreditación
del cumplimiento del requisito de capacitación profesio-
nal para el ejercicio de las actividades de transporte y
auxiliares y complementarias del mismo.

3.º Los servicios administrativos generales inherentes
a la prestación y realización de actuaciones en materia
de ordenación de los transportes por carretera y de sus
actividades auxiliares y complementarias.

4.º La emisión de tarjeta del tacógrafo digital, como
sistema de control para el transporte por carretera, en sus
distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo (talle-
res), de compañías (empresas de transporte) y de control
(autoridades de control).

Artículo 18.— Sujeto pasivo.
Están obligadas al pago de la tasa las personas y en-

tidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas
y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón, que soliciten o a quienes se preste cualesquiera
de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 19.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la

prestación de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestación del servicio o actuación ad-
ministrativa correspondiente. 

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en
los que el servicio o actuación se preste de oficio por la
Administración, la tasa se devengará cuando se notifique
a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo
abonarse en el plazo determinado en la correspondiente
liquidación girada por la Administración.

Artículo 20.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
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1. Por otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado
o modificación de las autorizaciones para la realización
de transportes públicos y privados por carretera, así
como de sus actividades auxiliares y complementarias.

Tarifa 01. Otorgamiento, rehabilitación, prórroga, vi-
sado, modificación y expedición de duplicados de las
autorizaciones de transporte de viajeros y de mercancí-
as, tanto en servicio público como en particular comple-
mentario, así como de las actividades auxiliares y com-
plementarias de transporte, por año y vehículo o local al
que, en su caso, esté referida la autorización o por cada
certificación que corresponda: 

1. Vehículos de menos de 9 plazas o de carga útil infe-
rior a 1 t, por autorización y año, o fracción: 17,78 euros.

2. Autobuses de 9 a 20 plazas o camiones de 1 a 3
t de carga útil, por autorización y año, o fracción: 28,66
euros.

3. Autobuses que excedan de 20 plazas o camiones
de más de 3 t de carga útil, por autorización y año, o
fracción: 35,46 euros.

Tarifa 02. Visado de empresas con expedición de cer-
tificado: 19,12 euros.

2. Por comprobación, reconocimiento y acreditación
del cumplimiento del requisito de capacitación profesio-
nal para el ejercicio de las actividades de transporte y
auxiliares y complementarias del mismo.

Tarifa 03. Derechos de participación en cualquiera
de las modalidades de pruebas para la obtención del
certificado de capacitación profesional exigida en la le-
gislación ordenadora del transporte: 35,41 euros.

Tarifa 04. Expedición del título o certificado de capa-
citación profesional en materia de transporte, del título de
consejero de seguridad o cualquier otra acreditación o
certificado profesional equivalente: 35,41 euros.

3. Por servicios administrativos generales inherentes a
la prestación y realización de actuaciones en materia de
ordenación de los transportes por carretera y de sus ac-
tividades auxiliares y complementarias.

Tarifa 05. Emisión de informe en relación con los da-
tos que figuren en el Registro General de Transportistas y
de Empresas de Actividades Auxiliares y Complementa-
rias de Transporte, en relación con datos referidos a per-
sona, autorización o empresa específica: 30,16 euros.

Tarifa 06. Actuaciones del concepto anterior, en rela-
ción con datos de carácter general o global: 191,00 euros. 

4. Por emisión de tarjeta del tacógrafo digital como
sistema de control para el transporte por carretera de ve-
hículos de más de 3.500 kg o más de 9 plazas.

Tarifa 07. Emisión de tarjeta del tacógrafo digital:
31,05 euros.

CAPÍTULO VI
06. TASA POR ACTUACIONES EN MATERIA

DE VIVIENDA PROTEGIDA

Artículo 21.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-

ción de las actuaciones administrativas relativas al otor-
gamiento de las calificaciones y declaraciones provisio-
nales y definitivas en materia de:

1.º Viviendas de Protección Oficial.
2.º Viviendas declaradas protegidas por la Comuni-

dad Autónoma de Aragón. 
3.º Rehabilitación de viviendas y edificios.

4.º Demás actuaciones protegibles en materia de vi-
vienda.

Artículo 22.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
que soliciten las actuaciones comprendidas en el hecho
imponible.

Artículo 23.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud

para que se inicien las actuaciones que constituyen el he-
cho imponible, que no se llevarán a efecto o tramitarán
hasta tanto no se realice el pago correspondiente me-
diante autoliquidación del sujeto pasivo. 

No obstante, el pago podrá diferirse al momento en
que se produzca el conocimiento del presupuesto prote-
gido que constituye la base imponible. 

Artículo 24.— Tarifas. 
1. Constituye la base imponible de la tasa el importe

que resulte de los siguientes criterios de valoración:
a) En los supuestos de viviendas calificadas de

Protección Oficial y en los de viviendas declaradas pro-
tegidas por la Comunidad Autónoma de Aragón, la base
imponible estará constituida por el importe del presu-
puesto protegible, excluida la partida correspondiente a
la propia tasa, conforme a los criterios de la legislación
vigente en materia de Viviendas de Protección Oficial.

b) En los supuestos de rehabilitación y demás actua-
ciones protegibles, la base imponible estará constituida
por el importe del presupuesto protegido, excluidos los
tributos satisfechos por razón de las actuaciones, confor-
me a los criterios de la normativa vigente en la materia.

2. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. El tipo de gravamen único aplicable a las
distintas actividades y obras constitutivas enumeradas en
los números 1.º a 4.º del hecho imponible es el 0,18%
de la base. 

CAPÍTULO VII
07. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN

DE LA CÉDULA DE HABITABILIDAD

Artículo 25.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-

ción de las actuaciones administrativas de reconocimien-
to e inspección de locales o edificaciones destinados a vi-
vienda relativas al otorgamiento de la cédula de
habitabilidad.

Artículo 26.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y pre-
cios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que
soliciten la cédula de habitabilidad de los locales, edificios
y viviendas, tanto si los ocupan por sí mismos como si los
entregan a terceras personas por cualquier título.

Artículo 27.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud

para que se inicien las actuaciones administrativas de re-
conocimiento e inspección, que no se llevarán a efecto o
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tramitarán hasta tanto no se realice el pago correspon-
diente, mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 28.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por derechos de expedición de la cédula

de habitabilidad: 6,48 euros.
Tarifa 02. Por inspección y certificado de habitabili-

dad cuando esta es procedente, se aplicará la siguiente
fórmula:

C = 16,73 n x Ca
donde:
«C» = Cuota tributaria;
«n» = número de viviendas inspeccionadas;
«Ca» = coeficiente de actualización automática de la

tasa, siendo su valor actual igual a 2,976.

CAPÍTULO VIII
08. TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS O UTILIZACIÓN

DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 29.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupa-

ción de terrenos o la utilización de bienes de dominio pú-
blico en los supuestos siguientes:

1.º La ocupación de terrenos o utilización de bienes
de dominio público y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos, en virtud de concesiones ad-
ministrativas o autorizaciones de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito de sus
competencias en materia de transportes.

2.º La ocupación de terrenos o utilización de bienes
de dominio público y aprovechamiento de sus rendi-
mientos, frutos y productos que se realicen en virtud de
concesiones administrativas o autorizaciones en el ámbi-
to de las competencias en materia de red de carreteras
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 30.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des del artículo 13 de la Ley de tasas y precios públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón, titulares de las
concesiones o autorizaciones y las que se subroguen en
las mismas.

Artículo 31.— Devengo y gestión.
La tasa se devenga en el momento del otorgamiento

de la correspondiente concesión o autorización con res-
pecto a la anualidad en curso. En las sucesivas anuali-
dades de vigencia de la concesión, el devengo se pro-
duce el 1 de enero de cada año.

Artículo 32.— Tarifas.
1. La base imponible será la que resulte de la aplica-

ción de los siguientes criterios de valoración:
a) Por ocupación de terrenos de dominio público: el

valor del terreno ocupado se obtendrá teniendo en cuenta
los valores de los terrenos colindantes, así como los bene-
ficios que los concesionarios obtienen de los mismos por
la proximidad a vías de comunicación u obras hidráulicas.
Dicha valoración deberá realizarse de acuerdo con el va-
lor catastral de terrenos de situación análoga.

b) Por utilización del dominio público: cuando esta uti-
lización pueda valorarse, se utiliza dicho valor como
base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse
por el valor de los materiales objeto de aprovechamien-
to derivado de aquella utilización.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen
los materiales, se utiliza como base el valor de los que
hayan sido consumidos; si no se consumen, se aplica
como base la utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. La cuota de la tasa se determina aplicando
el tipo de gravamen anual del 11% sobre el importe de
la base imponible, con una cuota mínima de 6,53 euros.

CAPÍTULO IX
09. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS EN MATERIA

DE ORDENACIÓN Y DEFENSA DE LAS INDUSTRIAS FORESTALES,
AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

Artículo 33.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de los servicios y la realización de los trabajos y es-
tudios por intervención técnico-facultativa en materia de
ordenación de las industrias forestales, agrarias y ali-
mentarias, dirigidos a su autorización e inscripción en el
Registro de Industrias Agrarias, que se indican a conti-
nuación:

a) Instalación de industrias: autorización de la nueva
instalación o implantación por vez primera de bienes de
equipo, con las instalaciones complementarias precisas,
que originen un proceso de producción capaz de fun-
cionar como actividad industrial independiente.

b) Ampliación o reducción: autorización de cualquier
modificación de los elementos de trabajo que suponga
aumento o disminución de las capacidades totales o par-
ciales de las instalaciones existentes o la implantación de
bienes de equipo que origine un nuevo proceso de pro-
ducción dependiente de aquellas.

c) Perfeccionamiento: la modificación de los elemen-
tos de trabajo que mejoran los métodos de fabricación,
con objeto de elevar o diversificar la calidad de los pro-
ductos o reducir los costes de obtención, pero sin altera-
ción de la capacidad industrial.

d) Sustitución: la renovación de las instalaciones, má-
quinas, motores u otros elementos del equipo industrial
averiados o desgastados por el uso, reemplazándolos
por otro nuevo de análogas características, sin que pro-
duzca variación de la capacidad industrial.

e) Cambio de actividad: la variación sustancial de los
productos tratados u obtenidos.

f) Traslado: el cambio de emplazamiento de la indus-
tria, sin modificación de sus capacidades ni de los bien-
es de equipo.

g) Cese de funcionamiento: la paralización total de la
industria.

h) Cambio o modificación en la titularidad de la em-
presa.

i) Arrendamiento: la cesión del aprovechamiento tem-
poral de la industria, mediante contrato, con arreglo a la
legislación vigente.

Artículo 34.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
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precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
que soliciten las autorizaciones de instalación, amplia-
ción, sustitución de maquinaria, traslado de industrias,
cambio de titular o de denominación social, autorización
de funcionamiento y aquellas para las que se realice la
comprobación y control de las máquinas, aparatos, uten-
silio y demás efectos que constituyen la instalación.

Artículo 35.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará cuando se solicite o inicie la

prestación de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para
hacer efectivas la autorización o la prestación del servi-
cio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestación del servicio o actuación administrativa se efec-
túe de oficio por la Administración, la tasa se devengará
cuando se notifique a los interesados el inicio de las ac-
tuaciones, debiendo abonarse en el plazo determinado
en la correspondiente liquidación girada por la Adminis-
tración.

Artículo 36.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
1. Por instalación y otras modificaciones definidas en

el hecho imponible:
Tarifa 01. Resulta de aplicar la siguiente escala de

gravamen:

2. Por cambio de titularidad:
Tarifa 02. Resulta de aplicar la siguiente escala de

gravamen:

3. Por transformación y comercialización de indus-
trias agroalimentarias:

Tarifa 03. Expedición de certificados relacionados
con la transformación y comercialización agroalimenta-
rias: 10,87 euros.

Tarifa 04. Notificación de la puesta en marcha de in-
dustrias de temporada: 

CAPÍTULO X
10. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS AGRONÓMICOS

Artículo 37.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de los siguientes servicios por los facultativos y técnicos
agronómicos: 

1.º El reconocimiento de productos agrícolas en las
operaciones de importación y exportación. 

2.º Los servicios de defensa contra fraudes.
3.º Los servicios de tratamientos de plagas del campo.
4.º La inspección de maquinaria agrícola o inscrip-

ción en registros.
5.º La inspección de la fabricación y comercio de

abonos. 
6.º La inspección de cultivos y semillas; inspección fi-

topatológica de frutas y verduras; inspección fitosanitaria
de conservas de frutas y verduras, y en general de pro-
ductos de o para el campo.

7.º La inspección de harinas y fabricación de pan. 
8.º La inspección de la fabricación, venta y circula-

ción de productos fitosanitarios, material para aplicación
de los mismos y productos estimulantes de la vegetación.

9.º La inspección de viveros no forestales y vigilancia
del comercio de sus productos.

10.º La inscripción en el Registro de productos enoló-
gicos y en el de variedades de plantas.

11.º Determinaciones analíticas, realizadas en labo-
ratorio oficial, que tengan la consideración de análisis
contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa es-
pecífica de inspección y régimen sancionador en materia
de producción y consumo agroalimentarios.

12.º Cuantos servicios se refieran al fomento, defen-
sa y mejora de la producción agrícola.

Artículo 38.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa

las personas y entidades a que se refiere el artículo 13
de la Ley de tasas y precios públicos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, que tengan la condición de im-
portadores, exportadores, agricultores, usuarios o conce-
sionarios de servicios de carácter agronómico, y en ge-
neral cuantas personas de tal naturaleza utilicen, a
petición propia o por disposición legal o reglamentaria,
los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 39.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de

prestación de los servicios o realización de las actuacio-
nes administrativas que constituyen el hecho imponible,
siendo necesario el previo pago, mediante autoliquida-
ción del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación
del servicio o actividad.

Artículo 40.— Tarifas.
1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente

tasa, el Departamento competente en la materia fijará el
valor del coste de plantación para todas las diferentes es-
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pecies y en las distintas comarcas y, en general, la canti-
dad que sirva de base para el cálculo de honorarios fa-
cultativos en los distintos casos. Asimismo, se incluirán to-
dos los gastos materiales necesarios para la prestación
del servicio, exceptuando los que hacen referencia a se-
ñalamientos y comprobaciones de cupos de materias pri-
mas y los módulos por plantaciones de frutales y arran-
que de plantaciones y cuantos servicios para los que se
señalen fórmulas o porcentajes en los que se incluyan di-
chos gastos.

2. La cuantía de la tasa se determina por la aplica-
ción de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Por inspección fitosanitaria periódica a vi-
veros y establecimientos de horticultura, arboricultura, fru-
ticultura y jardinería; de campos y cosechas a instancia
de parte; de equipos e instalaciones para tratamientos fi-
tosanitarios, incluida cuando se precise la aprobación de
sus tarifas y por inspección fitosanitaria y de calidad
para el comercio interior, en origen o destino, de pro-
ductos del agro o para el agro (agrícolas, ganaderas,
abonos, semillas, material agrícola variedades, marcas y
denominación de origen) se liquidará a razón de 20,80
euros por inspección 0,150% del valor normal de la pro-
ducción bruta de un año o del valor normal de la mer-
cancía, y en el caso de equipos o instalaciones el
0,525% del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspección facultativa de tratamientos fi-
tosanitarios y redacción del oportuno informe, 34,78 eu-
ros por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el
Departamento de Agricultura de productos o especiali-
dades fitosanitarias y enológicas, así como los que pre-
ceptivamente han de efectuarse para la inscripción de
variedades de plantas, que se realicen a petición del in-
teresado, incluidas la redacción de dictamen facultativo,
censura de la propaganda y los derechos de la inscrip-
ción en el registro correspondiente, para los análisis de
los productos fitosanitarios y enológicos, y en todos los
casos hasta un máximo de 59,05 euros.

Tarifa 04. Por inscripción de vehículos agrícolas en
los registros oficiales:

Por inscripción: 43,49 euros.
Por transferencia o cambio de titularidad: 21,74 eu-

ros.
Por certificados, bajas y duplicados: 7,30 euros.
Tarifa 05. Por tramitación de solicitud de autorización

y renovación de acondicionadores de grano para siem-
bra se liquidará:

Por autorización: 20,75 euros.
Por renovación: 17,49 euros.
Tarifa 06. Por grupos de analítica en vinos:
Para la exportación: 20,13 euros.
Para intervención y regulación de mercados según

normativa Unión Europea: 12,52 euros.
Para calificación en denominación de origen: 17,39

euros.
Tarifa 07. Por las determinaciones analíticas relacio-

nadas en la siguiente tabla:
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3. Las inspecciones obligatorias por disposición legal
o reglamentaria realizadas por personal facultativo agro-
nómico que deban efectuarse excepcionalmente fuera de
la jornada normal, la tarifa aplicable se incrementará en
un 50%.

CAPÍTULO XI
11. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS VETERINARIOS

Artículo 41.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa los servicios

y trabajos que se presten o realicen por el personal fa-
cultativo veterinario en materia de producción y sanidad
animal como consecuencia de inspecciones, proyectos o
solicitudes que se promuevan por los sujetos pasivos o en
virtud de disposiciones legales o reglamentarias, y, en
particular, los siguientes:

1.º La inspección, control, autorización e inscripción
en el registro correspondiente de establecimientos rela-
cionados con las actividades de elaboración, distribu-
ción y dispensación de los medicamentos veterinarios y
piensos medicamentosos.

2.º La inspección, control, autorización e inscripción
en el registro correspondiente de establecimientos e in-
termediarios del sector de la alimentación animal.

3.º El control de la conservación y saneamiento de la
ganadería, así como de la circulación de la misma, me-
diante la expedición del documento acreditativo correspon-
diente, conforme a la normativa vigente sobre epizootías.

4.º La expedición de libros oficiales e inscripción en
el registro correspondiente de explotaciones ganaderas.

Artículo 42.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados directamente al pago de

la tasa las personas y entidades a que se refiere el artícu-

lo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, a quienes se presten los servi-
cios y trabajos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 43.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud

de prestación de los servicios que constituyen el hecho
imponible, siendo necesario el previo pago, mediante
autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la
prestación del servicio o actividad. 

2. Cuando el servicio prestado consista en la realiza-
ción de inspecciones facultativas necesarias para la ex-
tensión de documentos acreditativos, y con posterioridad
se produjeran actuaciones no previstas en la autoliqui-
dación presentada, se girará por la Administración una
liquidación complementaria.

Artículo 44.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
1. Por la inspección y comprobación anual de las de-

legaciones comerciales y depósitos de los productos bio-
lógicos destinados a prevenir y combatir las enfermeda-
des infecto-contagiosas y parasitarias de los animales:

Tarifa 01. Por delegación: 61,27 euros.
Tarifa 02. Por depósito: 23,55 euros.
2. Por los servicios facultativos veterinarios siguientes:
Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de los

centros de aprovechamiento de cadáveres de animales:
55,63 euros.

Tarifa 04. Vigilancia anual de estos centros y análisis
bacteriológicos de los productos derivados destinados
para alimentos del ganado y abono orgánico, en evita-
ción de la posible difusión de enfermedades infecto-con-
tagiosas: 22,34 euros.
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3. Por los servicios facultativos correspondientes a la
extensión de la guía de origen y sanidad, documento
que acredita que los animales proceden de zona no in-
fectada y que no padecen enfermedades infecto-conta-
giosas o parasitarias difusibles, necesario para la circu-
lación del ganado, se aplicarán las siguientes tarifas:

Tarifa 05. Para équidos, bóvidos y cerdos cebados:
Por 1 o 2 cabezas: 0,88 euros.
De 1 a 10 cabezas: 0,88 euros por las 2 primeras,

más 0,33 euros por cada cabeza que exceda de 2.
De 11 cabezas en adelante: 3,21 euros por las 10

primeras, más 0,17 euros por cada cabeza que exceda
de 10. 

Tarifa 06. Para óvidos, cápridos y cerdos de cría:
De 1 a 5 cabezas (por grupo): 0,38 euros.
De 5 a 10 cabezas: 0,37 euros por las 5 primeras,

más 0,062 euros por cada cabeza que exceda de 5.
De 11 a 50 cabezas: 0,70 euros por las 10 primeras,

más 0,041 euros por cada cabeza que exceda de 10.
De 51 a 100 cabezas: 2,59 euros por las 50 prime-

ras, más 0,031 euros por cada cabeza que exceda de 50.
De 101 cabezas en adelante: 4,32 euros por las 100

primeras, más 0,103 euros por cada grupo de 10 ca-
bezas o fracción que exceda de las 100 primeras.

Tarifa 07. Para conejos:
Por grupo de 10 o fracción: 0,072 euros.
Tarifa 08. Para aves:
Pavos adultos cebados: Hasta 10 unidades: 0,29 euros.
Cada unidad que exceda de 10: 0,018 euros por

unidad.
Pollos y gallinas: 0,02 euros por grupo de 10 o frac-

ción.
Perdices adultas: 0,03 euros por grupo de 10 o frac-

ción.
Codornices adultas: 0,01 euros por grupo de 10 o

fracción.
Polluelos de gallina, pavipollos y patipollos: 0,27 eu-

ros hasta 100 animales; de 101 en adelante, 0,27 euros
por las 100 primeras, más 0,17 euros por cada centenar
o fracción.

Polluelos de perdiz y codorniz (y otras aves no con-
templadas anteriormente): 0,27 euros por las 100 pri-
meras; de 101 en adelante, 0,27 euros por las 100 pri-
meras más 0,05 euros por centenar o fracción.

Avestruces: hasta 10 unidades, 3,05 euros; por cada
unidad que exceda de 10, 0,72 euros.

El resto de las aves, si son adultas, se equipararán
con los pavos adultos cebados y, si son polluelos, a lo
contemplado en el párrafo relativo a polluelos de perdiz
o codorniz.

Tarifa 09. Para animales de peletería (chinchillas, vi-
sones, etc.):

Chinchillas (familias constituidas por 1 macho y hasta
6 hembras): 0,67 euros por familia o grupo; 0,58 euros
por unidad.

Visones y otras especies de peleterías, hasta 10 uni-
dades: 1,89 euros (grupo).

De 11 en adelante: 1,89 euros por los 10 primeros y
0,135 euros por cada unidad que exceda de 10.

Tarifa 10. Por apicultura:
De 1 a 5 colmenas: 0,38 euros.
De 5 a 10 colmenas: 0,38 euros por las 5 primeras,

más 0,062 euros por cada colmena que exceda de 5.
De 11 a 50 colmenas: 0,71 euros por las 10 primeras,

más 0,041 euros por cada colmena que exceda de 10.

De 51 a 100 colmenas: 2,63 euros por las 50 pri-
meras, más 0,031 euros por cada colmena que exceda
de 50.

De 101 colmenas en adelante: 4,35 euros por las
100 primeras, más 0,10 euros por cada grupo de 10
colmenas o fracción que exceda de las 100 primeras.

Tarifa 11. Por ganado de deportes y sementales se-
lectos:

La cuota aplicable vendrá determinada por el doble
de las tarifas del grupo a que corresponda el animal al
que afecte la guía.

4. La expedición de talonarios de impresos oficiales
de desinfección de vehículos de transporte de ganado:

Tarifa 12. Por talonario: 3,64 euros.
5. Por inscripción en el registro oficial de explotacio-

nes ganaderas:
Tarifa 13. Por inscripción o modificación de datos a

instancia de parte: 18,11 euros.
6. Por actuaciones relativas al libro de explotaciones

ganaderas.
Tarifa 14. Expedición del ibro de explotaciones: 7,07

euros.
Tarifa 15. Actualización del libro de explotaciones

ganaderas sin inscripción en el registro oficial de explo-
taciones ganaderas: 3,64 euros.

Tarifa 16. Suministro de hojas complementarias:
0,072 euros por unidad. 

7. Por expedición de documentos:
Tarifa 17. Por la expedición de talonarios de impre-

sos oficiales de documentos de traslado para ganaderos
de ADS:

Para ovino: 3,75 euros por talonario.
Para bovino: 11,14 euros por talonario.
Para porcino: 7,45 euros por talonario.
Tarifa 18. Por la expedición de documentos de iden-

tificación de bovinos, por documento de identificación:
0,36 euros.

Tarifa 19. Por la expedición de títulos de calificación
sanitaria de explotaciones, por título: 3,64 euros.

Tarifa 20. Por la expedición y tramitación de la tarje-
ta sanitaria equina, por tarjeta: 6,97 euros.

CAPÍTULO XII
12. TASA POR INSPECCIONES Y CONTROLES

SANITARIOS OFICIALES DE ANIMALES Y SUS PRODUCTOS

Artículo 45.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa

la prestación de las actividades realizadas por la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
para preservar la salud pública y sanidad animal, me-
diante la práctica de inspecciones y controles sanitarios
de animales y sus carnes frescas destinadas al consumo,
así como de otros productos de origen animal, efectua-
das por los facultativos de los servicios correspondientes,
tanto en los locales o establecimientos de sacrificio, ma-
nipulación o despiece y almacenamiento frigorífico o de-
pósito, sitos en el territorio de la Comunidad, como los
demás controles y análisis realizados en los centros ha-
bilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denomi-
narán:

— Inspecciones y controles sanitarios de carnes fres-
cas y carnes de conejo y caza.
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— Controles sanitarios respecto de determinadas sus-
tancias y sus residuos en animales vivos y sus productos
destinados al consumo humano.

Dichos controles e inspecciones serán los realizados
por los técnicos facultativos en las siguientes operaciones:

— Sacrificio de animales.
— Despiece de las canales.
— Operaciones de almacenamiento de carnes fres-

cas para consumo humano.
— Control de determinadas sustancias y residuos en

animales y sus productos.
2. Para la exacción del tributo, las actividades de ins-

pección y control sanitario que se incluyen dentro del he-
cho imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios ante mórtem
para la obtención de carnes frescas de ganado bovino,
porcino, ovino y caprino y otros rumiantes, conejos y
caza menor de pluma y pelo, solípedos/équidos y aves
de corral, así como los animales procedentes de pisci-
factorias, criaderos de crustáceos y moluscos, y demás
animales destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem de
los animales sacrificados para la obtención de las mis-
mas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas
en el establecimiento.

d) El control y estampillado de las canales, vísceras y
despojos destinados al consumo humano, así como el
marcado o marchamado de piezas obtenidas en las sa-
las de despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento de
carnes frescas para el consumo humano, desde el mo-
mento en que así se establezca, excepto las relativas a
pequeñas cantidades realizadas en locales destinados a
la venta a los consumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y residuos en
animales y sus productos, en la forma prevista por la nor-
mativa vigente.

3. Se entenderá realizado el hecho imponible en terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando en
el mismo radiquen las instalaciones o establecimientos en
los que se sacrifiquen los animales, se practiquen los aná-
lisis, se despiecen las canales, se almacenen las carnes o,
en general, se encuentren las instalaciones, piscifactorias,
criaderos y explotaciones análogas desde las que se rea-
licen las entregas de los productos de origen animal.

4. No estarán sujetas a esta tasa las actuaciones de
inspección sanitaria que se realicen sobre animales sa-
crificados en domicilios particulares cuyo destino sea el
consumo familiar y de caza para el propio consumo del
cazador.

Artículo 46.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tri-

butos, según el tipo de tasa de que se trate, las personas
y entidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Aragón y, en concreto, las siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones
y controles sanitarios oficiales ante mórtem y post mórtem
de los animales sacrificados, estampillado de canales,
vísceras y despojos destinados al consumo humano, los
titulares de los establecimientos donde se lleve a cabo el
sacrificio o se practique la inspección, ya sean personas
físicas o jurídicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones
de despiece:

1.º Las mismas personas determinadas en la letra an-
terior, cuando las operaciones de despiece se realicen en
el mismo matadero.

2.º Las personas físicas o jurídicas titulares de esta-
blecimientos dedicados a la operación de despiece de
forma independiente, en los demás casos.

c) En las tasas relativas al control de almacenamien-
to, desde el momento en que se fijen, las personas físicas
o jurídicas titulares de dichos establecimientos.

d) En las tasas relativas al control de sustancias y re-
siduos en animales y sus productos, los titulares de los es-
tablecimientos, ya sean personas físicas o jurídicas, don-
de se lleven a cabo los citados controles.

2. Los sujetos pasivos anteriores deberán trasladar,
cargando su importe en factura, las tasas a los interesa-
dos que hayan solicitado la prestación del servicio o
para quienes se realicen las operaciones de sacrificio,
despiece, almacenamiento o control de determinadas
sustancias y residuos animales y sus productos descritos
en el artículo anterior, procediendo posteriormente a su
ingreso a favor de la Comunidad Autónoma, en la forma
que reglamentariamente se establezca.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya ad-
quirido el ganado en vivo a un tercero para sacrificio, po-
drá exigir de este el importe de la tasa correspondiente al
concepto definido en la letra f) del artículo anterior.

Artículo 47.— Responsables de la percepción del
tributo.

Serán responsables subsidiarios de las deudas tribu-
tarias derivadas de la exacción de las tasas reguladas en
este capítulo las personas y entidades a las que se refie-
re el artículo 40.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos allí previstos.

Igualmente, serán responsables subsidiarios los titula-
res de los establecimientos donde se expidan las carnes
y demás productos animales al consumidor final, aun
cuando sea en forma de producto cocinado y condimen-
tado, siempre que no se justifique suficientemente su ori-
gen o procedencia.

Artículo 48.— Devengo y gestión.
1. Las tasas que corresponde satisfacer se devenga-

rán en el momento en que se lleven a cabo las activida-
des de inspección y control sanitario de animales y sus
productos, en los establecimientos o instalaciones en que
se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se exija su
previo pago cuando la realización del control sanitario
se inicie a solicitud del sujeto pasivo o del interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento, y a
solicitud del sujeto pasivo o del interesado, se realicen en
forma sucesiva las operaciones de sacrificio, despiece y
almacenamiento, o dos de ellas en fases igualmente suce-
sivas, el total de la cuantía de la tasa se determinará de
forma acumulada al comienzo del proceso, con indepen-
dencia del momento del devengo de las cuotas corres-
pondientes y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 50.

Artículo 49.— Tarifas de la tasa por inspecciones y
controles sanitarios de carnes frescas y carnes de conejo
y caza.

1. La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por
cada una de las operaciones relativas a:
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— Sacrificio de animales.
— Operaciones de despiece.
— Control de almacenamiento.
No obstante, cuando concurran en un mismo estable-

cimiento las operaciones de sacrificio, despiece y alma-
cenamiento, el importe total de la tasa a percibir com-
prenderá el de las cuotas de las tres fases acumuladas,
en la forma prevista en el artículo 50.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades
conjuntas de inspección y control sanitario ante mórtem,
post mórtem, control documental de las operaciones rea-
lizadas y estampillado de las canales, vísceras y despo-
jos se cifran, para cada animal sacrificado en los esta-
blecimientos o instalaciones debidamente autorizados,
en las cuantías que se recogen en el siguiente cuadro:

a) Para ganado (excepto aves de corral, conejos y
caza menor):

b) Para las aves de corral, conejos y caza menor:

3. Para las operaciones de despiece y almacena-
miento, la cuota se determinará en función del número de
toneladas sometidas a la operación de despiece y a las
de control de almacenamiento. A estos últimos efectos, y
para las operaciones de despiece, se tomará como refe-
rencia el peso real de la carne antes de despiezar, in-
cluidos los huesos.

Tarifa 09. La cuota relativa a las inspecciones y con-
troles sanitarios en las salas de despiece, incluido el eti-
quetado y marcado de piezas obtenidas de las canales,
se fija en 1,56 euros por tonelada.

4. Para el control e inspección de las operaciones de
almacenamiento se exigirá desde el momento en que se
establezcan por haberse producido el desarrollo previsto
en el anexo de la Directiva 96/43 CE.

Tarifa 10. La cuota correspondiente se cifra en 1,56
euros por tonelada.

Artículo 50.— Reglas relativas a la acumulación de
cuotas.

Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se
deberán acumular cuando concurra la circunstancia de
una integración de todas o algunas de las fases de de-
vengo en un mismo establecimiento, de acuerdo con las
siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se
efectúen operaciones de sacrificio, despiece y almace-
namiento, se aplicarán los siguientes criterios para la
exacción y devengo del tributo:

a.1. La tasa a percibir será igual al importe acumulado
de las cuotas tributarias devengadas por las operaciones
citadas hasta la fase de entrada en almacén inclusive.

a.2. Si la tasa percibida por la inspección en el ma-
tadero cubriese la totalidad de los gastos de inspección
de las operaciones de despiece y control de almacena-
miento, no se percibirá tasa alguna por estas dos últimas
operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento
únicamente operaciones de sacrificio y despiece y la tasa
percibida por la inspección en el matadero cubriese
igualmente la totalidad de los gastos de inspección por
operaciones de despiece, no se percibirá tasa alguna
por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento se
realicen solamente operaciones de despiece y almace-
namiento, no se devengará la cuota relativa a inspeccio-
nes y controles sanitarios de carnes por la operación de
almacenamiento.

Se entenderá que la tasa percibida por el sacrificio cu-
bre igualmente los gastos de control de las operaciones de
despiece, o incluso por operaciones de despiece y de al-
macenamiento, cuando la situación de los locales en los
que se desarrollan las mismas permita, a los técnicos fa-
cultativos, llevar a cabo el control de todas ellas sin un in-
cremento apreciable del tiempo que normalmente sería
preciso dedicar, por sí solo, a las operaciones de sacrificio

Artículo 51.— Tarifas de la tasa por controles sani-
tarios respecto de determinadas sustancias y sus residuos
en animales vivos y sus productos.

Tarifa 11. Por los controles sanitarios de determinadas
sustancias y la investigación de residuos en los animales
vivos destinados al sacrificio y sus carnes, practicados se-
gún los métodos de análisis previstos en las reglamenta-
ciones técnico-sanitarias sobre la materia dictadas por el
propio Estado o catalogadas de obligado cumplimiento
en virtud de normas emanadas de la Unión Europea, se
percibirá una cuota de 1,56 euros por t resultante de la
operación de sacrificio, de acuerdo con las reglas por las
que se regula la liquidación de cuotas.

Tarifa 12. El importe de dicha tasa a percibir, y que
asciende a 1,56 euros por t., se podrá cifrar, igualmen-
te, con referencia a los pesos medios a nivel nacional de
las canales obtenidas del sacrificio de los animales, de
acuerdo con la escala que se incluye a continuación:

Tarifa 13. Por el control de determinadas sustancias y
residuos en productos de la acuicultura, se percibirá una
cuota de 0,116 euros por t.
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Tarifa14. La investigación de sustancias y residuos en
la leche y productos lácteos devengará una cuota de
0,0232 euros por cada 1.000 litros de leche cruda utili-
zada como materia prima.

Tarifa 15. Por el control de determinadas sustancias y
residuos en ovoproductos y miel se percibirá una cuota
de 0,0232 euros por t.

Artículo 52.— Liquidación e ingreso.
1. El ingreso se realizará, en cada caso, mediante au-

toliquidación del sujeto pasivo, contribuyente o sustituto
del mismo, en la forma y plazos que se establezcan re-
glamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladarán las
mismas cargando su importe total en las correspondien-
tes facturas a los interesados, practicando las liquidacio-
nes procedentes de acuerdo a lo señalado en los artícu-
los anteriores.

2. Las liquidaciones se registrarán en un libro oficial
habilitado al efecto y autorizado por la Administración
de la Comunidad Autónoma. La omisión de este requisi-
to será constitutiva de infracción tributaria y dará origen
a la imposición de las sanciones de orden tributario que
correspondan, con independencia de las que puedan de-
rivarse por la comisión de infracciones en el orden sani-
tario.

3. Los titulares de los establecimientos dedicados al
sacrificio de ganado podrán deducir el coste suplido del
personal auxiliar y ayudantes, el cual no podrá superar
la cifra de 3,3704 euros por t para los animales de abas-
to y 1,0539 euros por t para las aves de corral, conejos
y caza menor. A tal efecto, se podrá computar la citada
reducción aplicando las siguientes cuantías por unidad
sacrificada:

Artículo 53.— Exenciones y bonificaciones y resti-
tución de las tasas.

1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones
practicadas según las reglas contenidas en los artículos
anteriores no se concederá exención ni bonificación al-
guna, cualquiera que sea el titular de las explotaciones o
el lugar en que se encuentren ubicadas.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco po-
drá ser objeto de restitución a terceros a causa de la ex-
portación de las carnes, ya sea en forma directa o indi-
recta.

CAPÍTULO XIII
13. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES

Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS Y
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Artículo 54.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón

por los órganos competentes de su Administración de los
servicios sanitarios que se mencionan a continuación:

1.º Los estudios e informes para obras e instalaciones de
nueva construcción, ampliación, modificación o reforma.

2.º La inspección de construcciones, locales, instala-
ciones, industrias, actividades, espectáculos y servicios.

3.º La concesión de autorizaciones y la actuación
inspectora en relación con las actividades de traslado,
exhumación y prácticas tanatológicas de cadáveres y
restos cadavéricos.

4.º La expedición de certificados e informes, así como
otras actuaciones de inspección e inscripción.

5.º Las inspecciones veterinarias de caza mayor y en
campañas de sacrificio domiciliario.

6.º La concesión de autorizaciones y la actuación ins-
pectora en centros, servicios y establecimientos sanitarios.

7.º Las comunicaciones de consultas profesionales.
8.º Los visados de publicidad médico-sanitaria.

Artículo 55.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas

tasas las personas y entidades a que se refiere el artícu-
lo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes se presten
cualquiera de los servicios sanitarios que constituyen el
hecho imponible.

Artículo 56.— Devengo y gestión.
1. La tasa por servicios sanitarios se devengará cuan-

do se solicite o inicie la prestación de los servicios o ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidación
del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o ac-
tuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestación del servicio o actuación administrativa se efec-
túe de oficio por la Administración, la tasa se devengará
cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones, debiendo abonarse en el plazo determina-
do en la correspondiente liquidación.

Artículo 57.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
1. Estudios e informes para obras e instalaciones de

nueva construcción, ampliación, modificación o reforma: 
Tarifa 01. Por el estudio e informe previo de cada pro-

yecto antes de autorizar las obras: 
Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:

108,24 euros.
Con presupuestos de más de 60.101,21 euros y has-

ta 601.012,10 euros: 216,45 euros.
Con presupuestos de más de 601.012,10 euros:

324,14 euros.
Tarifa 02. Por la comprobación de la obra terminada

y emisión del informe previo al permiso para uso o fun-
cionamiento:

Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros:
162,16 euros.

Con presupuestos de más de 60.101,21 euros y has-
ta 601.012,10 euros: 324,14 euros.

Con presupuestos de más de 601.012,10 euros:
486,48 euros.

2. Inspección de construcciones, locales, instalacio-
nes, industrias, actividades, espectáculos y servicios:
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Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 empleados:
54,11 euros.

Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 empleados:
108,24 euros.

Tarifa 05. A establecimientos de más de 25 emplea-
dos: 216,45 euros.

3. Cadáveres y restos cadavéricos:
Tarifa 06. Intervención del órgano competente en la

tramitación de los expedientes para la concesión de las
autorizaciones siguientes:

1. Traslado de un cadáver sin inhumar a otra Comu-
nidad Autónoma: 21,90 euros.

2. Exhumación de un cadáver antes de los 3 años de
su enterramiento para su traslado a otra Comunidad
Autónoma: 54,66 euros.

3. Exhumación de un cadáver después de los 3 años
de la defunción y antes de los cinco para su traslado a
otra Comunidad Autónoma: 32,66 euros.

4. Exhumación con o sin traslado de los restos de un
cadáver después de los cinco años de la defunción para
su traslado a otra Comunidad Autónoma: 16,10 euros.

5. Inhumación de un cadáver en cripta fuera del ce-
menterio: 154,02 euros.

6. Práctica tanatológica: 
A) Conservación transitoria: 32,76 euros.
B) Embalsamamiento: 54,11 euros.
4. Otras actuaciones sanitarias:
Tarifa 07. Inspección sanitaria en los casos previstos

por la normativa vigente: 54,11 euros.
Tarifa 08. Inspección de centros de expedición de cer-

tificados de aptitud obligatorios para permisos de conduc-
ción, licencia de armas y otros análogos: 108,24 euros.

Tarifa 09. Inscripción de sociedades médico-farma-
céuticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en la
Comunidad Autónoma: 108,24 euros.

Tarifa 10. Emisión de informes o certificados que re-
quieran estudios o exámenes de proyectos y/o expe-
dientes tramitados, no comprendidos en conceptos ante-
riores, según el valor de la mercancía, con la siguiente
escala:

Hasta 601,01 euros: 4,89 euros.
De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 9,23 euros.
De 3.005,07 a 6.010,12 euros: 13,94 euros.
De 6.010,13 a 12.020,24 euros: 22,99 euros.
De 12.020,25 a 30.050,61 euros: 36,73 euros.
Más de 30.050,61 euros: 54,11 euros.
Tarifa 11. Entrega de libros oficiales de control sani-

tario de establecimientos y diligencia de los mismos:
8,51 euros.

5. Inspección veterinaria:
Tarifa 12. Reconocimiento de caza mayor y análisis

triquinoscópico cuando proceda: 10,14 euros.
Tarifa 13. Reconocimiento de cerdos en campaña de

sacrificio domiciliario: 5,60 euros.
Tarifa 14. Autorizaciones administrativas y de apertu-

ra de centros, servicios y establecimientos sanitarios y
por su inspección.

1.Por la tramitación de la autorización administrativa
previa para la creación, traslado y apertura de centros y
servicios sanitarios:

a) Hospitales: 289,57 euros.
b) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sa-

nitarios: 144,79 euros.
c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios: 72,41 euros.

2. Por la tramitación de la autorización administrativa
previa para la modificación y apertura de centros y ser-
vicios sanitarios:

a) Hospitales: 217,19 euros.
b) Servicios hospitalarios de nueva creación: 108,60

euros.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sa-

nitarios: 72,41 euros.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios: 36,19 euros.
3. Por la tramitación de la autorización administrativa

para el cierre de centros y servicios sanitarios: 36,19 euros
4. Por la inspección preceptiva de centros y servicios

sanitarios para la autorización de apertura solicitada
cuando anteriormente se haya concedido la autorización
administrativa previa u otras inspecciones preceptivas
para la emisión de informes y certificaciones:

a) Hospitales: 217,19 euros.
b) Servicios hospitalarios de nueva creación: 180,98

euros.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sa-

nitarios: 144,79 euros.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios: 90,54 euros.
e) Vehículos destinados a transporte sanitario por ca-

rretera: 50,68 euros.
5. Por la inspección de centros y servicios sanitarios

a instancia de parte de los interesados: 90,50 euros.
6. Establecimientos sanitarios de óptica, ortopedia y

audioprótesis:
a) Autorización de instalación y funcionamiento:

180,98 euros.
b) Autorización de modificaciones en lo referente a su

emplazamiento: 180,98euros.
c) Autorización de otras modificaciones: 36,19 euros.
d) Autorización de cierre: 36,19 euros.
e) Por la inspección a instancia de parte de los inte-

resados: 90,50 euros.
7. Fabricación de productos sanitarios a medida:
a) Autorización inicial: 361,98 euros.
b) Revalidación de la autorización: 180,98 euros.
c) Autorización de modificaciones en lo referente a su

emplazamiento: 361,98 euros.
d) Autorización de otras modificaciones: 36,19 euros.
e) Autorización para la fabricación a medida y venta

con adaptación en el sector ortoprotésico: 361,98 euros.
f) Por la inspección a instancia de parte de los intere-

sados: 90,50 euros.
Tarifa 15. Comunicaciones de consultas profesionales:
1. Consultas relativas a actividades en las que se ge-

neran residuos sanitarios y requieran la elaboración de
un «Plan de gestión infracentro» de estos residuos y la co-
rrespondiente emisión de informe sobre el mismo, y/o so-
bre aquellas que dispongan de instalaciones radiactivas:
72,40 euros.

2. Consultas relativas a actividades en las que no se
generan residuos sanitarios y que no dispongan de apa-
ratos de instalaciones radiactivas: 36,19 euros.

Tarifa 16. Tramitación de visados de publicidad mé-
dico sanitaria:

1. Visados que requieren el asesoramiento de la Co-
misión Provincial de Visado de Publicidad Médico-
Sanitaria: 36,19 euros.
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2. Visados que no requieren el asesoramiento de la
Comisión Provincial de Visado de Publicidad Médico-
Sanitaria: 18,10 euros.

CAPÍTULO XIV
14. TASA POR SERVICIOS EN MATERIA DE ORDENACIÓN

DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES, ENERGÉTICAS, METROLÓGICAS, 
MINERAS Y COMERCIALES

Artículo 58.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de las señaladas ta-

sas la prestación, en el territorio de Aragón, por los ór-
ganos competentes de su Administración, de la autoriza-
ción del uso de su dominio público mediante concesión,
así como de los servicios y actuaciones relativos a la or-
denación de las actividades industriales, energéticas, me-
trológicas, mineras y comerciales, que se menciona a
continuación:

1.º La tramitación y aprobación de planes estratégicos;
autorizaciones, puesta en funcionamiento, inscripción en
los correspondientes registros de instalaciones industriales,
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, y de sus
ampliaciones, mejoras y modificaciones.

2.º Las inspecciones técnicas oportunas.
3.º Las actuaciones de verificación, contrastación y

homologación.
4.º Las pruebas de presión en aparatos y recipientes

que contienen fluidos.
5.º La expedición de certificados y documentos que

acrediten la aptitud para el ejercicio de actividades re-
glamentarias.

6.º Las actuaciones necesarias para la declaración de
expropiación forzosa de bienes y la imposición de servi-
dumbre de paso en relación con las actividades indus-
triales, energéticas y mineras.

7.º La expedición de autorizaciones de explotación y
aprovechamiento de recursos minerales.

8.º El otorgamiento de permisos de exploración, per-
misos de investigación y concesiones mineras de explo-
tación, sus cambios de titularidad y otras incidencias re-
lacionadas con las mismas.

9.º La confrontación y autorización de proyectos de
exploración, investigación, planes de labores mineras y
grandes voladuras con explosivos, aforos de caudales de
agua y toma de muestras.

10.º El control de uso de explosivos.
11.º El otorgamiento de la condición de productor de

energía eléctrica en régimen especial y su inscripción en
el registro correspondiente.

12.º Las actuaciones de examen de aptitud para la
obtención del carné de instalador, mantenedor u opera-
dor autorizado.

13.º El acceso a los datos de los registros oficiales y
de las bases de datos de patentes y marcas.

14.º Las actuaciones de los organismos de control.
15.º La tramitación relativa al establecimiento de

grandes superficies comerciales.
2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible se

exigirán en la forma contenida en las correspondientes
tarifas.

Artículo 59.— Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-

dades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón,

que soliciten o para quienes se presten los servicios o se
realicen las actuaciones constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serán sujetos pasivos sustitutos las per-
sonas o entidades señaladas en el apartado anterior
cuando las actividades se presten en régimen de conce-
sión, sin perjuicio de la repercusión del tributo a los suje-
tos pasivos contribuyentes.

Artículo 60.— Devengo y gestión.
Las tasas aquí reguladas, de acuerdo con la natura-

leza de su hecho imponible, se devengarán:
a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o

aprovechamiento de los bienes de dominio público que
las motivan o cuando se inicie la prestación del servicio
o actividad que da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciación de las ac-
tuaciones administrativas correspondientes será necesario
proceder a la liquidación provisional o definitiva y al pago
del importe de la tasa o consignar su depósito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien
las actuaciones o tramiten los expedientes correspon-
dientes, lo que no se llevará a efecto hasta tanto no se re-
alice el pago del tributo correspondiente.

Artículo 61.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
1. Actuaciones administrativas en relación con las ac-

tividades industriales, energéticas y mineras. 
1.1. Están sujetas por este concepto la tramitación y

aprobación de planes estratégicos, autorización, puesta
en funcionamiento de productos, equipos e instalaciones
industriales, energéticas y mineras, sus ampliaciones,
cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en re-
lación con las actividades siguientes: 

— Establecimientos y actividades industriales en ge-
neral. 

— Instalaciones eléctricas. 
— Instalaciones de agua. 
— Aparatos e instalaciones de gases combustibles.
— Instalaciones petrolíferas.
— Instalaciones térmicas en los edificios. 
— Instalaciones de frío industrial. 
— Instalaciones y aparatos de elevación y manuten-

ción.
— Aparatos a presión. 
— Almacenamiento de productos químicos. 
— Instalaciones de protección contra incendios. 
— Reformas de importancia generalizada de vehícu-

los y catalogación de vehículos como históricos.
— Vehículos y contenedores para el transporte de

mercancías perecederas y peligrosas. 
— Tramitación del plan eólico estratégico. 
— Tramitación de proyecto presentado en compe-

tencia.
Tarifa 01. Sobre la base del valor de la inversión en

maquinaria y equipos de los supuestos contenidos en este
concepto 1, se aplicará la escala de gravamen 1.1 que
se señala a continuación, sin perjuicio de las reglas es-
peciales y cuotas fijas que se indican. 

Escala de gravamen 1.1. 
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Reglas especiales:
1.ª A las cuotas resultantes de la liquidación por la ci-

tada escala 1.1 se aplicarán las siguientes reducciones: 
— Del 90% en la tramitación de aprobación e inci-

dencias de Planes eólicos estratégicos.
— Del 90% en la tramitación de cambios de titulari-

dad.
2.ª A la tramitación de los expedientes de autoriza-

ción que comporten la presentación, para su análisis y
aprobación de separatas que afecten a reglamentacio-
nes específicas de seguridad, se les girará, con indepen-
dencia de la liquidación que proceda por aplicación de
la escala 1.1. sobre el valor de las instalaciones concre-
tas que comprenda o en su caso de la tarifa 02, una li-
quidación complementaria por dicha escala con reduc-
ción del 50% de la cuota resultante. 

3.ª La tramitación de la regularización de instalacio-
nes de hecho, sin la correspondiente autorización admi-
nistrativa, se liquidará aplicando al valor originario de la
maquinaria y equipo la escala 1.1., sin perjuicio de las
reducciones o incrementos de la cuota resultante que pro-
cedan según las reglas anteriores y de las sanciones tri-
butarias correspondientes a las infracciones cometidas. 

4.ª Estarán exentas del pago de tasa las inspecciones
de oficio y las que se realicen, para comprobar el cumpli-
miento de las disposiciones o requisitos de seguridad, a
instancia de parte interesada en caso de riesgo significati-
vo para las personas, animales, bienes o medio ambiente. 

Cuotas fijas: 
Tarifa 02. Tramitación de las comunicaciones relati-

vas a la puesta en funcionamiento o modificación de in-
dustrias, instalaciones industriales o aparatos regulados
por reglamentos de seguridad industrial que no requieren
autorización administrativa y las tramitaciones relativas a
la puesta en funcionamiento de instalaciones térmicas en
edificios que no requieran proyecto.

1. Sin proyecto: 71,00 euros. 
2. Con proyecto y/o expediente técnico: 106,55

euros.
3. Cambios de titularidad: 5,00 euros.
Tarifa 03. Quedan sujetos a cuota fija de 12,65 eu-

ros por expediente los siguientes conceptos: 
— Tramitación de instalaciones de baja tensión con

solo certificado de instalación.
— Tramitación de instalaciones interiores de suminis-

tro de agua. 
— Tramitación de ficha técnica de aparatos para la

preparación rápida de café. 
— Tramitación de almacenamientos de combustibles

líquidos de clase C de capacidad igual o inferior a
5.000 litros en exterior o 3.000 litros en interior.

— Tramitación de comunicaciones relativas a certifi-
cados de control de instalaciones, inspecciones o revi-
siones periódicas. 

Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de
instalaciones eléctricas de baja tensión en viviendas de po-
tencia igual o inferior a 5,75 kW será de 5,00 euros.

Tarifa 05. La cuota fija por inspección de las instala-
ciones de producción de energía, excepto las de gene-
ración eléctrica de origen fotovoltáico inferiores a 10
kW, así como la de las subestaciones y centros de trans-
formación, será de 420,10 euros.

Tarifa 06. La cuota fija por autorización de reforma
de importancia generalizada de vehículos (para una mis-
ma marca y tipo) o por catalogación de vehículo como
histórico será de 101,80 euros. 

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitación de inciden-
cias de Planes Eólicos Estratégicos que no tengan aso-
ciada una variación de la inversión prevista será de
366,35 euros. 

Tarifa 08. Tramitación del otorgamiento de la condi-
ción de productor en régimen especial (incluida la ins-
cripción previa en el registro de productores en régimen
especial): 

1. Hasta 50 kW: 84,05 euros. 
2. De 50 kW o más: 1.680,40 euros. 
Tarifa 09. Verificación de la calidad de suministro de

la energía eléctrica: 
1. Alta tensión: 420,10 euros.
2. Baja tensión: 80,25 euros.
Tarifa 10. Pruebas de presión de instalaciones (por

cada prueba): 126,10 euros.
Tarifa 11. Inspecciones de centros de almacenamien-

to y distribución de G.L.P.: 
1. De 1.ª categoría: 336,05 euros. 
2. De 2.ª y 3.ª categoría: 168,10 euros. 
3. Otros centros de almacenamiento y distribución:

80,25 euros. 
4. Inspecciones periódicas: 50% de las cuotas co-

rrespondientes.
Tarifa 12. Comprobación de la potencia calorífica de

gas suministrado: 420,10 euros.
Tarifa 13. Inspección periódica de instalaciones de

aparatos de elevación y manutención: 63,05 euros.
2. Prestación de servicios metrológicos y de contras-

tación de metales preciosos: 
2.1. Están sujetas por este concepto las actividades

de control y verificación de pesas y medidas, las de apro-
bación y modificación de modelos y marcas, habilitación
y control de laboratorios de verificación metrológica: 

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:
1. Verificación periódica, posreparación o modifica-

ción de básculas puente, por unidad (siendo N el núme-
ro de días que dure el trabajo de verificación): 919,00
+ 542,80 x N euros.

2. Verificación de balanzas, por unidad:
— alcance máximo del instrumento de pesaje inferior

a 50 kg: 64,25 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 128,55 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje superior

o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 289,25 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 964,10
euros.

Tarifa 15. Aparatos surtidores: 
1. Determinación volumétrica de cisternas, por uni-

dad: 51,25 euros. 
2. Verificación de sistemas de medida de líquidos dis-

tintos del agua destinados al suministro de carburantes y
combustibles líquidos.
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Se aplicará la siguiente escala para determinar la
cuantía unitaria por sistema de medida:

Hasta 10 sistemas: 32,95 euros.
De 11 a 20 sistemas: 30,00 euros.
Más de 20 sistemas: 28,90 euros. 
Tarifa 16. Verificación periódica y posreparación de

manómetros de uso público para neumáticos de vehícu-
los automóviles: 45,55 euros.

Tarifa 17. Comprobación y verificación de contado-
res de energía eléctrica, de gas y de agua. Limitadores
eléctricos:

1. Verificación en laboratorio autorizado en series de
menos de 10 elementos, por cada elemento:

1.1. De contadores de gas hasta m3/h y agua hasta
15 mm de calibre: 3,55 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energía eléctricos
monofásicos: 31,90 euros.

2. Verificación en laboratorio autorizado en series de
10 o más elementos, por cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua
hasta 15 mm de calibre: 1,75 euros.

2.2. De contadores y limitadores de energía eléctrica
monofásicos: 14,80 euros.

3. Contadores de otras características y transforma-
dores de medida, en series de menos de 10 elementos,
por cada elemento:

3.1. De contadores de gas y de agua: 8,60 euros.
3.2. De contadores eléctricos y transformadores de

medida: 63,85 euros.
4. Contadores de otras características y transforma-

dores de medida, en series de 10 o más elementos, por
cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 3,15 euros.
4.2. De contadores eléctricos y transformadores de

medida: 29,55 euros.
5. Verificación de equipos de medida de A.T., por

equipo: 65,75 euros.
6. Verificación a domicilio de equipos de medida de

A.T., por equipo: 168,10 euros.
7. Verificación a domicilio de contadores de B.T., por

contador: 64,25 euros.
Tarifa 18. Tramitación y resolución administrativa de

verificación de instrumentos de medida realizada por or-
ganismos de verificación. Por unidad: 16,80 euros.

Tarifa 19. Por habilitación y actuaciones de control de
laboratorios de verificación metrológica oficialmente au-
torizados. Por cada una: 126,10 euros.

Tarifa 20. Tramitación y resolución administrativa de
aprobación y modificación de modelo. Por cada una:
84,05 euros.

Tarifa 21. Realización de ensayos para la aproba-
ción y modificación de modelo. Por cada una (siendo H
el número de horas de trabajo del técnico de la
Administración): 40,30 x H euros.

2.2. Está sujeta por este concepto la prestación del
servicio de contrastación y análisis de metales preciosos. 

Tarifa 22. Contrastación de platino (importe mínimo
de facturación, no acumulable: 6,00 euros). Por cada
gramo o fracción: 0,22 euros.

Tarifa 23. Contrastación de oro (importe mínimo de
facturación, no acumulable: 3,00 euros). 

1. Objetos de oro de 3 g o inferior (pieza): 0,15 euros. 
2. Objetos mayores de 3 g (10 g): 0,54 euros.
Tarifa 24. Contrastación de plata (Importe mínimo de

facturación, no acumulable: 1,50 euros). 

1. Objetos de 10 g o inferior (10 piezas): 0,43 euros.
2. Objetos mayores de 10 g e inferiores a 80 g (pie-

za): 0,17 euros.
3. Objetos mayores de 80 g (100 g): 0,21 euros.
Tarifa 25. Por análisis para certificación de ley: 
1. Oro. Por cada análisis: 30,85 euros.
2. Plata. Por cada análisis: 17,60 euros. 
Tarifa 26. Por autorización y control de laboratorios

de empresa para contraste de metales preciosos: 126,10
euros.

Tarifa 27. Por asignación de número de punzón a fa-
bricantes o importadores de objetos elaborados con me-
tales preciosos: 30,55 euros.

Regla especial: 
Las cuotas anteriores de este concepto 2.2. se incre-

mentarán en un 25%, siempre que los objetos a contras-
tar incorporen pedrería o estén dispuestos para ello. 

3. Prestación de servicios afectos a la minería. 
Tarifa 28. Por autorización de explotación de recur-

sos de la Sección A: 484,05 euros.
Tarifa 29. Por autorización de aprovechamiento de

recursos de la Sección B. 
1. Declaración de la condición de un agua: 396,30

euros.
2. Autorización o concesión de aprovechamiento de

aguas: 1.981,45 euros. 
3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 167,45

euros.
4. Modificación o ampliación del aprovechamiento

de aguas 1.004,75 euros.
5. Ampliación o modificación del perímetro de pro-

tección: 
Primer punto: 495,60 euros.
Segundo punto y siguientes: 436,10 euros.
6. Calificación de un yacimiento de origen no natural

como recurso de la Sección B: 200,95 euros. 
7. Autorización de aprovechamiento de yacimientos

de origen no natural, para cada yacimiento con conti-
nuidad física: 484,00 euros.

8. Autorización de paralización de trabajos de apro-
vechamiento de yacimientos de origen no natural, y por
cada prórroga: 396,30 euros.

9. Calificación de una estructura subterránea como
recurso de la Sección B: 396,30 euros.

10. Autorización de aprovechamiento de estructura
subterránea: 1.981,45 euros.

11. Modificación o ampliación de aprovechamientos
de yacimientos de origen no natural: 234,45 euros.

12. Autorización de paralización de trabajos en estruc-
turas subterráneas, y por cada prórroga: 396,30 euros.

Tarifa 30. Por paralización de explotaciones y con-
centraciones de concesiones mineras: 396,35 euros.

Tarifa 31. Por trabajos topográficos de campo. 
1. Por replanteos y deslindes, se aplicará la siguiente

escala: 
Primer punto: 495,00 euros. 
Segundo punto: 436,10 euros.
Tercer punto: 376,25 euros.
Por cada punto siguiente: 316,45 euros. 
2. Intrusiones: 
2.1. A cielo abierto: 1.652,45 euros. 
2.2. Subterráneas: 4.957,40 euros.
Tarifa 32. Por confrontación de sondeos y trabajos en

pozos. 
1. Sondeos y pozos.
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1.1. Por cada sondeo de investigación o sondeo de
drenaje: 125,40 + 13,85 x N/6 euros (N = número to-
tal de miles o fracción del presupuesto de cada pozo o
sondeo). 

1.2. Por cada pozo de agua agrícola, industrial o de
abastecimiento: 167,45 euros.

Tarifa 33. Por estudio y tramitación de planes de la-
bores.

1. Planes de labores en trabajos de exterior y de per-
misos de investigación.

La tarifa correspondiente se determinará por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1., sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.1.2., sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en cuadrículas mineras, y sin perjuicio
de la ulterior liquidación que proceda, una vez conoci-
dos los costes de ejecución. 

Escala de gravamen 33.1.1. 

Escala 33.1.2. 
A) Concesión de explotación:
Entre 1 y 10 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1.
Entre 11 y 20 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 1,333.
Entre 21 y 30 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 1,666.
Entre 31 y 40 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 2.
Entre 41 y 50 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 2,333.
Entre 51 y 60 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 2,666.
Entre 61 y 70 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 3.
Entre 71 y 80 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 3,333.
Entre 81 y 90 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 3,666.
Entre 91 y 100 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 4.
B) Permiso de investigación:
Entre 1 y 10 cuadrículas mineras: coeficiente igual a

0,5.
Entre 11 y 20 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 0,67.
Entre 21 y 30 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 0,83.
Entre 31 y 40 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 1.
Entre 41 y 50 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 1,17.
Entre 51 y 60 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 1,33.
Entre 61 y 70 cuadrículas mineras: coeficiente igual

a 1,5.

Entre 71 y 80 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 1,67.

Entre 81 y 90 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 1,83.

Entre 91 y 100 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 2.

Entre 101 y 150 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 2,5.

Entre 151 y 200 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 3.

Entre 201 y 250 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 3,5.

Entre 251 y 300 cuadrículas mineras: coeficiente igual
a 4.

2. Planes de labores de autorizaciones de explotación
y derechos mineros de las secciones C) y D) cuya superfi-
cie no se corresponda con cuadrículas mineras enteras. 

La tarifa correspondiente se determinará por el resul-
tado de multiplicar el valor obtenido al aplicar la escala
de gravamen 33.1.1., sobre la base del presupuesto de
los proyectos, por el valor obtenido al aplicar la escala
33.2.1., sobre la base de la superficie del derecho mi-
nero expresada en hectáreas, y sin perjuicio de la ulterior
liquidación que proceda, una vez conocidos los costes
de ejecución. 

En el caso de que un derecho minero conste de una
superficie expresada en cuadrículas mineras y, además,
otra parte del mismo no se corresponda con cuadrículas
mineras completas (demasía), la tarifa se calculará según
el apartado 1 de esta tarifa para las cuadrículas mineras
completas, más lo que resulte de aplicar el apartado 2
de esta tarifa para el resto del derecho minero. 

Escala 33.2.1. 
Entre 0 y 1 hectárea: coeficiente igual a 1.
Entre 1 y 10 hectáreas: coeficiente igual 1,20.
Entre 10 y 20 hectáreas: coeficiente igual a 1,22.
Entre 20 y 30 hectáreas: coeficiente igual 1,25.
Entre 30 y 40 hectáreas: coeficiente igual a 1,30.
Entre 40 y 50 hectáreas: coeficiente igual a 1,5.
Entre 50 y 100 hectáreas: coeficiente igual a 1,8.
Más de 100 hectáreas: coeficiente igual a 2,2.
3. Planes de labores en trabajos de interior.
En los planes de labores en el interior, la tarifa corres-

pondiente se determinará por el resultado de multiplicar el
valor obtenido aplicando la escala de gravamen 33.3.1.,
sobre la base del presupuesto de los proyectos por el va-
lor obtenido aplicando la escala 33.1.2., sobre la base
de la superficie del derecho minero expresada en cuadrí-
culas mineras, y sin perjuicio de la ulterior liquidación que
proceda, una vez conocidos los costes de ejecución. 

Escala de gravamen 33.3.1. 

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilización
de explosivos:

1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras es-
peciales (por cada proyecto): 78,00 euros.

14702 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 290. 2 DE ENERO DE 2007



2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a 500
kg de explosivo:

(N = n.º total de miles de kilogramos de explosivo o
fracción)

195,25 euros + 4,20 x N euros.
3. Inspección de seguridad en voladuras, cada una:

167,45 euros.
Tarifa 35. Por aprobación de disposiciones internas

de seguridad: 
1. Aprobación inicial: 167,45 euros.
2. Aprobación de modificaciones: 78,00 euros.
Tarifa 36. Por autorización de transmisión o arrenda-

miento de derechos mineros: 
1. De autorización de explotación: 396,30 euros.
2. De aprovechamiento de recursos de la Sección B:

396,30 euros.
3. De permiso de exploración o investigación:

396,30 euros.
4. De concesión de explotación: 792,60 euros.
5. De solicitud de concesión derivada de un permiso

de investigación: 396,30 euros.
Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores:
1. Abandono parcial: 352,35 euros.
2. Cierre de labores: 468,90 euros.
Tarifa 38. Por autorización de establecimiento de be-

neficio e industria minera en general:
1. Por establecimiento de beneficio e industria minera

en general: Según tarifa 01. Escala gravamen 1.1.
2. Traslado de plantas móviles: 123,90 euros. 
Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas: 
1. De exterior: 55,70 euros.
2. De interior: 79,25 euros.
3. Renovación: se aplicará el 50% de las cuantías an-

teriores.
Tarifa 40. Por tramitación de solicitudes para el otor-

gamiento de derechos mineros de las secciones C y D: 
1. En los permisos de exploración se aplicará la si-

guiente escala: 
Primeras 300 cuadrículas: 1.856,70 euros
Por cada cuadrícula siguiente: 167,45 euros.
2. En los permisos de investigación se aplicará la si-

guiente escala: 
Primera cuadrícula: 1.499,65 euros.
Por cada cuadrícula siguiente: 167,45 euros.
3. En las concesiones derivadas se aplicará la si-

guiente escala: 
Primera cuadrícula: 1.949,60 euros.
Por cada cuadrícula siguiente: 334,90 euros.
4. En las concesiones directas y reclasificaciones de

derechos mineros se aplicará la siguiente escala:
Primera cuadrícula: 2.687,55 euros.
Por cada cuadrícula siguiente: 502,35 euros.
5. Demasías: 2.066,55 euros.
6. Prórrogas de permisos: 634,00 euros.
7. Disponibilidad de mineral: 502,35 euros. 
8. Ampliación a recurso de la sección C: 254,55

euros.
9. Por prórroga de concesiones de explotación:
9.1. Por cada concesión de explotación demarcada

en cuadrículas:
Primera cuadrícula para la que se solicita la prórroga:

1.911,30 euros.
Por cada cuadrícula siguiente para la que se solicita

la prórroga: 328,40 euros.

9.2. Por cada concesión de explotación no demarca-
da en cuadrículas:

Por las primeras 28,6 hectáreas o fracción para la
que se solicita prórroga: 1.911,30 euros.

Por cada bloque de 28,6 hectáreas siguiente o frac-
ción para la que se solicita prórroga: 328,40 euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policía minera: 
1. Extraordinaria: 310,40 euros.
2. Ordinaria: 167,45 euros.
Tarifa 42. Por tramitación de expedientes de trabajos

realizados por contrata: 
1. Trabajos de explotación: 67,00 euros. 
2. Trabajos de exploración e investigación: 67,00

euros.
Tarifa 43. Por instalaciones mineras: 
1. Revisión de cables y elementos auxiliares de las ex-

plotaciones mineras: 208,00 euros.
2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones

con certificado de conformidad: 118,95 euros.
Tarifa 44. Por informes hidrogeológicos sobre am-

pliación y nueva instalación de cementerios municipales: 
Por cada informe: 78,00 euros.
Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocar-

buros:
1. Por tramitación de solicitudes para el otorgamiento

de autorizaciones de exploración o permisos de investi-
gación de hidrocarburos:

1.1. Por cada autorización de exploración:
1.820,30 euros.

1.2. Por cada permiso de investigación: 3.214 + (V
x 1.071) euros, siendo el valor de V calculado en función
de las siguientes magnitudes:

Para una extensión de hasta 10.000 ha, V = 0.
Para una extensión de entre 10.000 y 20.000 ha, V

= 1.
Para una extensión de entre 20.000 y 30.000 ha, V

= 2.
Para una extensión de entre 30.000 y 40.000 ha, V

= 3.
Para una extensión de entre 40.000 y 50.000 ha, V

= 4.
Para una extensión de entre 50.000 y 60.000 ha, V

= 5.
Para una extensión de entre 60.000 y 70.000 ha, V

= 6.
Para una extensión de entre 70.000 y 80.000 ha, V

= 7.
Para una extensión de entre 80.000 y 90.000 ha, V

= 8.
Para una extensión mayor de 90.000 ha, V= 9.
2. Por estudio de planes anuales de labores de per-

misos de investigación de hidrocarburos:
Por cada plan anual de labores, la cuantía de la tari-

fa se corresponde con un porcentaje de la inversión
anual (I), con la siguiente escala:

— Plan de labores de primer año: I x 0,021 euros.
— Plan de labores de segundo año: I x 0,021 euros.
— Plan de labores de tercer año: I x 0,011 euros.
— Plan de labores de cuarto año: I x 0,011 euros.
— Plan de labores de quinto año: I x 0,004 euros.
— Plan de labores de sexto año y posibles prórrogas:

I x 0,004 euros.
3. Por transmisiones o arrendamientos de autoriza-

ciones de exploración o de permisos de investigación de
hidrocarburos:
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Para la transmisión o el arrendamiento de un dere-
cho, por cada adquirente: 1.606,85 euros.

Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisión de informes
no contemplados en otras tarifas: 

1. Con revisión de expedientes. 56,95 euros.
2. Con revisión de expedientes y visita de inspección:

123,90 euros.
3. Con análisis de proyecto: 187,50 euros. 
4. Con análisis de proyecto y visita de inspección:

254,50 euros.
4. Por tramitaciones de declaración de utilidad públi-

ca, expropiación forzosa y servidumbre de paso: 
Tarifa 46. Declaración de utilidad pública: 
Se aplicará el 20% de la escala de gravamen 1.1 de

la tarifa 01. 
Tarifa 47. Expropiación forzosa, ocupación temporal

y servidumbre de paso: 
1. Por inicio de expediente se aplicará la siguiente es-

cala: 
Primeras 8 parcelas: 420,10 euros. 
Por cada parcela siguiente: 48,00 euros.
2. Acta previa a la ocupación, por cada parcela:

64,50 euros.
3. Acta de ocupación, por cada parcela: 48,20 euros.
5. Por inscripciones registrales, autorizaciones para el

ejercicio de actividades reguladas, expedición de certifi-
cados, documentos y tasas de exámenes: 

Tarifa 48. Por expedición del certificado de profesio-
nal habilitado (independientemente del número de espe-
cialidades e incluida la inscripción en el correspondiente
registro):

1. Por primera expedición: 21,00 euros
2. Por renovaciones y/o ampliaciones: 8,50 euros.
Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtención

del certificado de profesional habilitado: 25,25 euros.
Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos administra-

tivos: 
1. Confrontación de proyectos, instalaciones, apara-

tos y productos: 82,30 euros.
2. Otros certificados, cada uno: 7,05 euros.
Tarifa 51. Por inscripción de establecimientos y activi-

dades industriales en el registro de establecimientos in-
dustriales:

1. Nueva inscripción: 80,20 euros.
2. Modificaciones: 46,20 euros.
3. Cese de actividad: Exento.
Tarifa 52. Por inscripción en el registro de estableci-

mientos industriales de empresas de servicios a la activi-
dad industrial o de agentes autorizados para colaborar
con las Administraciones públicas en materia de seguri-
dad y calidad industrial: 

1. Nueva inscripción: 126,10 euros.
2. Modificaciones: 63,05 euros.
3. Cese de actividad: exento.
Reglas especiales: estarán exentas del pago de esta

tarifa las empresas previamente inscritas en registros y/o
autorizadas para el ejercicio de actividades reguladas y
que hayan abonado la tarifa 53. 

Tarifa 53. Por inscripción de empresas o instalaciones
en registros y/o autorización para el ejercicio de activi-
dades reguladas:

1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones: 147,10
euros.

2. Renovaciones y/o modificaciones: 87,30 euros.
Reglas especiales: 

1.ª. Inscripción definitiva en el registro de productores
en régimen especial de 50 kW o más: 840,15 euros.

2.ª. Inscripción de instalaciones de rayos X con fines
de radiodiagnóstico médico: 140,95 euros.

3.ª. Autorización y registro de empresas de venta y
asistencia técnica de instalaciones y equipos de rayos X
con fines de radiodiagnóstico médico: 252,00 euros.

Tarifa 54. Por el reconocimiento de entidades para
impartir cursos teórico-prácticos de formación de profe-
sionales para el ejercicio de actividades reglamentadas:
294,05 euros.

Tarifa 55. Por expedición de documentos de califica-
ción empresarial:

1. Nuevos: 46,20 euros.
2. Renovaciones: 8,50 euros.
Tarifa 56. Habilitación de libros de registro: 8,40

euros.
Tarifa 57. Por consulta del registro industrial.
1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,20 euros.
2. A partir de 30 hojas: 168,10 euros.
Tarifa 58. Por información eólica:
1. Por información digital sobre planes y parques eó-

licos (cada área o delimitación de parque): 3,75 euros.
2. Por información sobre datos eólicos del territorio

aragonés (cada estación): 80,25 euros.
Tarifa 59. Por duplicado de documentos:
1. Con compulsa (por cada hoja tamaño DIN A4):

3,50 euros.
2. Sin compulsa (por cada 10 hojas tamaño DIN A4):

1,05 euros.
Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados anterior-

mente: se aplicarán las tasas de servicios análogos. 
6. Por control administrativo de las actuaciones de los

organismos de control: 
Tarifa 61. Se aplicará a cada expediente tramitado o

actuación realizada el 10% de la tasa correspondiente
según la materia que se trate. 

7. Por la prestación de servicios en relación con acti-
vidades comerciales y artesanas:

Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies: 
1. Por tramitación de licencia comercial: 98,65 euros.
2. Por tramitación de informe comercial: 32,95 euros.
Tarifa 63. Por tramitación del Registro General de

Empresarios de Comercio y Establecimientos Mercantiles
y del Registro Oficial de Actividades Feriales: 

1. Por nueva inscripción: 17,75 euros. 
2. Por modificación: 17,75 euros. 
3. Por baja: exento. 
4. Por consultas, por cada establecimiento:
1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 5,20 euros.
2. A partir de 30 hojas: 168,10 euros.
Tarifa 64. Por calificación de ferias oficiales: 177,50

euros.
Tarifa 65. Por expedición de documentos de califica-

ción artesanal:
1. Nuevos: exenta.
2. Renovaciones: exenta.
8. Por la prestación de servicios en materia de pa-

tentes: 
Tarifa 66. Por reproducción de documentación nacio-

nal en papel: 
1. Patentes: 4,35 euros.
2. Modelos de utilidad: 1,34 euros.
3. Resúmenes, descripciones y otra documentación,

por página de papel: 0,25 euros.
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Tarifa 67. Por reproducción de documentación extran-
jera en papel disponible en el fondo documental de la
OEPM: 

1. Documento completo: 6,10 euros.
2. Resúmenes y/o cualquier otra documentación, por

página de papel: 0,25 euros.
Tarifa 68. Por información de bases de datos de la

Oficina Española de Patentes y Marcas: 
1. Información impresa de bases de datos sobre si-

tuación jurídica de expedientes (Sitadex), por expedien-
te: 1,35 euros.

2. Información impresa de bases de datos bibliográ-
ficos (CIBEPAT, MODINDU) (hasta 100 referencias):
20,80 euros.

3. Información impresa de bases de datos sobre an-
tecedentes registrales de denominaciones de signos dis-
tintivos (IMPAMAR), por consulta: 19,10 euros.

CAPÍTULO XV
15. TASAS POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN
DE TÍTULOS ACADÉMICOS Y PROFESIONALES

Artículo 62.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedi-

ción de los títulos académicos y profesionales no univer-
sitarios correspondientes a las enseñanzas no obligato-
rias establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, así como la expedición de títulos
de otras enseñanzas no universitarias cuando su norma-
tiva específica así lo establezca.

Artículo 63.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago las personas a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que so-
liciten los referidos documentos que constituyen el hecho
imponible, con las exenciones totales o parciales que se
establecen por la normativa vigente.

Artículo 64.— Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán exención total del importe de la tarifa co-

rrespondiente los estudiantes miembros de familias nu-
merosas de honor y de segunda categoría.

2. Asimismo, estarán exentas del pago de la tasa las
personas que hayan obtenido el reconocimiento como víc-
timas por actos de terrorismo, sus cónyuges e hijos, con-
forme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

3. Tendrán una bonificación del 50% del importe de
la tarifa correspondiente los estudiantes miembros de fa-
milias numerosas de primera categoría.

Artículo 65.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se solicite del órgano

competente la expedición de los títulos que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 66.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Título de Bachiller: 52,48 euros.
Tarifa 02. Título de Técnico: 21,95 euros.
Tarifa 03. Título de Técnico Superior: 52,48 euros.
Tarifa 04. Título de Técnico de Artes Plásticas y

Diseño: 21,95 euros.

Tarifa 05. Título de Técnico Superior de Artes Plásticas
y Diseño: 52,48 euros.

Tarifa 06. Certificado de Aptitud del Ciclo Superior
de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 26,24 euros.

Tarifa 07. Título Profesional de Música (Grado Medio
de Música): 98,55 euros.

Tarifa 08. Título Superior de Música (Grado Superior
de Música): 145,69 euros.

Tarifa 09. Título LOGSE equivalente a Diplomado:
57,85 euros.

Tarifa 10. Duplicados: 30% sobre importe tarifa.

CAPÍTULO XVI
16. TASA POR SERVICIOS DE EXPEDICIÓN

DE LICENCIAS Y PERMISOS DE CAZA Y PESCA

Artículo 67.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de los servicios y actuaciones administrativas siguientes:
1.º La expedición de la licencia de caza, cuya tenen-

cia es necesaria para practicar la caza en el territorio de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2.º La expedición de las licencias y matrículas nece-
sarias para la práctica de la pesca continental y para la
dedicación de embarcaciones y aparatos flotantes a la
pesca en aguas continentales, cuya tenencia es necesa-
ria para la práctica de la pesca continental dentro del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º La expedición de los permisos de pesca.

Artículo 68.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y enti-

dades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten las licencias o permisos de caza y pesca
que constituyen su hecho imponible.

Artículo 69.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se solicite o inicie la

prestación de los servicios o actuaciones que constituyen
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de
la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestación del servicio o actuación ad-
ministrativa correspondiente.

Artículo 70.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicación de

las siguientes tarifas:
1. Por expedición de licencias de caza:
Tarifa 01. Licencias de clase A, que autorizan para el

ejercicio de la caza con armas de fuego: 28,75 euros.
Tarifa 02. Licencias de clase B, que autorizan para el

ejercicio de la caza con otros medios o procedimientos
debidamente autorizados, distintos de los anteriores:
28,75 euros.

2. Por expedición de licencias y matrículas de pesca:
Tarifa 03. Licencias de pesca: 9,64 euros.
Tarifa 04. (...)
3. Por expedición de permisos de pesca:
Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen

normal y de pesca intensiva:
1. Para pescadores ribereños y federados: 6,25 euros.
2. Para otros pescadores: 13,31 euros.
Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y

suelta:
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1. Para pescadores ribereños y federados: 1,95 euros.
2. Para otros pescadores: 3,90 euros.

Artículo 70 bis.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los residentes en la

Comunidad Autónoma de Aragón mayores de 65 años
que soliciten la expedición de licencias de caza y pesca.

Artículo 70 ter.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios de expedición de

licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tari-
fas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la re-
caudación derivada de la misma. 

CAPÍTULO XVII
17. TASA POR SERVICIOS FACULTATIVOS Y ADMINISTRATIVOS
EN MATERIA DE MONTES, APROVECHAMIENTOS FORESTALES

Y VIAS PECUARIAS

Artículo 71.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativas que se enumeran en los dis-
tintos epígrafes de las correspondientes tarifas.

Artículo 72.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten o para quienes se presten los servicios y ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 73.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento en que se for-

mule la solicitud de prestación de los servicios o la reali-
zación de actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización
de las actuaciones administrativas. En el caso de las tari-
fas 17, 18, 19 20 y 21, el pago de la tasa se efectuará
mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 74.— Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicación de

las siguientes tarifas:
1.º Por prestación de servicios y ejecución de traba-

jos en materia de montes:
Tarifa 01. Levantamientos altimétricos y planimétricos:
Cuota = 1,09 (100 + 2 N)
N: núm. de ha.
Tarifa 02. Deslindes y amojonamientos:
Cuota = 0,73 (5 D + P + V)
D: núm. de días
P: suma de las longitudes de los lados del perímetro

medidos en hm.
V: núm. de vértices
Tarifa 03. Cubicación e inventario de existencias:
Cuota = 36,85 + 1,6 N
N: núm. de unidades (m3 o estéreos)
Tarifa 04. Valoraciones:
Cuota = 9% valor tasado
Tarifa 05. Elaboración de planes dasocráticos:
Cuota = (147,42 + 125 N) G

N: superficie del monte en ha.
G: grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10)
Tarifa 06. Análisis:
Cuota = 11,04 (1 + 0,1 N)
N: núm. de muestras
Tarifa 07. Informes:
Cuota = 36,85 (1 + 0,03 N)
N: núm. de días
Tarifa 08. Redacción de planes, estudios o proyectos:
Cuota = 3% presupuesto de ejecución material
2. Por aprovechamientos forestales:
Con carácter general, la tarifa mínima que se cobra-

rá será de 3,86 euros.
a) Aprovechamientos en montes de utilidad pública,

montes de la Diputación General de Aragón y montes
consorciados.

Tarifa 09. Aprovechamientos maderables:
1. Cuando la forma de liquidación es a riesgo y ven-

tura:
Cuota = 2% importe tasación + 0,240 euros x núme-

ro de unidades en m3.
2. Cuando la forma de liquidación es con liquidación

final:
Cuota = 2% importe tasación + 0,771 euros x núme-

ro de unidades en m3.
3. Para maderas de pequeñas dimensiones:
Cuota = 1% importe tasación + 0,153 euros x núme-

ro unidades en toneladas + 36,26 euros.
Tarifa 10. Aprovechamientos de caza:
1. Cuota = 10% Importe Tasación cuando la tasación

sea menor ó igual a 311,03 euros.
2. Cuota = 1% Importe Tasación + 35,94 euros cuan-

do la tasación sea mayor a 311,03 euros.
Tarifa 11. Aprovechamientos de leñas.
1. Cuota = 5% importe tasación + 0,153 euros x nú-

mero de unidades en estéreos + 4,43 euros, cuando la
tasación sea menor o igual a 311,03 euros.

2. Cuota = 1% importe tasación + 0,153 euros x nú-
mero de unidades en estéreos + 36,26 euros, cuando la
tasación sea mayor a 311,03,51 euros.

Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.
1. Cuota = 16% importe tasación + 0,054 euros x nú-

mero de unidades en ha, cuando la tasación sea menor
o igual a 311,03 euros.

2. Cuota = 1% importe tasación + 0,033 euros x nú-
mero de unidades en ha + 74,23 euros, cuando la tasa-
ción sea mayor a 311,03 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos:
Cuota = 8% importe tasación.
Tarifa 14. Aprovechamientos apícolas, de arenas y

piedras, recreativos, setas (excepto trufas), frutos y semi-
llas, plantas industriales y otros:

Cuota = 10% importe tasación
Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas:
Cuota = 3% importe tasación
Tarifa 16. Ocupaciones:
10% del canon el primer año.
10% del canon a partir del segundo año con tope má-

ximo de 656,70 euros.
b) Aprovechamientos en fincas particulares.
Tarifa 17. Por la autorización de los aprovechamientos

maderables o leñosos de especies forestales en montes no
gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, la cuota se determinará mediante
la aplicación de la siguiente escala de gravamen:
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Cuando se proceda al señalamiento material del
aprovechamiento por representante de la Administra-
ción, se aplicará un incremento sobre la tasa del 100%.

3.º Otros servicios administrativos en materia de mon-
tes y vías pecuarias:

Tarifa 18. Concesión de uso privativo del dominio pú-
blico forestal y autorización de ocupación temporal de
vías pecuarias, incluidas las prórrogas y ampliaciones.

La cuota se determinará de mediante la aplicación de
la siguiente escala de gravamen:

Tarifa 19. Autorización de roturación de montes y
cambios de uso forestal: 

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:

Tarifa 20. Por la autorización para la circulación y
práctica de deportes con vehículos a motor en montes ges-
tionados por la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, para caravanas de más de 5 vehículos, la
cuota será única por un importe de 103,5 euros.

Tarifa 21. Por la autorización para la circulación y
práctica de deportes con vehículos a motor en montes
gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, para competiciones deportivas, la
cuota será única por un importe de 155,25 euros.

Artículo 74 bis.— Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán una bonificación del 50% de la cuota adi-

cional de la tarifa 17: las autorizaciones de los aprove-
chamientos de maderas o leñas de diámetro normal siem-
pre inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones de
los aprovechamientos de maderas en plantaciones de es-
pecies forestales del género Populus; las autorizaciones
de los aprovechamientos forestales de maderas de cual-
quier tipo que se ejecuten en espacios de la Red Natura
2000 o en espacios naturales protegidos y las de los
aprovechamientos forestales establecidos en proyectos
de ordenación de montes, planes dasocráticos o instru-
mentos de gestión equivalantes aprobados por la
Administración forestal. Estas exenciones no son acumu-
lables en ningún caso.

Asimismo, están exentos del pago de cuota de la ta-
rifa 17 los aprovechamientos de leñas de diámetro siem-
pre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior
a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de carácter
forzoso que se encuentren debidamente acreditados.

2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20 y
21 los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos

por las Administraciones públicas, siempre que se lleven
a cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de fun-
ciones de carácter público.

Artículo 74 ter.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios facultativos y ad-

ministrativos en materia de montes, aprovechamientos fo-
restales y vías pecuarias relativa a las tarifas 17, 18, 19,
20 y 21 corresponde al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recauda-
ción derivada de la misma.

CAPÍTULO XVIII
18. TASA POR SERVICIOS DE LOS CONSEJOS REGULADORES

DE LAS DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES
GEOGRÁFICAS PROTEGIDAS DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS

Artículo 75.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los consejos reguladores de las denominacio-
nes de origen e indicaciones geográficas protegidas de
productos agroalimentarios de Aragón, de los siguientes
servicios:

1.º Inscripciones en los diferentes registros de los con-
sejos reguladores.

2.º Calificaciones y actividades complementarias de
los productos amparados por la denominación de origen
o indicación geográfica protegida correspondiente.

3.º Expedición de certificados de origen, volantes de
circulación, visado de facturas, venta de precintas, eti-
quetas, contraetiquetas, brazaletes, envases, operacio-
nes de sellado o marcaje.

Artículo 76.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las

que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, que so-
liciten o a cuyo favor se presten los servicios que consti-
tuyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serán responsables de las deudas tri-
butarias los titulares de las explotaciones, industrias, plan-
taciones, bodegas, granjas, secaderos o envasadores
que se encuentren inscritos en los correspondientes regis-
tros de los consejos reguladores.

Artículo 77.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará cuando se solicite o inicie la

prestación de los servicios que constituyen el hecho im-
ponible. No obstante, podrá exigirse el previo pago de
la misma, mediante autoliquidación del sujeto pasivo,
para hacer efectiva la prestación del servicio correspon-
diente.

2. La tasa por inscripción se devengará con periodi-
cidad anual. La liquidación inicial se devengará en el
momento de la inscripción y se exigirá por la cuantía co-
rrespondiente a una anualidad completa, cualquiera que
sea la fecha de inscripción.

Artículo 78.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Sobre las plantaciones inscritas cuya pro-

ducción agroalimentaria se destine a la elaboración de
productos protegidos por la correspondiente denomina-
ción de origen.
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a) La base imponible de la tasa será el valor resultante
del producto del número de hectáreas inscritas a nombre
de cada interesado por el valor medio en euros de la pro-
ducción de una hectárea en la zona y campaña prece-
dente.

b) El tipo de gravamen máximo aplicable será el 1%.
Tarifa 02. Sobre los animales sacrificados cuyas pie-

zas o canales se destinen a la elaboración de productos
protegidos por la correspondiente denominación de ori-
gen o indicación geográfica protegida.

a) La base imponible de la tasa será el valor resultante
de multiplicar el número de animales sacrificados prote-
gidos por la indicación geográfica protegida por el valor
medio, en euros, del coste unitario del animal que co-
rresponda, cebado en la zona de producción, durante la
campaña precedente.

b) El tipo de gravamen máximo aplicable será el 1%.
Tarifa 03. Sobre los productos amparados en general.
a) La base imponible de la tasa será el valor resultante

de multiplicar el precio medio de la unidad de producto
amparado por la cantidad o el volumen vendido.

b) El tipo de gravamen máximo aplicable será el
1,5%.

Tarifa 04. Sobre las canales, piezas o perniles am-
parados.

a) La base imponible de la tasa será el valor resultante
de multiplicar el número de canales, piezas o perniles
amparados por la denominación de origen o indicación
geográfica protegida, por el valor medio, en euros, del
precio de venta en la zona de elaboración o de sacrifi-
cio durante la campaña precedente.

b) El tipo de gravamen máximo aplicable será el
1,5%.

Tarifa 05. Por derechos de expedición de certificados
de origen, volantes de circulación, visados de facturas y
otros documentos análogos.

a) La base imponible de la tasa será la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantía exigible por cada certificado, volante de
circulación, visado de facturas o cualquier otro docu-
mento análogo será de 0,67 euros.

Tarifa 06. Por la venta y expedición de etiquetas, con-
traetiquetas, precintas, placas, brazaletes y envases, así
como por las operaciones de sellado y marcaje.

a) La base imponible de la tasa será la correspon-
diente al valor documentado.

b) La cuantía exigible será la correspondiente al do-
ble de su precio de coste.

Artículo 79.— Afectación.
Los recursos generados por los ingresos de las tasas

reguladas en el presente capítulo se destinarán en un por-
centaje no inferior al 85% a la financiación del consejo
regulador que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Texto refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO XIX
19. TASA PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

Y TÉCNICOS DE JUEGO

Artículo 80.— Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios

administrativos o técnicos inherentes a la gestión admi-
nistrativa en materia de juego, tales como el otorgamien-
to de autorizaciones, permisos y licencias, renovaciones,
modificaciones, diligenciamiento y expedición de docu-
mentos y libros, inscripciones en el Registro del Juego y
demás actuaciones previstas en la Ley del juego de la
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Artículo 81.— Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y enti-

dades a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
en cuyo interés se realicen las actuaciones administrati-
vas que constituyen el hecho imponible. 

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las
personas físicas o jurídicas que soliciten las actuaciones
administrativas cuando estas deban prestarse a favor de
otras personas diferentes del solicitante. 

3. Son responsables subsidiarios los titulares o usua-
rios de los locales o establecimientos donde se realicen
las actividades cuya autorización o tramite administrativo
hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Artículo 82.— Devengo. 
La tasa se devengará cuando se inicie la actividad

administrativa cuya ejecución constituye el hecho impo-
nible. No obstante lo anterior, el pago se exigirá en el
momento de la solicitud de la correspondiente actividad
administrativa.

Artículo 83.— Tarifas. 
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Inscripción en los registros de empresas de

juego: 201,80 euros.
Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1. De casinos: 3.480,53 euros.
2.2. De las salas de bingo: 1.044,14 euros.
2.3. De los salones de juego: 348,07 euros.
2.4. De los salones recreativos: 174,07 euros.
2.5. De otros locales de juego: 69,67 euros.
2.6. De rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias:

104,46 euros.
2.7. De explotación de máquinas de tipo A, salvo

2.8: 34,81 euros.
2.8. De explotación de máquinas de tipo A de pre-

mio en especie: 870,13 euros.
2.9. De explotación de máquinas de tipo B: 69,67

euros.
2.10. De explotación de máquinas de tipo C: 104,46

euros.
2.11. De instalación de máquinas de tipo A de pre-

mio en especie: 13,95 euros.
2.12. Canje de máquinas: 69,67 euros.
2.13. De instalación y emplazamiento de máquinas

de tipo B: 139,26 euros.
2.14. De instalación y emplazamiento de máquinas

de tipo C: 208,86 euros.
2.15. Comunicación de emplazamiento de máquinas

de tipo A: 8,75 euros.
2.16. Comunicación de emplazamiento de máquinas

de tipo B y C: 34,81 euros.
2.17. Instalación de dispositivo de interconexión de

máquinas de tipo B y C: 69,67 euros.
2.18. Otras autorizaciones: 34,81 euros.
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2.19. De explotación de expedición de apuestas:
3.283,48 euros.

2.20. Comunicaciones de puestos de juego: 13,11
euros.

2.21. Traslado de máquinas de tipo A dentro de la
Comunidad Autónoma: 23,57 euros.

2.22. Traslado de máquinas de tipo B dentro de la
Comunidad Autónoma: 64,27 euros.

2.23. Traslado de máquinas de tipo C dentro de la
Comunidad Autónoma: 77,13 euros.

2.24. Incorporación de nuevos juegos en máquinas
de tipo B con señal de vídeo: 68,30 euros.

Tarifa 03. Homologación e inscripción en el Registro
de Modelos.

3.1. De máquinas de tipo A: 174,07 euros.
3.2. De máquinas de tipo B y C: 348,07 euros.
3.3. Homologación de otro material de juego:

174,07 euros.
3.4. Homologación de juegos en máquinas de tipo A:

17,43 euros.
3.5. Modificación sustancial de máquinas de tipo B y

C: 104,46 euros.
3.6. Modificación no sustancial de máquinas de tipo

B y C: 34,81 euros.
3.7. Exclusiones del reglamento: 34,81 euros.
3.8. Autorización de máquinas de tipo A en prueba:

34,81 euros por máquina.
3.9. Autorización de máquinas de tipo B y C en prue-

ba: 69,67 euros por máquina.
Tarifa 04. Otros servicios administrativos.
4.1. Documentos profesionales: 20,93 euros.
4.2. Diligenciamiento de libros: 17,43 euros.
4.3. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones:

7,00 euros.
4.4. Diligenciamiento de hojas de reclamaciones por

cambio de titular: 3,56 euros.
4.5. Descripción en el Registro de Prohibidos: 34,81

euros.
4.6. Expedición de certificados: 7,00 euros.
4.7. Inspección técnica de máquinas de tipo A, B y

C: 104,46 euros.
4.8. Devolución o sustitución de avales, por cada

aval: 32,79 euros.
Reglas especiales:
1.ª La renovación o modificación de los conceptos

comprendidos en el apartado anterior tributarán al 50%
de los epígrafes correspondientes.

2.ª El duplicado de cualesquiera de los epígrafes de
las tarifas comprendidas en este artículo generará el
pago de 10,93 euros.

CAPÍTULO XX
20. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES

Y OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE
CENTROS Y ESTABLECIMIENTOS FARMACÉUTICOS

Artículo 84.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, de los servicios comprendidos en el ámbito
de la Ley 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación
Farmacéutica para Aragón, y que se corresponden con
los incluidos en las tarifas señaladas en el artículo 87.

Artículo 85.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que

se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que so-
liciten o a cuyo favor se presten los servicios que consti-
tuyen el hecho imponible.

Artículo 86.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento en que se so-

licite o se inicie la prestación de los servicios o actuacio-
nes que constituyen el hecho imponible, siendo necesario
el previo pago de la tasa, mediante autoliquidación del
sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación del servi-
cio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto de que la
prestación del servicio o actuación administrativa se efec-
túe de oficio por la Administración, la tasa se devengará
cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones, debiendo ingresar su importe, en todo caso,
con anterioridad a hacer efectiva la prestación del servi-
cio o actividad.

Artículo 87.—Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Oficinas de farmacia.
1. Participación en el concurso de apertura: 72,41

euros.
2. Autorización de instalación, apertura o traslado:

361,98 euros.
3. Autorización de cierre: 108,60 euros.
4. Modificaciones del local que supongan cambios

en su estructura: 72,41 euros.
5. Cambio de titularidad: 144,79 euros.
6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto:

36,19 euros.
7. Acreditación de actividades sometidas a buenas

prácticas: 180,98 euros.
8. Otras inspecciones: 108,60 euros.
9. Autorización de elaboración de fórmulas magis-

trales y preparados oficinales a terceros: 361,98 euros.
10. Acreditación de nivel para la elaboración de fór-

mulas magistrales y preparados oficinales: 177,44 euros.
Tarifa 02. Botiquines y depósitos de medicamentos.
1. Autorización de instalación: 108,60 euros.
2. Autorización de cierre: 72,41 euros.
3. Otras inspecciones: 72,41 euros.
Tarifa 03. Servicios farmacéuticos.
1. Autorización de instalación y apertura: 361,98

euros.
2. Autorización de modificación de locales: 72,41

euros.
3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de

posesión del farmacéutico responsable: 72,41 euros.
4. Acreditación de buenas prácticas: 361,98 euros.
Tarifa 04. Almacenes de distribución de medicamentos.
1. Autorización de instalación, apertura o traslados:

361,98 euros.
2. Autorización de modificación de locales: 108,60

euros.
3. Autorización de cambios de titularidad: 144,79

euros.
4. Inspección y verificación de las buenas prácticas

de distribución: 361,98 euros.
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5. Nombramiento de director técnico y acta de toma
de posesión: 72,41 euros.

6. Nombramiento de farmacéuticos adicionales:
36,19 euros.

7. Emisión de certificado de buenas prácticas de dis-
tribución: 361,98 euros.

Tarifa 05. Industria farmacéutica.
1. Inspección y verificación de las normas de correc-

ta fabricación, por cada día empleado: 361,98 euros.
2. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de po-

sesión en el cargo del director técnico: 72,41 euros.
3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de

muestras reglamentarias de especialidades farmacéuticas
o de materias primas y productos intermedios empleados
en la fabricación de medicamentos: 217,19 euros.

4. Autorización de publicidad: 180,98 euros.
5. Otras inspecciones: 72,41 euros.
6. Nombramiento de farmacéuticos adicionales:

36,19 euros.
7. Por certificado de normas de correcta fabricación:

180,98 euros.
Tarifa 06. Cosméticos.
1. Inspección y verificación de normas de correcta fa-

bricación, por cada día empleado: 361,98 euros.
2. Otras inspecciones: 72,41 euros.
3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de

posesión del director técnico: 72,41 euros.
Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o des-

arrollo de medicamentos.
1. Inspección y verificación de buenas prácticas de la-

boratorio, por cada día empleado: 361,98 euros.
2. Ensayos clínicos: inspección y verificación de bue-

nas prácticas clínicas, por cada día empleado: 361,98
euros.

3. Otras inspecciones: 72,41 euros.
Tarifa 08. Otras actuaciones.
1. Emisión de informes, a petición del interesado, so-

bre centros y productos farmacéuticos: 72,41 euros.
2. Autorización de estudios postautorización de tipo

observacional con medicamentos: 361,98 euros.

CAPÍTULO XXI
21. TASA POR AUTORIZACIONES, INSPECCIONES Y
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE CENTROS Y

ESTABLECIMIENTOS DE SERVICIOS SOCIALES

Artículo 88.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón,
por los órganos competentes de su Administración, de los
servicios sociales que se mencionan a continuación:

a) La concesión de autorizaciones y la actuación ins-
pectora de los centros de servicios sociales especializados.

b) La inscripción en el registro de entidades y esta-
blecimientos de acción social.

c) El visado o diligenciado de documentos.

Artículo 89.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas

tasas las personas y entidades a que se refiere el artícu-
lo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón a quienes se preste cual-
quiera de los servicios sociales que constituyen el hecho
imponible.

Artículo 90.— Devengo y gestión.
1. La tasa por servicios sociales se devengará cuando

se solicite o inicie la prestación de los servicios o actua-
ciones que constituyen el hecho imponible, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidación
del sujeto pasivo, para hacer efectivos los servicios o ac-
tuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la
prestación del servicio o actuación administrativa se efec-
túe de oficio por la Administración, la tasa se devengará
cuando se notifique a los interesados el inicio de dichas
actuaciones.

Artículo 91.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la solicitud de autorizaciones adminis-

trativas e inspección.
1. Por los estudios e informes previos a la resolución

del expediente de autorización de creación en fase de
proyecto o construcción, apertura al público, cambio de
ubicación, modificación de la capacidad asistencial o de
tipología, cambio de titularidad o cierre de centros so-
ciales especializados:

— Centros sociales con internamiento: 290,00 euros.
— Centros sociales sin internamiento: 145,00 euros.
2. Por cada inspección a instancia de parte:
— En centros sociales con o sin internamiento: 90,50

euros.
Tarifa 02. Por la inscripción en el registro de entida-

des, servicios y establecimientos de acción social.
— Entidades de acción social y servicios sociales co-

munitarios: 18,10 euros.
Tarifa 03. Por visado o diligenciado de documentos,

reglamentos de régimen interior, tarifas y otros.
— Primer visado o diligencia: 18,10 euros.
— Visado o diligencia posterior por modificaciones

realizadas a iniciativa de la entidad titular del estableci-
miento: 3,60 euros.

CAPÍTULO XXII
22. TASA POR INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN EL

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Artículo 92.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la inser-

ción de anuncios no oficiales en el Boletín Oficial de
Aragón. En todo caso, se considerarán gravados los si-
guientes:

a) Los documentos de las sociedades industriales y
mercantiles, sea o no su inserción obligatoria, con arre-
glo a las disposiciones vigentes.

b) Los procedentes de las cajas de ahorro y que no se
refieran a operaciones de carácter benéfico.

c) Los relativos a concesiones, licencias, autorizacio-
nes y permisos otorgados a sociedades o particulares,
para su provecho y beneficio, referentes a explotaciones
industriales, obras públicas, minas y análogos, en virtud
de expedientes instruidos en cualquier Departamento de
la Administración de la Comunidad Autónoma, a instan-
cia del concesionario, así como los de tarifas de trans-
portes terrestres y otras explotaciones de servicio público.

2. Reglamentariamente podrán determinarse otros su-
puestos de anuncios no oficiales de inserción obligatoria.
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3. La corrección total o parcial de un anuncio no ofi-
cial ya insertado mediante un nuevo anuncio, cuando la
errata no sea imputable a la imprenta, estará sujeta asi-
mismo a la tarifa correspondiente.

4. No estarán gravados por la presente tasa los anun-
cios oficiales, que serán siempre de inserción obligatoria
y gratuita. A tales efectos, se entenderá por tales aque-
llos expedidos por autoridad competente en cumplimien-
to de precepto legal que así lo prescriba.

Artículo 93.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten la inserción de anuncios no oficiales en el
Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 94.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud al

órgano competente de la inserción que constituye el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para
hacer efectiva la prestación del servicio.

Artículo 95.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por inserción de anuncios no oficiales en el

Boletín Oficial de Aragón: 10,66 euros por línea impre-
sa del texto original remitido en soporte informático, del
anuncio mecanografiado en su equivalente en soporte
papel de formato DIN A-4, con un máximo de 17 pala-
bras por línea. 

Cuando el texto original sea remitido exclusivamente
en soporte papel, sin otro apoyo informático o electróni-
co, que haga necesaria su transcripción por los servicios
administrativos correspondientes, la tarifa aplicable será
la que resulte de multiplicar por dos la consignada en el
párrafo anterior.

CAPÍTULO XXIII
23. TASA POR INSCRIPCIÓN Y PUBLICIDAD DE ASOCIACIONES,

FUNDACIONES, COLEGIOS PROFESIONALES Y CONSEJOS
DE COLEGIOS DE ARAGÓN

Artículo 96.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la instrucción

del expediente de inscripción o modificación, así como
la prestación de cualquier información que conste en los
registros de asociaciones, de fundaciones, de colegios
profesionales y consejos de colegios de Aragón, gestio-
nados por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón.

Artículo 97.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten la inscripción, modificación o información
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 98.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud

de la prestación de los servicios o realización de las ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-

nible, siendo necesario el previo pago de la tasa para
hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del
sujeto pasivo, salvo en el supuesto de la tarifa 04, en el
que se practicará la liquidación por la Administración,
debiendo ingresarse su importe, en todo caso, con ante-
rioridad a hacer efectiva la prestación del servicio o ac-
tividad.

Artículo 99.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por expediente de inscripción de federa-

ciones, confederaciones y uniones: 52,24 euros.
Tarifa 02. Por expediente de inscripción de asocia-

ciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos de
colegios: 34,81 euros.

Tarifa 03. Por expediente de modificación de estatu-
tos de las entidades a que se refieren las tarifas anterio-
res, o de inscripción de centros, delegaciones, secciones
o filiales: 17,43 euros.

Tarifa 04. Por obtención de informaciones, certifica-
ciones y compulsa de documentos.

Por el primer o único folio en formato DIN A-4: 3,50
euros.

A partir del segundo folio, por cada uno: 1,75 euros.
Tarifa 05. Por diligenciado de cada libro oficial: 1,75

euros.

CAPÍTULO XXIV
24. TASA POR DERECHOS DE EXAMEN DE PRUEBAS SELECTIVAS

PARA EL INGRESO O PROMOCIÓN COMO PERSONAL
FUNCIONARIO O LABORAL EN LA ADMINISTRACIÓN

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 100.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

de los servicios y actuaciones administrativas relativas a
la admisión o exclusión de los aspirantes en los procesos
selectivos convocados por la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el ingreso o pro-
moción a sus cuerpos, escalas y clases de especialidad
o para integración en las mismas, así como para el ac-
ceso a las categorías de personal laboral de su convenio
colectivo, tanto por el turno libre como por los turnos in-
ternos cuando supongan el paso a categoría distinta de
la de origen del solicitante.

Artículo 101.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que so-
liciten la inscripción como aspirantes en las pruebas se-
lectivas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Artículo 102.— Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de

la solicitud de inscripción en las pruebas correspondien-
tes, siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidación del sujeto pasivo, para la tramitación
de la solicitud.

Artículo 103.— Tarifas.
1. La tasa se exigirá conforme a las tarifas que se re-

lacionan a continuación, siempre para el acceso, como
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funcionario de carrera o contratado laboral fijo, a los
cuerpos o categorías: 

Tarifa 01. Del grupo de titulación A: 20,93 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulación B: 17,43 euros.
Tarifa 03. Del grupo de titulación C: 13,94 euros.
Tarifa 04. Del grupo de titulación D: 10,49 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulación E: 7,00 euros.
2. Las cuantías exigibles por las tarifas anteriores se-

rán objeto de publicidad expresa en las resoluciones me-
diante las que se convoquen las correspondientes prue-
bas selectivas.

CAPÍTULO XXV
25. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS

POR EL REGISTRO TERRITORIAL
DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DE ARAGÓN

Artículo 104.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de los siguientes servicios:
1. Tramitación de expedientes de solicitud de inscrip-

ción registral.
2. Anotaciones, cancelaciones y demás modificacio-

nes de los asientos registrales, incluidos los traslados.
3. Expedición de certificados, notas simples, copias

de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
ción de firmas.

Artículo 105.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y

jurídicas, así como las entidades, a que se refiere el artí-
culo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón que soliciten los servi-
cios que constituyen el hecho imponible de la misma.

Artículo 106.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud

de prestación de los servicios o realización de las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponible.

2. La tasa será exigible mediante liquidación practi-
cada por la Administración, siendo necesario el previo
pago para hacer efectiva la prestación del servicio o ac-
tividad.

Artículo 107.— Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Para la tramitación de los expedientes de

solicitud, por cada creación original, así como por ano-
tación preventiva, cancelación o traslado de asientos re-
gistrales: 12,06 euros.

Tarifa 02. Por expedición de certificados, por cada
uno: 14,33 euros.

Tarifa 03. Por expedición de notas simple, por cada
una: 4,02 euros.

Tarifa 04. Por expedición de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 10,71 euros.

Tarifa 05. Por autenticación de firmas: 4,02 euros

CAPÍTULO XXVI
26. TASA POR SERVICIOS DE GESTIÓN DE LOS COTOS

Artículo 108. — Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la gestión ad-

ministrativa de los cotos de caza, y, en concreto, la trami-
tación de los expedientes de creación o constitución de co-

tos de caza; de modificación de superficies y límites; de
cambios de titularidad; de anulación de cotos de caza; de
tramitación de planes técnicos y planes anuales de apro-
vechamientos cinegéticos, y de tramitación de cualquier
solicitud derivada de la gestión de los cotos de caza.

Artículo 109.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que sean titulares de los cotos municipales, deportivos,
privados y de las explotaciones intensivas de caza de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 110.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará anualmente.

Artículo 111.— Tarifas.
1. La tarifa será de 0,59 euros por hectárea para los

cotos de caza mayor y de 0,39 euros por hectárea para
los cotos de caza menor.

Los titulares de los cotos deportivos y municipales pa-
garán el 10% de esta tarifa si el coto es de caza menor
y el 30% si es de caza mayor.

2. En ningún caso la tarifa de los cotos deportivos y
municipales, una vez aplicados los citados porcentajes,
podrá superar los 1.641,74 euros.

Artículo 112.— Afectación.
La gestión de la tasa 26, por servicios de gestión de

los cotos, corresponde al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recauda-
ción derivada de la misma.

CAPÍTULO XXVII
27. TASA POR ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ENSAYO

PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN

Artículo 113.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-

ción de las actuaciones administrativas dirigidas a la ob-
tención de la acreditación de los laboratorios de ensayo
para el control de la Calidad de la Edificación, así como
las relativas a su seguimiento y renovación.

Artículo 114.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten, en nombre de los aboratorios de ensayo, o
para quienes se efectúen las actuaciones administrativas
constitutivas del hecho imponible.

Artículo 115.— Devengo y gestión.
1. La tasa por acreditación o renovación de la misma

se devengará cuando se soliciten o se inicien las actua-
ciones administrativas que constituyen el hecho imponi-
ble, siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva
la prestación del servicio o realización de la actividad.

2. La tasa por seguimiento de la acreditación se de-
vengará periódicamente el 1 de enero de cada año. Si
fueren necesarias segundas o ulteriores inspecciones
anuales, como consecuencia de la formulación de reparos
u objeciones en las precedentes, el devengo se producirá
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al iniciarse la correspondiente actuación administrativa.
En ambos supuestos, el pago se exigirá por anticipado
mediante liquidación girada por la Administración.

Artículo 116.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por expediente de acreditación.
1. Ensayos básicos de una sola área: 549,01 euros.
2. Ensayos básicos de cada área adicional: 274,50

euros.
3. Todos los ensayos complementarios de una sola

área: 439,20 euros.
4. Todos los ensayos básicos de cada área adicional:

219,60 euros.
5. Por cada ensayo complementario de cualquier

área: 109,80 euros.
Tarifa 02. Por seguimiento de la acreditación.
1. Ensayos básicos de una sola área: 274,50 euros.
2. Ensayos básicos de cada área adicional: 137,28

euros.
3. Todos los ensayos complementarios de una sola

área: 164,70 euros.
4. Todos los ensayos básicos de cada área adicional:

82,38 euros.
5. Por cada ensayo complementario de cualquier

área: 65,88 euros.
Tarifa 03. Por la realización de segundas o ulteriores

inspecciones, considerándose como tales las realizadas
como consecuencia de reparos u objeciones en la pri-
mera inspección previa a la acreditación o en la prime-
ra anual de seguimiento.

1. Si la inspección se refiere a los ensayos básicos de
una sola área: 175,68 euros.

2. Si la inspección se refiere a los ensayos básicos de
cada área adicional: 87,84 euros.

3. Si la inspección se refiere a todos los ensayos
complementarios de una sola área: 98,82 euros.

4. Si la inspección se refiere a todos los ensayos bá-
sicos de cada área adicional: 63,68 euros.

5. Si la inspección se refiere a algún ensayo comple-
mentario de cualquier área: 54,90 euros.

Tarifa 04. Por renovación de la acreditación.
1. Ensayos básicos de una sola área: 252,54 euros.
2. Ensayos básicos de cada área adicional: 126,30

euros.
3. Todos los ensayos complementarios de una sola

área: 148,25 euros.
4. Todos los ensayos básicos de cada área adicional:

76,86 euros.
5. Por cada ensayo complementario de cualquier

área: 65,88 euros.

CAPÍTULO XXVIII
28. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN MATERIA DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

Artículo 117.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtención
de las autorizaciones, inscripciones, certificaciones y di-
ligencias que a continuación se relacionan:

a) Evaluación de impacto ambiental.

b) Autorización ambiental integrada, así como su mo-
dificación y renovación.

c) Autorización de productor de residuos peligrosos,
así como su prórroga, modificación o ampliación y tras-
lado.

d) Inscripción en el Registro de pequeños productores
de residuos peligrosos, así como su modificación y tras-
lado.

e) Autorización de actividades de gestión de residuos
peligrosos, así como su prórroga, modificación o am-
pliación y traslado.

f) Inscripción en el Registro de actividades de gestión
de residuos no peligrosos, así como su modificación y
traslado.

g) Autorización de actividades de gestión de residuos
no peligrosos, así como su prórroga, modificación o am-
pliación y traslado.

h) Inscripción en el Registro de transportistas de resi-
duos peligrosos, así como su modificación y ampliación.

i) Autorización de las actividades productoras de re-
siduos sanitarios, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado.

j) Autorización de las actividades de gestión de resi-
duos sanitarios, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado.

k) Autorización de centros de tratamiento de vehícu-
los al final de su vida útil.

l) Certificación de convalidación de inversiones.
m) Diligenciado de libros-registro de emisiones de

contaminantes a la atmósfera.
n) Autorización de emisión de gases de efecto inver-

nadero y sus modificaciones.
ñ) Inscripción en el Registro de productores de resi-

duos industriales no peligrosos.
o) Autorización, prórroga o modificación de los siste-

mas integrados de gestión.
p) Autorización, prórroga o modificación de los siste-

mas individuales de gestión de residuos de aparatos eléc-
tricos y electrónicos.

Artículo 118.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades

a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que soli-
citen o para quienes se presten los servicios y actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 119.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse

la solicitud de la prestación de los servicios o realización
de las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización
de la actuación. El pago se realizará mediante autoliqui-
dación del sujeto pasivo.

Artículo 120.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de impacto

ambiental previstos en el anexo II de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, así
como para los supuestos del anexo III de la citada Ley,
cuando se hubiera resuelto su sometimiento al procedi-
miento completo de evaluación de impacto ambiental, la
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cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de
ejecución material del proyecto, mediante la aplicación
de la siguiente escala de gravamen:

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en los
que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa. 

Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de impacto
ambiental previstos en el anexo III de la Ley 7/2006, de
22 de junio, de protección ambiental de Aragón, la cuo-
ta será de 267,81 euros. 

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en los
que sea aplicable la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento o renovación de la au-
torización ambiental integrada.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que estén sujetas a evaluación de impacto ambiental,
la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de
ejecución material del proyecto, mediante la aplicación
de la siguiente escala de gravamen:

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificacio-
nes que no estén sujetas a evaluación de impacto am-
biental, la cuota se calculará sobre el importe del presu-
puesto de ejecución material del proyecto, mediante la
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

c) Para la renovación de autorizaciones ambientales
integradas o para las autorizaciones ambientales inte-
gradas tramitadas en aplicación de la disposición transi-
toria primera de la Ley 16/2002, de prevención y con-
trol integrados de la contaminación, una cuota fija de
856,98 euros.

Tarifa 04. Por la autorización de productor de resi-
duos peligrosos, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslado, y por la autorización de las acti-
vidades productoras de residuos sanitarios, así como su
prórroga, modificación o ampliación y traslado, 214,25
euros.

Tarifa 05. Por la inscripción en el Registro de peque-
ños productores de residuos tóxicos y peligrosos, así
como su modificación y traslado, 96,41 euros.

Tarifa 06. Por la inscripción en el Registro de activi-
dades de gestión de residuos no peligrosos, así como su
modificación y traslado, y por la inscripción en el Regis-
tro de transportistas de residuos peligrosos, así como su
modificación y ampliación, 96,41 euros.

Tarifa 07. Por la autorización de actividades de ges-
tión de residuos peligrosos, así como su prórroga, modi-

ficación o ampliación y traslados, y por la autorización
de las actividades de gestión de residuos sanitarios, así
como su prórroga, modificación o ampliación y traslado,
492,76 euros.

Tarifa 08. Por la autorización de actividades de ges-
tión de residuos no peligrosos, así como su prórroga, mo-
dificación o ampliación y traslado, y por la autorización
de centros de tratamiento de vehículos al final de su vida
útil, 492,76 euros.

Tarifa 09. Por la certificación de convalidación de in-
versiones destinadas a la protección del medio ambien-
te, 96,41 euros.

Tarifa 10. Por la autorización de emisión de gases de
efecto invernadero, así como su modificación, 207,00
euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de emi-
siones de contaminantes a la atmósfera, se le aplica la si-
guiente escala de gravamen:

Tarifa 12. Por la inscripción en el Registro de produc-
tores de residuos industriales no peligrosos, así como su
modificación o ampliación, 124,20 euros.

Tarifa 13. Por la autorización de los sistemas integra-
dos de gestión, así como su prórroga o modificación,
621,00 euros.

Tarifa 14. Por la autorización de los sistemas indivi-
duales de gestión de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos, así como su prórroga o modificación,
476,00 euros.

Tarifa 15. Por la realización del trámite de consultas
previas del anexo II de la Ley 7/2006, de 22 de junio,
de protección ambiental de Aragón, la cuota será de
200,86 euros.

Esta tarifa se devengará y será exigible al sujeto pa-
sivo sin perjuicio de la aplicación, en los supuestos en
que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Artículo 121.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos de

proyectos promovidos por la Administraciones Públicas,
siempre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejer-
cicio de actividades o funciones de carácter público.

Artículo 122.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en

materia de protección del medio ambiente corresponde al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presu-
puesto se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XXIX
29. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA

DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

Artículo 123.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativos conducentes a la obtención
de autorizaciones que a continuación se relacionan:
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a) Autorización de observación y fotografía de es-
pecies.

b) Autorización para la tenencia de aves de cetrería.
c) Autorización para la tenencia de hurones.
d) Autorización para la creación o ampliación de cen-

tros de acuicultura.
e) Autorización para la creación o ampliación de

granjas cinegéticas.

Artículo 124.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades

a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que soli-
citen o para quienes se presten los servicios y actuaciones
administrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 125.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse

la solicitud de la prestación de los servicios o realización
de las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización
de la actuación. El pago se realizará mediante autoliqui-
dación del sujeto pasivo.

Artículo 126.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la autorización de observación y foto-

grafía de especies, 53,56 euros.
Tarifa 02. Por la autorización para la tenencia de

aves de cetrería, 42,85 euros.
Tarifa 03. Por la autorización para la tenencia de hu-

rones, 19,28 euros.
Tarifa 04. Por la autorización para la creación o am-

pliación de granjas cinegéticas y por la autorización
para la creación o ampliación de centros de acuicultura,
192,82 euros.

Artículo 127.— Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa los supuestos de pro-

yectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
públicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejer-
cicio de actividades o de funciones de carácter público. 

Artículo 128.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en

materia de conservación de la biodiversidad correspon-
de al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo
presupuesto se afectará la recaudación derivada de la
misma.

CAPÍTULO XXX
30. TASA POR INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE
ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

Artículo 129.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación

por parte de Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón de los servicios y actividades relacionadas
con la tramitación, evaluación, estudios, ensayos o simi-
lares, así como su registro, derivados de las comunica-
ciones o de las solicitudes de autorización para la ejecu-
ción de actuaciones en las que intervengan organismos

modificados genéticamente. Y, en particular, para la eje-
cución de las actividades siguientes:

a) La primera utilización de instalaciones específicas
que impliquen la utilización confinada de organismos
modificados genéticamente cualquiera que sea el riesgo
asignado a la actividad.

b) La utilización confinada de organismos modifica-
dos genéticamente en actividades de bajo riesgo, de ries-
go moderado y de alto riesgo.

c) La liberación voluntaria de organismos modificados
genéticamente con fines distintos a la comercialización.

Artículo 130.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten o para quienes se presten los servicios y ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 131.— Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá cuando se pre-

sente la solicitud o comunicación que inicie la actuación
o el expediente, que no se realizará o tramitará sin que
se haya efectuado el pago correspondiente. La tasa será
objeto de autoliquidación por los sujetos pasivos.

Artículo 132.— Tarifas
Los servicios y actividades cuya prestación constituye

el hecho imponible de la tasa quedarán gravados con las
siguientes tarifas:

Tarifa 01. Primera utilización de instalaciones para
actividades de utilización confinada de riesgo nulo o in-
significante: 321 euros.

Tarifa 02. Primera utilización de instalaciones para
actividades de utilización confinada de bajo riesgo: 643
euros.

Tarifa 03. Primera utilización de instalaciones para
actividades de utilización confinada de riesgo modera-
do: 857 euros.

Tarifa 04. Primera utilización de instalaciones para
actividades de utilización confinada de alto riesgo:
1.285 euros.

Tarifa 05. Utilización confinada de OMG en activi-
dades de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas pre-
viamente, para actividades de utilización confinada del
mismo riesgo o superior: 643 euros.

Tarifa 06. Utilización confinada de OMG en activi-
dades de riesgo moderado, en instalaciones comunica-
das previamente, para actividades de utilización confi-
nada de ese riesgo o superior: 857 euros.

Tarifa 07. Utilización confinada de OMG de alto ries-
go, en instalaciones comunicadas previamente, para ac-
tividades de utilización confinada del mismo riesgo:
1.071 euros.

Tarifa 08. La liberación voluntaria de OMG con fines
distintos a la comercialización: 1.285 euros. 

Artículo 133.— Bonificaciones y exenciones.
1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y

autorizaciones de las actividades reguladas en las tarifas
2, 3 y 4 se bonificarán en un 30% en el caso de las ins-
talaciones comunicadas previamente para actividades
de utilización confinada de la categoría anterior.

2. La cuota establecida para actividades de liberación
voluntaria de organismos modificados genéticamente, re-
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gulada en la tarifa 08, se bonificará en un 30% en los ca-
sos de ampliaciones de ensayo y solicitudes repetidas de
la misma modificación genética que formen parte de pro-
yectos plurianuales de investigación y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este artículo po-
drán acumularse.

4. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de
actuaciones de fomento y coordinación de la investiga-
ción científica y técnica, cuando los proyectos o activi-
dades de investigación y desarrollo sean efectuados por
instituciones, entes u órganos públicos.

CAPÍTULO XXXI
31. TASA POR LOS SERVICIOS PRESTADOS

POR EL COMITÉ ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA

Artículo 134.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica,
de los siguientes servicios:

1. Inscripción y mantenimiento de los siguientes re-
gistros de operadores en la Comunidad Autónoma de
Aragón:

— Registro de operadores titulares de explotaciones
de producción;

— Registro de operadores titulares de industrias ela-
boradoras; y

— Registro de operadores titulares de empresas im-
portadoras de terceros países.

2. Certificación del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica quien actúe en fun-
ciones de autoridad de control.

3. Por la venta y expedición de etiquetas, contraeti-
quetas, volantes de circulación y declaraciones de ex-
portación. 

Artículo 135.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las

que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y precios
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que so-
liciten o a cuyo favor se presten los servicios que consti-
tuyen el hecho imponible.

2. En todo caso, serán responsables de las deudas
tributarias los titulares de explotaciones de producción,
industrias elaboradoras y empresas importadoras de pa-
íses terceros que se encuentren inscritos en los corres-
pondientes registros del Comité Aragonés de Agricultura
Ecológica.

Artículo 136.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará cuando se solicite la activi-

dad que constituye el hecho imponible. No obstante lo
anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de los
registros se producirá el 1 de enero de cada año.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del
sujeto pasivo, siendo necesario el previo pago de la mis-
ma para hacer efectiva la prestación del servicio solicita-
do. Sin embargo, la tasa por mantenimiento de los re-
gistros se liquidará por la Administración, debiéndose
ingresar su importe en el período comprendido entre el 1
de enero y el 31 de marzo.

Artículo 137.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:

Tarifa 01. Por la inscripción y mantenimiento en re-
gistro de explotaciones agrícolas acogidas al método de
producción ecológica. La cuantía exigible será el resulta-
do de la suma de una cuota fija y otra cuota variable. La
cuota fija será de 71,55 euros por explotación inscrita.
La cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de
multiplicar las hectáreas de la explotación que pertenez-
can a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, des-
crito en el cuadro siguiente:

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mis-
mo tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agrícolas
acogidas al método de producción ecológica que elijan
ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecológica como autoridad de control. La cuantía exigible
será el resultado de la suma de una cuota fija y de una
cuota variable. La cuota fija será de 107,33 euros por
explotación inscrita. La cuota variable será la suma de las
cifras obtenidas de multiplicar las hectáreas de la explo-
tación que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el
valor, euros/ha, descrito en el cuadro siguiente: 

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mis-
mo tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 03. Por la inscripción y mantenimiento en el re-
gistro de explotaciones ganaderas acogidas al método
de producción ecológica. La cuantía exigible será el re-
sultado de la suma de una cuota fija y otra cuota varia-
ble. La cuota fija será de 71,55 euros por explotación
inscrita. La cuota variable será la suma de las cifras ob-
tenidas de multiplicar las cabezas de la explotación por
los valores descritos en el cuadro siguiente: 
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Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas
acogidas al método de producción ecológica que elijan
ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecológica como autoridad de control. La cuantía exigible
será el resultado de la suma de una cuota fija y de una
cuota variable. La cuota fija será de 107,33 euros por
explotación inscrita. La cuota variable será la suma de las
cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explota-
ción según se describe en el cuadro siguiente:

Tarifa 05. Por la inscripción y mantenimiento en el
Registro de industrias elaboradoras o importadores de
terceros países, acogidos a los métodos de producción
ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la si-
guiente función:

CE = CF1 + ((CF2 + CV)·K)
donde: 
CE: cuantía exigible [€];
CF1: cuota fija no afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor será de 41,35 euros;
CF2: cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].

Su valor será de 41,35 euros;
CV: cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar

25,07 por el número de líneas de elaboración o enva-
sado;

K: adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cua-
dro:

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o
importadores de terceros países, acogidos a los métodos
de producción ecológica, y que elijan ser controladas
por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica como
Autoridad de Control. La cuantía exigible será el resulta-
do de la siguiente función:

CE = CF1 + ((CF2 + CV)·K)
donde: 
CE: cuantía exigible [€];
CF1: cuota fija no afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor será de 62,02 euros;
CF2: cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].

Su valor será de 62,02 euros;
CV: cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar

37,57 por el número de líneas de elaboración o enva-
sado;

K: adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cua-
dro:

Tarifa 07. Por la venta y expedición de etiquetas, con-
traetiquetas, volantes de circulación y declaraciones de
exportación. La base imponible será la correspondiente
al coste del documento, siendo la cuantía exigible la co-
rrespondiente al doble del mismo.

Artículo 138.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por

servicios prestados por el Comité Aragonés de
Agricultura Ecológica se afectará al sostenimiento y fo-
mento de la agricultura ecológica en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO XXXII
32. TASA POR ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS RELATIVAS

AL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN
DE GESTIÓN INDIRECTA PRIVADA

Artículo 139.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realiza-

ción por la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, en el ámbito de los servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia,
radiodifusión digital terrestre y de televisión digital terres-
tre de gestión indirecta, a implantar o implantados den-
tro del ámbito territorial de Aragón, de las siguientes ac-
tividades:

1.ª Otorgamiento de la concesión para la explotación
del servicio. 

2.ª Renovación de las concesiones. 
3.ª Autorización de transferencia de la titularidad de

las concesiones de los servicios de radiodifusión sonora
en ondas métricas con modulación de frecuencia y de ra-
diodifusión sonora digital terrestre. 

4.ª Autorización de modificaciones en la titularidad
de acciones, participaciones o títulos equivalentes de las
empresas concesionarias de los servicios de radiodifu-
sión sonora en ondas métricas con modulación de fre-
cuencia, de radiodifusión sonora digital terrestre y de te-
levisión digital terrestre, su transmisión, disposición o
gravamen.

5.ª Autorización de las ampliaciones de capital cuan-
do la suscripción de las acciones o títulos equivalentes no
se realice en idéntica proporción entre los propietarios
del capital social.

6.ª Inscripciones que se deban practicar en el registro
de empresas de los diferentes servicios de radiodifusión
sonora y de televisión que se lleven en la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de las competencias
que le corresponden, así como la expedición de certifi-
caciones de dicho registro.

Artículo 140.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o

jurídicas, así como las entidades a las que se refiere el
artículo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón que soliciten la prácti-
ca de las actividades administrativas que integran su he-
cho imponible. 
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Artículo 141.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará conforme a los siguientes cri-

terios:
1. En la adjudicación de concesiones, cuando se no-

tifique el acuerdo de adjudicación definitiva. No podrá
formalizarse el correspondiente contrato sin la acredita-
ción del pago de la tasa devengada. 

2. En la renovación de concesiones, la transferencia
de su titularidad y la modificación en la titularidad del ca-
pital o su ampliación, en el momento de la solicitud, sien-
do necesario el previo pago de la tasa, mediante autoli-
quidación del sujeto pasivo, para la realización de
dichas actuaciones.

3. En las inscripciones y certificados registrales, cuan-
do se formalicen o se expidan. No obstante, el pago se
exigirá por anticipado en el momento de la solicitud,
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la rea-
lización de dichas actuaciones.

Artículo 142.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación

de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Adjudicación y renovación de concesiones

de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas
con modulación de frecuencia y de radiodifusión sonora
digital terrestre, así como de televisión digital terrestre, se
fijará en función de la población de su zona de servicio
y de los factores correctores correspondientes, poblacio-
nales y/o tecnológicos, de la siguiente forma:

1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia.

La cantidad de 1.866,14 euros, por los siguientes fac-
tores correctores poblacionales:

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 ha-
bitantes: 1.866,15 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 466,54 euros.

— Por 0,10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 186,61 euros.

— Por 0,05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 93,31 euros.

2. «Emisoras radiodifusión sonora digital terrestre»,
por servicios de radiodifusión sonora digital terrestre.

La cantidad de 2.612,20 euros, por los siguientes fac-
tores correctores poblacionales:

2.1. «Emisoras locales», por servicios de radiodifu-
sión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 ha-
bitantes: 2.612,60 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 653,15 euros.

— Por 0,10 para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 261,27 euros.

— Por 0,05 para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 130,63 euros.

2.2. «Emisoras regionales», por servicios de radiodi-
fusión sonora digital terrestre de ámbito de cobertura au-
tonómico.

— Por 1,5, en todos los casos: 3.918,9 euros. 
3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de te-

levisión digital terrestre.
La cantidad de 4.354,33 euros, por los siguientes fac-

tores correctores poblacionales:
3.1. «Emisoras locales», por servicios de televisión di-

gital terrestre de ámbito de cobertura local.

— Por 1, para poblaciones de más de 100.000 ha-
bitantes: 4.354,33 euros.

— Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y
100.000 habitantes: 1.088,58 euros.

— Por 0,1, para poblaciones de entre 5.000 y
25.000 habitantes: 435,43 euros.

— Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000
habitantes: 217,71 euros.

3.2. «Emisoras regionales», por servicios de televisión
digital terrestre de ámbito de cobertura autonómico.

— Por 1,5 en todos los casos: 6.531,49 euros.
Tarifa 02. Por transferencia de la titularidad de los ser-

vicios de radiodifusión sonora, el 2,5% del importe total
de la transferencia.

Tarifa 03. Modificaciones en la titularidad del capital o
ampliación de este. Por cada autorización: 116,08 euros.

Tarifa 04. Inscripciones registrales y certificaciones re-
gistrales. Por cada inscripción o certificación registral:
57,16 euros.

Artículo 143.— Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa en los supuestos

que grava la adjudicación y renovación de la concesión
y la inscripción registral las emisoras municipales y las
emisoras de televisión digital terrestre locales gestionadas
por los ayuntamientos.

CAPÍTULO XXXIII
33. TASA POR OCUPACIÓN TEMPORAL DE VÍAS PECUARIAS
Y CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PÚBLICO

FORESTAL DE TITULARIDAD DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 144.— Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupa-

ción de terrenos en vías pecuarias y la concesión y el
aprovechamiento continuado del uso privativo del domi-
nio público forestal de titularidad de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 145.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de con-

tribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las
comunidades de bienes, sociedades civiles y demás en-
tes carentes de personalidad jurídica propia que consti-
tuyan una unidad económica o un patrimonio separado,
a quienes se conceda la ocupación temporal de vías pe-
cuarias o el uso privativo de los montes que forman par-
te del dominio público forestal de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Artículo 146.— Exenciones.
Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones tem-

porales de vías pecuarias y las concesiones de uso pri-
vativo del dominio público forestal de titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón por las instalaciones
destinadas al uso o al servicio público de titularidad de
cualesquiera Administraciones públicas.

Artículo 147.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará periódicamente y en sucesi-

vas anualidades desde el momento del otorgamiento de
la correspondiente concesión y el primer día de enero de
cada año en las sucesivas anualidades a partir de la con-
cesión.
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En los supuestos de ocupaciones provisionales, el de-
vengo de la tasa será anual.

2. Si se acordase la caducidad de la autorización o
concesión de la ocupación antes del plazo prefijado por
causas no imputables a la Administración, no podrá exi-
girse la devolución parcial de la tasa ingresada. 

3. La tasa será exigible mediante liquidación practi-
cada por la Administración, debiendo ingresar su impor-
te, en todo caso, para hacer efectivo el uso concedido o
su continuidad en los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberá efectuarse en efectivo.
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 60 de la Ley General tributaria, podrá autorizarse el
pago en especie mediante la realización de trabajos,
obras forestales o suministros destinados a los fines pre-
vistos en el artículo 150 de este Texto refundido, en los
términos y condiciones que a tal efecto se regulen me-
diante Orden conjunta de los Consejeros competentes en
materia de Hacienda y de Medio Ambiente.

Artículo 148.— Base imponible.
1. La base imponible será la que resulte de la aplica-

ción de los siguientes criterios generales de valoración: 
1.1. El valor del terreno ocupado se obtendrá tenien-

do en cuenta el ámbito de protección del espacio en que
se ubique, los valores de los terrenos colindantes y el be-
neficio esperado por el sujeto pasivo. 

1.2. Además, se computarán los daños sobre los dis-
tintos valores ambientales y sobre los aprovechamientos
de la vía pecuaria o del monte, así como los usos que pu-
dieran verse afectados por la ocupación o concesión. En
todo caso, se realizará una valoración de los daños me-
dioambientales en las ocupaciones o concesiones en las
que se vean afectadas zonas arboladas al eliminar una
vegetación forestal que requiera un largo período de re-
posición. 

1.3. La cuantía de la contraprestación por los daños
medioambientales que se produzcan independientemen-
te de la duración total de la ocupación o concesión,
cuando haya una pérdida de producción que tenga un
plazo de reposición superior al de un año, se abonará
de una sola vez al inicio de la ocupación o concesión. 

1.4. Los daños por minoración de rentas identifica-
bles se añadirán a la tasa anual establecida.

2. A estos efectos, se aplicarán asimismo los siguien-
tes parámetros específicos:

2.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctri-
cas, telefónicas y otros tendidos de similar naturaleza,
con sobrevuelo del tendido: 

La tasa se establece, con carácter anual, en función
de los metros cuadrados de sobrevuelo, con parte pro-
porcional de ocupación de apoyos, postes o torres y ele-
mentos auxiliares. 

A efectos del cálculo de la tarifa, la superficie corres-
ponderá a la proyección del tendido incrementado en la
anchura derivada del pandeo máximo del tendido en si-
tuación horizontal. 

La anchura mínima será la razonable para el mante-
nimiento de la propia línea, nunca inferior a 3 metros. 

Cuando el tendido atraviesa de forma perpendicular
la vía pecuaria, la longitud mínima será la anchura de
deslinde o, en su defecto, la de clasificación de la vía pe-
cuaria. 

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros
elementos accesorios de los tendidos eléctricos se enten-

derán incluidos siempre y cuando la base o su proyec-
ción quede incluida en la superficie establecida en el
apartado anterior. En otro caso, se computará la superfi-
cie adicional con la misma tarifa. 

2.2. Parques eólicos. 
La tasa se establece, con carácter anual, en función

de los metros cuadrados de sobrevuelo del aerogenera-
dor y parte proporcional de la superficie de apoyos. Las
líneas de evacuación necesarias se valorarán aparte, ya
sean líneas aéreas o enterradas, así como las subesta-
ciones de transformación y las vías de acceso que tengan
un uso privativo. 

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie corres-
ponderá a la que ocupa la proyección de las aspas en
todo su recorrido. 

2.3. Antenas, mástiles y otros soportes de elementos
de medición o para la reemisión de señales. 

a) Torres anemométricas. 
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad

de ocupación de torre con todos sus elementos incluidos,
excepto las líneas eléctricas de suministro o acometidas,
que se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas o ente-
rradas. 

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se
afecte a rentas reconocibles, se valorarán además los da-
ños y perjuicios directos, que se indemnizarán de una
sola vez o anualmente, según proceda. 

b) Torres para antenas de reemisión de telefonía móvil. 
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad

de ocupación de torre con su recinto. La acometida ne-
cesaria se valorará aparte, ya sean líneas aéreas o en-
terradas. 

c) Antenas de reemisión de radio y televisión. 
La tasa se establece, con carácter anual, como un va-

lor mínimo en unidades de ocupación de torre con su re-
cinto. Las acometidas necesarias se valorarán aparte, ya
sean líneas aéreas o enterradas. 

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie com-
prenderá la envolvente del recinto vallado, si lo hay, o la
ocupación física de las zapatas de sustentación o envol-
vente de los «vientos», en su caso. 

2.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tube-
rías enterradas de agua o gas y otras instalaciones sub-
terráneas. 

La tasa se establece, con carácter anual, por metros
cuadrados de superficie, con parte proporcional de ocu-
pación de registros y elementos auxiliares. 

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es la
proyección superficial de la conducción, incrementada
en la anchura necesaria para la ejecución y manteni-
miento de la instalación, de 0,50 a 1,00 metros. 

La anchura mínima es la necesaria para el manteni-
miento de la propia línea, que nunca será inferior a 0,60
metros. 

La longitud mínima, en caso de que atraviese de for-
ma perpendicular una vía pecuaria, será la anchura de
deslinde o de clasificación de la vía pecuaria. 

2.5. Carteles y señales informativos, indicativos y pu-
blicitarios. 

La tasa se establece, con carácter anual, por unidad
calculada en metros cuadrados del cartel. 

La superficie mínima de cómputo será de 1 metro cua-
drado. 
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2.6. Instalación de puertas (que no impidan el tránsi-
to ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre. 

La tasa se establece, con carácter anual, en función
de los metros cuadrados de cierre. 

2.7. Balsas de regulación y de abastecimiento de
agua. 

La tasa se establece, con carácter anual, en función
de los metros cuadrados ocupados. 

2.8. Otras instalaciones con ocupación superficial
como depósitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
básculas, perreras o similares. 

La tasa se establece, con carácter anual, en función de
los metros cuadrados ocupados. Las acometidas necesa-
rias, fuera del recinto ocupado, se valorarán aparte, como
líneas aéreas o enterradas, o tuberías según los casos. 

2.9. Depósito de materiales de construcción o de otro
tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o maqui-
naria. 

La tasa se establece, con carácter anual, en función
de los metros cuadrados ocupados. Las acometidas ne-
cesarias se valorarán aparte, como líneas aéreas o ente-
rradas. No incluye el vallado. 

2.10. Construcción de accesos a predios colindantes. 
La tasa se establece, con carácter anual, en función de

los metros cuadrados ocupados. No incluye el vallado. 
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie será la

proyección de toda el área afectada por las obras, in-
cluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas
de préstamo y vertido, si lo hubiere. 

2.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares. 

a) Usos recreativos con vallado. 
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado de ocupación o servidumbre. 
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es la en-

volvente del recinto vallado. Se incluyen las edificaciones
e infraestructuras autorizadas en el interior del recinto
siempre que no supongan porcentajes superiores al 5%
del total. 

b) Usos recreativos sin vallado. 
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado ocupado. 
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie será el

área directamente afectada por el uso recreativo privati-
vo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas en el in-
terior del recinto, pero se valorarán las edificaciones y los
recintos cercados aparte. 

2.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas. 
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado ocupado o superficie de labor. No incluye va-
llados o cerramientos. 

2.13. Canteras y préstamos. 
La tasa se establece, con carácter anual, por metro

cuadrado ocupado. 

Artículo 149.— Tarifas. 
1. La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas: 
1.1. Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctri-

cas, telefónicas y otros tendidos de similar naturaleza,
con sobrevuelo del tendido. 

Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural o ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y concesión del

uso privativo de montes de titularidad de la Comunidad
Autónoma: 0,20 euros/m2. 

Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,10 euros/m2. 

1.2. Parques eólicos. 
Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de interés cul-

tural o ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 2,00 euros/m2. 

Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
1,00 euros/m2. 

1.3. Antenas, mástiles y otros soportes de elementos
de medición o para la reemisión de señales. 

a) Torres anemométricas. 
Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Autónoma: 900,00 euros. 

Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
650,00 euros. 

b) Torres para antenas de reemisión de telefonía móvil.
Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comuni-
dad Autónoma: 4.000,00 euros/Ud. 

Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
2.400,00 euros/Ud. 

c) Antenas de reemisión de radio y televisión.
Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
del uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 3.000,00 euros/Ud. 

Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
2.000,00 euros/Ud.

1.4. Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tube-
rías enterradas de agua o gas y otras instalaciones sub-
terráneas. 

Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 0,20 euros/m2. 

Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,10 euros/m2. 

1.5. Carteles y señales informativos, indicativos y pu-
blicitarios. 

Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 50,00 euros/m2 de cartel.

Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
30,00 euros/m2 de cartel. 

1.6. Instalación de puertas (que no impidan el tránsi-
to ganadero), pasos canadienses u otras instalaciones de
cierre. 

Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 40,00 euros/m2. 
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Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
30,00 euros/m2. 

1.7. Balsas de regulación y de abastecimiento de
agua. 

Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 2,00 euros/m2. 

Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
1,00 euros/m2. 

1.8. Otras instalaciones con ocupación superficial
como depósitos, quemaderos, subestaciones eléctricas,
básculas, perreras o similares. 

Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 5,00 euros/m2. 

Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
2,50 euros/m2. 

1.9. Depósito de materiales de construcción o de
otro tipo y áreas de estacionamiento de vehículos o ma-
quinaria. 

Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-
tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 0,10 euros/m2. 

Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,05 euros/m2. 

1.10. Construcción de accesos a predios colindantes. 
Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 0,30 euros/m2. 

Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pecua-
rias: 0,15 euros/m2.

1.11. Usos recreativos privativos: campings y otros
usos similares. 

a) Usos recreativos con vallado. 
Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 0,12 euros/m2. 

Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,06 euros/m2. 

b) Usos recreativos sin vallado. 
Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 0,07 euros/m2. 

Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,03 euros/m2. 

1.12. Ocupaciones para cultivos agrícolas. 
Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmen-
te, la concesión de uso privativo en montes de titularidad
de la Comunidad Autónoma: 0,30 euros/m2. 

Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,15 euros/m2. 

1.13. Canteras y préstamos. 
Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de interés cul-

tural, ecológico o que atraviesen espacios naturales pro-
tegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión
de uso privativo de montes de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma: 0,22 euros/m2. 

Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecuarias:
0,11 euros/m2. 

2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima de 50
euros.

Artículo 150.— Afectación. 
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por

ocupación de vías pecuarias y de montes titularidad de
la Comunidad Autónoma de Aragón se afectará a la con-
servación, mejora, clasificación, deslinde, apeo y amo-
jonamiento u otras actuaciones de gestión de los mismos,
según el caso.

CAPÍTULO XXXIV
34. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LA

CALIFICACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

Artículo 151.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtención
de la calificación ambiental de actividades sometidas a
licencia ambiental de actividades clasificadas.

Artículo 152.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten o para quienes se presten los servicios y ac-
tuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-
nible.

Artículo 153.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse

la solicitud de la prestación de los servicios o realización
de las actuaciones administrativas que constituyen el he-
cho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización
de la actuación, que se realizará mediante autoliquida-
ción del sujeto pasivo.

Artículo 154.— Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa por la realización de los servicios

administrativos previstos para la calificación ambiental de
actividades sometidas a licencia ambiental de actividades
clasificadas es una cuota fija de 155,25 euros.

Artículo 155.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos de pro-

yectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
públicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o
ejercicio de actividades o funciones de carácter público.

Artículo 156.— Afectación.
La gestión de la tasa por la realización de los servi-

cios administrativos para la calificación ambiental de ac-
tividades clasificadas corresponde al Instituto Aragonés
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de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la
recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XXXV
35. TASA POR EVALUACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS
Y OTRAS ACTUACIONES RELATIVAS A MEDICAMENTOS

Y PRODUCTOS SANITARIOS

Artículo 157.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realiza-

ción, por el Comité Ético de Investigación Clínica de
Aragón (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la eva-
luación de los ensayos clínicos y estudios posautorización
prospectivos con medicamentos y productos sanitarios.

Artículo 158.— Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de tasas y
precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 159.— Devengo y gestión. 
1. La tasa se devengará en el momento en que se so-

liciten las actuaciones que constituyen el hecho imponi-
ble, siendo necesario el previo pago de la tasa, median-
te autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva
la realización de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto de que la
realización de la actividad se efectúe de oficio por la
Administración, la tasa se devengará cuando se notifique
a los interesados el inicio de las actuaciones, debiendo
ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a ha-
cer efectiva la realización de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de
las tasas que ha satisfecho si, por causas que no le son
imputables, no llegase a prestarse el servicio gravado, no
implicando dicha devolución una evaluación negativa
por parte del CEICA.

Artículo 160.— Tarifas. 
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Evaluación de cada ensayo clínico: 800

euros.
Tarifa 02. Evaluación estudio posautorización: 750

euros.
Tarifa 03. Ampliación de centros: 490 euros.
Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 290 euros.

Artículo 161.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa se

afecta al presupuesto del Instituto Aragonés de Ciencias
de la Salud como órgano encargado de prestar los apo-
yos administrativo, técnico y de gestión necesarios para
el correcto funcionamiento del CEICA.

CAPÍTULO XXXVI
36. TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA EL
SUMINISTRO DE INFORMACIÓN MEDIOAMBIENTAL EN

SOPORTE INFORMÁTICO O TELEMÁTICO

Artículo 162.— Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la búsque-

da y consulta en archivos, la grabación y, en su caso, la
remisión de documentos en soporte informático o telema-

tico, por los órganos competentes de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón y por sus organismos
públicos, con información medioambiental procedente de
sus fondos documentales y que se encuentre disponible en
los correspondientes archivos con formato informático a la
fecha de la solicitud, de conformidad con la normativa re-
guladora de los derechos de acceso a la información, de
participación pública y de acceso a la justicia en materia
de medio ambiente.

2. No estarán sujetos a la presente tasa los supuestos
siguientes:

a) El examen o consulta de la información solicitada
en las dependencias del órgano o unidad administrativa
competente, cuando la solicitud no comprenda la peti-
ción de copias de la misma.

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y man-
tenido en los términos previstos en la normativa regula-
dora de los derechos de acceso a la información, de par-
ticipación pública y de acceso a la justicia en materia de
medio ambiente.

3. Cuando el suministro de información medioam-
biental deba efectuarse en soporte papel, mediante sis-
temas de reprografía, por haberlo solicitado así el inte-
resado o por no encontrarse disponible la misma en
soporte informático, se exigirán las cuantías previstas en
las tarifas 13, 14, 15 y 16, en función del número y ta-
maño de los documentos solicitados, de la Tasa 03, por
prestación de servicios administrativos, redacción de in-
formes y otras actuaciones facultativas, del presente Texto
refundido.

Artículo 163.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o

jurídicas, así como las entidades, a que se refiere el artí-
culo 13 de la Ley de tasas y precios públicos de la
Comunidad Autónoma de Aragón que soliciten el sumi-
nistro de la información medioambiental que constituye el
hecho imponible.

Artículo 164.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud

del suministro de la información medioambiental, siendo
necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliqui-
dación del sujeto pasivo, para la prestación del servicio,
el cual no se tramitará hasta tanto no se haya acreditado
el ingreso que resulte exigible.

Para la determinación de la cuantía exigible con an-
terioridad a la solicitud de suministro de información me-
dioambiental, el interesado podrá ejercer los derechos
de acceso para el examen o consulta de dicha informa-
ción en las dependencias del órgano o unidad adminis-
trativa competente, que no se encuentran sujetos a la pre-
sente tasa.

2. Para la prestación del servicio, los órganos o uni-
dades gestoras de la tasa deberán observar los siguien-
tes criterios:

a) La prestación del servicio por medios telemáticos
dependerá únicamente de la elección efectuada por el in-
teresado.

b) La prestación del servicio mediante la utilización de
un tipo determinado de soporte informático, señalado en-
tre los más habituales en cada momento, dependerá, en
primera instancia, de la elección efectuada por el intere-
sado, si bien la misma estará condicionada, en última
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instancia, al juicio técnico del órgano o unidad gestora
sobre la idoneidad del soporte en función del volumen de
la información que deba almacenarse en el mismo.

Artículo 165.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se obtendrá, en función del nú-

mero y tamaño de los documentos solicitados, aplicando
una reducción del 50% a la que hubiera resultado de
aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15 y 16 de la
Tasa 03, por prestación de servicios administrativos, re-

dacción de informes y otras actuaciones facultativas, del
presente Texto refundido.

Artículo 166.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los suministros de

información medioambiental realizados entre entidades
y órganos pertenecientes a la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, así como los efectua-
dos a entidades y órganos de otras Administraciones pú-
blicas, excepción hecha de las entidades que integran la
Administración corporativa.
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